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A t í Q U E L E Y E R E 





AL QUE LEYERE 

La conferencia que d i en la Asunción del Para
guay en el mes de octubre de 1915, hallándovm allí 
accidentalmente, sohre la patria de Cristóbal Colón, 
y que publicó « L a Tribuna.» de aquella capital, 
sale ahora a luz por dos razones,- por el bondadoso 
requerimiento de hombres muy autorizados, cuyo 
amistoso consejo tal vez hiciese mal en desoír, y por 
el de mi propia conciencia. Mentaré entre esos hom
bres, todos dignos del mayor respeto, al eminente 
maestro en la- ciencia de la historia, mi ilustre ami
go don Rafael Altamira, quien me decía en cariño
sa carta escrita en Madrid el 16 de marzo de 1916: 
. .« He leído con mucho interés la conferencia de 
usted. Me parece una de las mejores cosas que usted 
ha compuesto en su vida: de una lógica, de una 
fuerza de argumentación, de una claridad admira
bles. Creo que debe usted publicarla, con todos los 
arreglos que estime oportunos. Para ellos, le suge-
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riré que lea una nota del señor Serrano Sauz, pu
blicada 110 hace mucho en la sección bibliográfica de 
la « Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos », 
(no tengo a la vista el número) , acerca del libro 
de de la Riega, en que expone sus dudas de carác
ter paleográfico acerca de los documentos por éste 
aducidos. A mi parecer, la cuestión, criticamente 
considerada, se puede condensar en estas tres con
clusiones: 1 ° No se puede ya sostener que Colón 
fuese italiano, con la seguridad con que se ha sos
tenido hasta aquí ( 1 ) . 2.° No se sal)e de dónde era 
originario. 3.° Hay muchos indicios, pero ninguna 
prueba decisiva, para presumir que era español y 
de próxima ascendencia judia. Lo mismo opina, 
(en este último punto), la gran autoridad del pro
fesor Yahuda, a quien sabe usted que hemos traído 
a la Universidad Central como catedrático de F i -

(1) Cuando escribía esto el señor Altamira, no conocía 
seguramente la nota autógrafa de Colón, en una especie de 
pot-pourri ítalo-hispano-latino, que se comenta en el capí
tulo V I de la presente publicación^ por cuanto su análisis, 
destinado a formar parte del libro que tengo en prepara
ción, es una de las varias ampliaciones de mi conferencia. 
De haber conocido el señor Altamira esa nota, que consi
dero como punto culminante de mi estudio sobre la patria 
del Descubridor, a buen seguro que su opinión habría sido 
la de que existe prueba concluyente de que Colón no era ita
liano. 

En cuanto a sus oportunísimas observaciones, ya verá el 
lector que no fueron echadas en olvido al preparar este 
trabajo para darlo a la publicidad. 
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losofía y Letras (1) . En la z American Historical 
Review », t ra tó el asunto hace clos o tres años, H . 
Vignaud, negando la tesis de de la Riega. Conviene 
hacerse cargo de sus argumentos ». 

Otro hombre, también maestro de alto saber, el 
doctor Serafín Alvarez, ex-magistrado dignísimo, 
padre y creador verdadero del socialismo en la 
Argentina y preclaro autor de « E l Credo de una 
religión nueva », así como de otras obras de mérito 
extraordinario, me escribía de Rosario de Santa 
Fe, en el tono familiar tan propio de su carác ter : 
« He quedado plenamente convencido de lo que us
ted sostiene; y, ahora, cuando me muera, si en~ 
cuentro por allá al d i f unto, y me, dice que es ge-
nóvés, he de denunciarle al Padre Eterno como 
usurpador de estado c iv i l . > . Esa conferencia, debe 
ser editada en folleto para que circule en todos los 
pueblos de habla castellana, porque está bien es
crita, trata con altura de un asunto popular cuyo 
interés no podrá decaer nunca, y conservará el 
nombre de usted junto al de esta América en la 
que tanto ha trabajado ». 

(1) El nombramiento de este sabio profesor para la 
cátedra de Lenguas y literaturas semíticas de la Univer
sidad de Madrid, es una elocuente demostración, por cuanto 
él es hebreo, de la saludable reacción operada en España 
en favor de su raza, en cuya buena obra cabe parte tan 
principal a mi antiguo amigo el eminente médico y publi
cista doctor don Angel Pulido, senador del Eeino. 
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E l doctor Mar t ín Dedeu, director del Insti tuto 
Politécnico, autor de « Lecciones de Psicología ». y 
de otras obras didácticas a cual más notable, gran 
escritor y laureado poeta, me decía en muy afec
tuosa carta: « L e devuelvo su conferencia, que 
acabo de leer con placer vivísimo, empezando por 
decirle que nunca pude haberme imaginado que 
existiesen tantas y tan poderosas razones como las 
que usted aduce en favor de la patria española de 
Colón. Como no estudié nunca ese punto, aunque 
estaba ya enterado de algo a su respecto por las 
publicaciones que se han venido haciendo en diarios 
y revistas, confieso a usted que su exposición clara, 
metódica y contundente ha residtado para mí una 
verdadera sorpresa. Deja en el ánimo una impre
sión muy parecida al convencimiento, a la vez que 
el natural deseo de saber qué es lo que d i rán sus 
impugnadores — ¡vaya si los t e n d r á ! — para for
mar, con plena conciencia, un juicio definitivo so
bre asunto histórico de tanta importancia, y llamado 
a interesar la opinión como muy pocos. Por lo mis
mo, debería usted publicar su conferencia ». . . 

Escribiéronme, también, dispensando a mi traba
jo los más elogiosos conceptos y alentándome a pu
blicarlo, el ilustre académico de la Real de la His
toria, de Madrid, don Ricardo Bel t rán y Rózpide, 
insigne americanista, que fué precisamente quien, 
como Secretario General de la Real Sociedad Geo-
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gráfica, apadr inó al señor Garda de la Riega, en 
18.98, para que diese en ella su conferencm sobró 
la cuna de Colón; el eminente .sociólogo don Adol
fo Posada, el cual, de igual modo que Altamira, 
dejó en estos países del Río de la Plata el imborra
ble recuerdo de sus lecciones como un modelo de 
sabiduría y de elocuencia] don Manuel Castro Ló
pez, historiógrafo de vastísima erudición y miem
bro correspondiente de la mencionada Academia; 
don Ricardo Monner Sans, profesor y publicista 
de alto renombre, para quien resultaba el tema 
asunto familiar y enteramente grato, por haberlo 
tratado él también, con la elevación de criterio que 
le es tan propia; el doctor don José M . Riguera 
Montero, renombrado escritor y filólogo, de La Co-
ruña , y otros varios que sería largo enumerar, pues 
f ueron no pocos aquellos a quienes me permit í mo
lestar sometiéndoles el estudio de mi conferencia, 
en demanda de sus luces y de sus observaciones. 

Y bien: ¿por qué, a pesar de todo esto, continuó 
en la obscuridad mi modesto estudio sobre la patria 
de Colón, hecho bastante a la carrera y sin un plan 
seriamente meditado, para complacer a una Comi
sión de muy respetables damas paraguayas orga
nizadora de una velada en el Teatro Nacional de 
la Asunción, con fines de beneficencia f Por una 
razón perfectamente explicable: porque me pareció 
que no era una sencilla conferencia la manera más 
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adecuada para tratar un tema histórico de tan ex
cepcional interés y tan rara magnitud; y pues pre
paro un libro sobre la materia, del cual no venia 
a ser lo que dije sino' un Ugero esquema y, aún asi, 
con muy sensibles omisiones de argumentos de ca
pital importancia, cuya enunciación exigiría ser 
demostrada, me pareció que lo más prudente seria 
esperar a que estuviese terminada mi obra. Sólo 
asi, diciendo con la necesaria amplitud cuanto ha 
podido sugerirme el paciente estudio de infinitos 
antecedentes relacionados con el origen del descu
bridor de América y, mucho más, ante la enorme 
desventaja que para m i representaba mi completa 
falta de autoridad en materia de investigaciones 
históricas, sólo asi, digo, me parecía que podría yo 
atreverme a entrar en liza sobre el estudio de un 
acontecimiento rodeado siempre de misterio impe
netrable y frente al cual parece que sólo surgiesen 
dudas y contradicciones. 

Pero. . . pasan los años, mi vida avanza, mis que
haceres se hacen más abrumadores cada día, y el 
libro, bien que ya muy adelantado, saldrá quién 
sabe cuándo. Entre tanto, asi como el Descubridor 
puso especial empeño en que su origen y patria 
fuesen desconocidos, parece como si alguien lo pu
siese también, y grande, casi diría encarnizado, 
precisamente en la propia Galicia — ya se sabrá 
por qué — en que vengan la sombra y el olvido a 
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envolver las investigaciones tendientes a demostrar 
que varón tan insigne vió la luz en aquella región 
de España . E l caso es realmente extraordinario, 
casi increíble ; pero m i es. Pues hien, por eso, con
trariando un -firme propósito, ante la posibilidad 
de que mi comenzado libro tarde mucho en salir, o 
no aparezca ta l vez nunca, mi conciencia me manda, 
como decia, que con toda su pequenez y todas sus 
imperfecciones, se publique, al f in — sumamente 
ampliada, andada y dividida en capítulos para 
facilitar su lectura — aquella mi ya casi olvidada 
conferencia. Lqjos de mi , al dar un paso tan aven
turado, la vana pretensión de haber arribado a una 
demostración que no admita réplica, piiesto que na
da hay en la vida que no tenga su pro y su contra, 
aunque no se me alcanza, en verdad, cómo mis razo
namientos puedan ser contestados; pero, en cam
bio, no he de ocultar que me mueven el generoso 
deseo y la esperanza de que los antecedentes por 
mi expuestos con toda la verdad y la imparcialidad 
posibles, sean siquiera tomados en consideración 
por aquellos — ya sean individuos, ya corporacio
nes — que tienen la misión y el deber de velar por 
la pureza de la historia, a fin de que, dedicando al 
magno asunto el atento y concienzudo estudio que 
merece, hagan la luz, de una vez por todas, ya que 
es hoy posible, sea en el sentido que fuere, aire-
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dedor de aquello mismo que Colón, como se ha dicho, 
pretendió qus fuese un misterio para todos. 

Diré , para terminar que, por vía de ampliación 
a mi conferencia, dedico algunas palabras, como de 
paso, a los más caracterizados impugnadores de la 
patria española de Colón, no con el propósito de 
refutar sus opiniones, pues esto seria tarea larga, 
que me impondré oportunamente, sino en m i deseo 
de vindicar la honradísima memoria, torpemente 
maltratada, con fines que me son hien conocidos, 
del que fué m i excelente amigo; el ilustre escritor 
y hombre publico don Celso García de la Riega, a 
quien corresponde la gloria de haber dado con el 
hilo que habría de conducirnos a encontrar la ver
dadera cuna del descubridor de América. 

RAFAEL CALZADA. 

Villa Calzada, (Estación F. C. Sud), 1920, 

República Argentina. 
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L A P A T R I A D E C O L Ó N 

C o n f e r e n c i a en e l T e a t r o N a c i o n a l 

de A s u n c i ó n de l P a r a g u a y 

Excmo. Sr. Presidente de la Eepúbl ica : 

Señoras y señores: 

Después de saludaros de la manera más respe
tuosa, permitidme que ofrezca el testimonio de toda 
mi grat i tud a la muy distinguida Comisión de da
mas paraguayas, organizadora de esta velada de 
beneficencia, por haberse dignado invitarme a to
mar parte en ella, y muy especialmente, a mi ilustre 
amigo el señor doctor Cecilio Báez, ex-presidente de 
la República y escritor eminente, por haberme dis
pensado el honor de presentarme y recomendarme 
a vuestra bondadosa consideración; y no creo ne-
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cesarlo deciros hasta qué pünto tiene que resultar 
este acto doblemente grato para mí, por los nobles 
y humanitarios fines a que responde, y por cele
brarse en esta siempre querida tierra paraguaya, 
que debo considerar también como patria mía, pues
to que a ella me ligan, bien lo sabéis, aparte de una 
inmensa gratitud, vínculos del corazón que tienen 
su raíz en el hogar y que, por lo mismo, no podrán 
extinguirse nunca. 

No es ésta la primera vez, lo sabéis de igual mo
do, que me cabe la honra de dirigiros mi modesta 
palabra. Un día, hace ya largos años, en este mis
mo teatro, para asociarme a la cordial bienvenida 
que disteis a aquel simpático embajador, general 
Domingo Santos Ramos, el primero que enviara 
al Paraguay la república hermana de Venezuela; 
otro, en el Instituto Paraguayo, para demostrar, 
en extensa conferencia, cómo los pueblos de origen 
latino no sólo eran aptos para el gobierno libre, 
sino que eran los más aptos de la t ierra; otro, tam
bién en este mismo local, en asamblea memorable, 
para sostener, fiel a mis antiguas y arraigadas con
vicciones, que España , mi patria, si ha de compe
netrarse su espíritu, en intimidad verdadera, con 
el de estas sus amadas hijas las repúblicas hispano
americanas, debe empezar por darse, como ellas, la 
forma republicana de gobierno; otro día, finalmen
te, para agradecer efusivas demostraciones de apre-
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ció en que conmigo han sido siempre pródigos mis 
queridos compatriotas; y puedo deciros que, en 
todos los casos, se me encontró invariablemente 
pronto para expresar, más aun que mis ideas, muy 
pobres, como mías, mis íntimos sentimientos de 
efusiva cordialidad para cuanto haya podido re
lacionarse así con la nación paraguaya, como con 
los españoles en ella residentes, que encuentran en 
su suelo, no ya el amparo y el respeto a que por 
su hidalgo proceder han sabido hacerse acreedores, 
sino el mismo trato cariñoso y fraternal que si esta 
fuese su verdadera patria; pues de todo corazón os 
digo que habrá países en la América española que 
igualen al Paraguay en su afectuosa bondad con 
los extranjeros en general y, particularmente, con 
los españoles; pero que le supere, ninguno. Y esto 
debe reconocerse y debe proclamarse como un ho
menaje de alta justicia al pueblo paraguayo, a la 
vez que como un motivo de indecible satisfacción 
para nosotros, los hijos de la madre España . 





U n d o g m a h i s t ó r i c o " p e t r i f i c a d o " 





UN DOGMA HISTÓRICO « PETRIFICADO » 

Basta de preámbulo, señoras y señores, y entro 
de lleno en mi tema, que no es otro sino el estudio, 
necesariamente superficial e incompleto, ya que 
no ha de exceder los límites de una conferencia, de 
un asunto histórico, atrayente como pocos, por el 
extraordinario interés que reviste: el de establecer 
cuál es la verdadera patria de Cristóbal Colón. 

Debo reconocer que dista mucho de prestarse un 
asunto tan vasto y tan difícil, a ser tratado en esta 
forma: debiera ser materia de un libro, y de un 
libro extenso, que ta l vez escriba yo algún día. 
Hecha esta salvedad, espero no extrañéis que, en 
general, me limite a la mera enunciación de los ele
mentos de juicio que he podido reunir — no todos, 
n i mucho menos, — en los largos años dedicados por 
mí al estudio de tan ardua cuestión, sin entrar, 
salvo por motivos muy especiales, en demostracio-



28 LA PATRIA DE COLÓN 

nes n i en detalles que liarían de esta conferencia 
una exposición interminable (1) . 

Empezaré diciéndoos, con toda ingenuidad, que 
me he pasado la vida, lo mismo que todos y cada 
uno de vosotros, sabiendo y afirmando esto: Colón, 
el insigne descubridor de América, fué un marino 
genovés, al servicio de España , en tiempo de los 
Eeyes Católicos. ¿Sabía yo y afirmaba un hecho 
verdadero? Colón mismo, al fundar su mayoraz
go, en el documento que otorgó en Sevilla, el año 
1498, protocolizado ante el escribano don Mar t ín 
Rodríguez y confirmado por su codieilo de 19 de 
mayo de 1506 dijo, refiriéndose a Génova: . . . « por 
que de ella salí y en ella n a c í » . & A qué, entonces, 
dudar de ello? Partiendo de esa afirmación, aun
que un tanto rebuscada y como si fuese vacilante, 
los historiadores, salvo algunos que mentaré , no 
pusieron en duda que la patria del glorioso descu
bridor fuese la genovesa. Quedó el hecho como un 
dogma histórico, como algo indiscutible. Debo con
fesar que al encontrarme, allá por el año de 1900, 
viajando por los países del Oriente, en una revista 

(1) Como se ha dicho en la nota AL QUE LEYERE, la pre
sente conferencia, ya de por sí bastante extensa, aparece 
ahora, además de corregida y anotada, sumamente amplia
da con ciertas consideraciones, que se juzgaron inexcusa
bles, y hasta con capítulos enteros, resultando así que el 
sencillo folleto en que debió ser publicada, tenga todas 
las proporciones de un pequeño libro. 
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madrileña, con un artículo int i tulado: Cristóbal 
Colón, ¿de Pontevedra?, no pude por menos de son
reír (1) . Aquello, no podía ser sino la obra de 
algún desocupado de buen humor. Pero leí el ar
tículo, por cierto muy bien escrito, que venía a ser 
como el resumen de los antecedentes que conven
cían de que era muy probable que Colón hubiese 
nacido en aquella región gallega, recibiendo la im
presión de que, lejos de tratarse de una ocurrencia 
humorística, aquel asunto debía ser tomado muy en 
serio; y tan en serio lo tomé que, apenas vuelto a 
España , me fu i en derechura a Pontevedra para ver 
por mis propios ojos aquella rara documentación 
que servía de fundamento a la atrevida hipótesis. 
Después de todo, ¿ qué razón había para que Colón, 
a pesar de lo que dijo, no pudiese muy bien haber 
nacido en Galicia? 

E l insigne profesor don Rafael Altamira, en 

(1) Diré, a título de curiosidad únicamente, que aquella 
revista, — con otros periódicos de Madrid que ansiaba leer, 
pues regresaba del Alto Egipto, — me fué proporcionada en 
el Cairo por el muy distinguido caballero coruñés don Anto
nio Vázquez Amor, juez español entonces del Tribunal Inter
nacional que allí funciona, y se me ocurrió leerla en un viaje 
de Port Said a Jaffa, para visitar la Palestina, a bordo del 
Senegal que ¡rara coincidencia!, era el mismo vapor que, 
por primera vez, me había traído a América. Aun siendo el 
hecho, por lo personal, tan desprovisto de todo interés, no 
resisto al deseo de anotarlo, porque jamás podré olvidar la 
impresión que la lectura, de aquel artículo me produjo. 
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su notable libro La enseñanza de la historia, 
dijo lo siguiente: « A l estudiar la historia, en vez 
« de la asidua investigación de los hechos, se cae 
« frecuentemente en la idolatría del l ibro : en creer 
« como artículo de fe que lo dicho por un historia-
« dor, más o menos ilustre, necesariamente ha de 
« ser cierto. Claro es que por este procedimiento, 
« el error se petrifica y llega a transformarse en 
« dogma ». 

Y aquí nos encontramos con un dogma no sólo 
petrificado por el dicho de los historiadores en el 
curso de cuatro siglos, sino por la afirmación del 
propio Descubridor, aunque alguien lo haya puesto 
en duda a causa de la obscuridad en que siempre 
envolvió aquél su origen, sin que nadie, salvo con
tadas excepciones, se haya atrevido a contradecirlo 
abiertamente, por la sencilla razón de que nadie 
tuvo nunca a su alcance elementos suficientes de 
prueba y de convicción para sostener que hubiese 
podido nacer en un país distinto del reconocido 
por él como su patria. Pero, por suerte, alcanza
mos tiempos en que ya no es la historia una escueta 
relación de acontecimientos, a la manera de los 
antiguos cronicones; es hoy la historia una verda
dera ciencia que, sometiendo los hechos al escalpelo 
de la crítica, busca siempre la verdad ateniéndose, 
no sólo a lo que se dice que sucedió, sino a lo que 
pudo suceder, a lo que debió suceder, y rechaza 
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como absurdo e imposible lo que, afírmelo quien 
lo afirme, resulta imposible y absurdo. Es increí
ble la cantidad de falsedades y mentiras que nos 
enseñan los libros de historia, debido a que esta 
ciencia, como dice Max Nordau, « no es otra cosa, 
« con demasiada frecuencia, que la producción de 
« un espíri tu determinado que, entre los materiales 
« trasmitidos, escoge los que son de su agrado se-
« gún conviene a su idiosincrasia, sus intereses par
t i cu la res , sus tendencias y sus pasiones» (1) . 

Como muestra de impostura histórica, citaré, en
tre muchos casos que podría recordar, lo que se dice 
en el Apéndice de la famosa Historia' Universal de 
César Cantú, « Los últimos treinta años », edición 
aprobada por el autor, refiriendo los sucesos de la 
España de 1868: « Sublévanse y combaten ciudad 
« contra ciudad, provincia contra provincia, y las 
« asambleas deliberan y acuerdan bajo la presión 
« de los bullangueros de las calles. Se disputan y 
« arrancan alternativamente la dictadura Castelar, 
« Zorrilla, Mart ínez Campos, el cual, vuelto de Cu-
«ba , después de haber reprimido la insurrección, 
« suplantó a Cánovas ». . Se dice más adelante, 
con referencia al 1873. . . « F u é proclamada la 
« Eepública unitaria, en Madrid, la federalista, en 
« Barcelona, y la comunista, en Málaga. P i y Mar-

(1) Max Nordau, E l sentido de la historia, cap. I . 
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«gal l , (precisamente el padre del federalismo en 
E s p a ñ a ) , la quería unitaria; y Castelar, demó-
« e r a t a oportunista, favorece la federación» (1) . 
Pues bien: en todo lo dicho, no hay una sola pala
bra de verdad; todo ello es falso. Y eso, tenien
do el famosísimo autor tan próxima a España y 
estando tan al alcance de aquello mismo que refe
ría. Cito este caso porque, como testigo presen
cial de lo acaecido durante aquellos años en mi 
patria, puedo afirmar con plena conciencia lo que 
afirmo: que no es posible decir más dislates, n i más 
mentiras, en menor número de palabras. Y si eso 
nos refiere un historiador ilustre de lo que pasó ante 
sus ojos, ¿qué no nos d i rán los ilustres y los no 
ilustres, cuando nos cuentan lo que acaeció hace si
glos? Ya .veis, pues, señores, hasta qué punto se 
imponen como una necesidad las rectificaciones en 
cuanto a la historia se refiere. 

Comprendiéndolo así, e inspirándose en esta gran 
verdad, el eminente pensador y estadista norte
americano, Teodoro Roosevelt, que no ha mucho 
vino a visitaros, saliendo encantado del Paraguay, 
d i jo : « E l siglo X I X , fué el de los inventos y de 
las grandes revelaciones científicas; el siglo X X , 
será el de las grandes rectificaciones históricas y 
geográficas ». 

(1) César Cantú, Historia Universal. Los últimos treinta 
arlos, París, 1881, Garnier Fréres, edit., págs. 121 y 122. 
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Y así ha de ser. De esas rectificaciones, tenemos 
no pocos ejemplos. La « Historia de España » de 
Modesto Lafuente, por sí sola, es la más grande y la 
más rotunda de las rectificaciones en cuanto se re
fiere a la dominación de los árabes en España , en 
que sólo encontraban pequeñez y barbarie los cro
nistas dominados por el sectarismo religioso, mien
tras que la investigación y la realidad vinieron a 
enseñarnos que hubo en esa dominación mucha ga
llardía, mucha ciencia, mucho heroísmo, en suma, 
mucha grandeza. Lafuente y otros historiadores 
imparciales destruyeron la leyenda de la barbarie 
musulmana y enseñaron que fué quizás la suya, la 
más noble y la más tolerante de todas las domina
ciones. Hace ya más de un cuarto de siglo, el ilus
tre escritor y académico español don Eduardo Saa-
vedra, demostró plenamente que no hubo tal 
batalla del Guadalete, sino la de Guadalbeca (Bar-
bate) ; que el rey godo Don Rodrigo no pereció 
en ella, sino cerca de Tamames, (Salamanca), así 
como que no hubo ta l t raición del conde don Ju
lián, el cual no pertenecía a la familia real, n i era 
siquiera español, sino bizantino, bajo la dependencia 
del califa de Damasco. No hace mucho, se consiguió 
desvanecer el error, generalmente admitido, de 
que los restos de Colón se hallaban sepultados ea 
la catedral de Santo Domingo. Se comprobó que 
los verdaderos restos se encontraban en la de la 
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Habana, siendo de allí trasladados a Sevilla, donde 
están en la actualidad. Y aquí mismo, señores, 
aquí mismo, sin i r más lejos, tenemos por hacer la 
verdadera historia de la emancipación de los pue
blos hispanoamericanos, llena de errores y de pre
juicios, en daño de la madre patria, como escrita 
al calor del odio que engendra la lucha, y que, 
poco a poco, se van rectificando. 

Ahora bien: ¿cabe rectificación por lo que se 
refiere a la cuna del descubridor de este continente, 
cuando es él mismo quien reconoció haber nacido 
en Genova? Es preciso convenir, señores, en 
que es esto muy difícil; pero m i ín t ima creencia 
es que, no sólo cabe, sino que se impone como un 
homenaje a la verdad y a la' just icia; y reconozco 
que esta mi afirmación parecer ía un atrevimiento 
inaudito, si no estuviese corroborada, como veréis, 
por hechos indiscutibles y por documentos cuya 
plena autenticidad he tenido ocasión de compro
bar por mí mismo. Yo abrigo la convicción firmí
sima de que esa gran rectificación acabará por re
cibir la consagración de los maestros en la ciencia 
de la historia y, al fin, por imponerse. Nada t end rá 
de extraño que se muestre rehacía a ello la pre
sente generación, nacida y formada en el falso 
prejuicio del navegante genovés, y h a b r á que con
venir en que pasa rán una, y dos, y más todavía , 
antes de que Italia, engañada por las declaracio-
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nes del Descubridor y encariñada con él, consienta 
en desprenderse de una gloria que considera legí
timamente suya; pero tiene fueros la verdad ante 
los cuales acabará el mundo entero por bajar la 
cabeza. 





E l m i s t e r i o e n v u e l v e l a c u n a de C o l ó n 





I I 

EL MISTERIO ENVUELVE LA CUNA DE COLON 

E l hecho, según todas las probabilidades, es 
este: Colón concibió la temeraria empresa de en
contrar las tierras del Oran Kan, donde se ha
llaba el Santo Sepulcro, navegando por el « Mar 
Tenebroso» hacia el Poniente. Para conseguir 
sus propósitos, pensó en el rey de Portugal, en 
cuya corte pasó muchos años, catorce según él, 
sin ser oído. Perdida toda esperanza por aquel 
lado, se le ocurrió solicitar el amparo de los Re
yes Católicos; mas, como para presentarse ante 
ellos, su propia patria y su origen se le aparecie
ron como un obstáculo poco menos que infranquea
ble por las razones que más adelante expondré, su
bordinándolo todo a la realización de sus sueños de 
gloria y de grandeza, y sin que tal cosa afectase 
en lo más mínimo a esa grandeza y a esa gloria, 
pues no había en ello daño alguno para nadie, pen-
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só en simular una patria que no era la suya, y así 
lo hizo. 

¿ Que es extraño el hecho ? Sin duda; pero ya ve
remos cómo estaba justificado. Además, reconocía 
precedentes, y en la misma España . E l famoso 
marino Eamón Bonifaz, cuya historia conocía se
guramente Colón y que, como éste, llegó a ser A l 
mirante de Castilla, el que a fines del siglo X I I 
conquistó a Sevilla para su rey Fernando I I I el 
Santo, se atr ibuyó la calidad precisamente de geno-
vés en una de sus poesías, en lengua galaica, enton
ces muy en boga, según puede verse en el C^amcione-
ro de la Vaticana (1) . Pues si eso hizo Eamón Bo
nifaz, por mera jactancia, ¿qué tiene de particu
lar que lo hiciese Cristóbal Colón, puesto que la ne
cesidad se lo imponía? 

No ha de faltar quien diga que tal suposición 
és una especie de irreverencia a la memoria del 
Descubridor, pero nada sería más desprovisto de 
fundamento. La simulación era en él habitual y co
rriente. No sólo se atr ibuyó en España una fal
sa patria, sino que simuló su propio apellido cam
biándolo varias veces, como ya se verá, de Colombo 
en Colom, de Colom en Colomo, de Colomo en Co
lón, el cual reconoció, al fin, como verdadero. Si-

(1) Celso García de la Eiega, Colón, Español, pág. 4, 
Madrid, 1914. 
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mulo también el Descubridor, bien que en forma 
vaga, una ascendencia ilustre, al decir que no era 
el primer almirante en SM familia, afirmación falsa, 
porque, de ser cierta, habría dicho con toda segu
ridad quiénes eran esos almirantes, sus antecesores, 
en vez de ocultar empeñosamente su origen. 

Durante todo su primer viaje a las Indias, fué 
engañando hábilmente a la t r ipulación de las tres 
carabelas, ocultándole la rapidez con que iban nave
gando. Véase lo que dice Las Casas refiriéndose a 
la marcha del 25 de septiembre, según las notas 
del Almirante en su Diario de Navegación: « Ha-
« br ían andado aquel día al sudueste cuatro leguas 
« y media, y en la noche al sudueste diez y siete 
«leguas , que son veinte y una, puesto que decía a 
« l a gente trece leguas, porque siempre fingía a la 
« gente que hacía poco camino para que no les pa-
« reeiese largo; por manera que escribió por dos 
« caminos aquel viaje, el menor, fué el fingido, y 
« e l mayor el ve rdade ro» . Relatando la marcha 
del 1.° de octubre dice: « . . . La cuenta menor que 
« el Almirante mostraba eran quinientas ochenta 
« y cuatro leguas, (desde la isla de Hierro) ; pero 
« l a verdadera que el Almirante juzgaba y guar-
« daba eran setecientas siete ». 

También quiso hacer creer, como caso milagro
so, que Dios le haMa hablado, cuando en su carta 
de fines de 1500 a Doña Juana de Torres, o de la 
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Torre, ama que había sido del pr íncipe Don Juan, 
dice: «Me consoló Nuestro Señor milagrosamente 
y d i jo : esfuerza, no desmayes n i temas » . . . Esto 
está confirmado por su biógrafo don Fernando, el 
cual refiere que el Almirante, en carta del día si
guiente al de Navidad de 1499, escribió: « E n t o n 
ces me socorrió Nuestro Señor diciéndome: ¡ O h ! 
¡Hombre de poca fe, no tengas miedo, yo soy! » (1) . 
De estas palabras se desprende con toda claridad el 
deseo de Colón de hacer creer que le había hablado 
el mismo Dios, lo cual podrá aceptar como verda
dero quien no tenga inconveniente en creer en el 
milagro a que se refiere en su carta a doña Juana 
de Torres. 

Su propensión a buscar el éxito por medio de ar
tificios, queda bien de manifiesto en la treta de que 
se valió para apoderarse del temible cacique Cao-
nabo, de la isla de Cibao. He aquí cómo la describe 
Humboldt: « La instrucción dada a Mosén Pedro 
Margarit para atraer al cacique a una celada, es 
muy notable, y no se distingue, como observa muy 
oportunamente Washington I rv ing , por su carácter 
caballeresco. Después de recomendar a Margarit 
que corten las narices y las orejas a los indios que 
roben, « p o r q u e son miembros que no podrán es-

(1) Relaciones y Cartas de Cristóbal Colón, páe 310 
Madrid, 1914. ^ * ' 
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conder », le ordena que envíe a Caonabo hombres 
astutos con regalos, los cuales le digan que se tiene 
mucha gana de su amistad, halagándole con buenas 
palabras para que pierda toda desconfianza, y que, 
una vez cogido, se le ponga una camisa y un cinto 
para asegurar mejor su persona, porque un hombre 
desnudo se escapa muy fáci lmente» (1) . 

Pero, donde la habilidad de Colón en materia 
de simulaciones, se puso de manifiesto en toda su 
plenitud, fué cuando, en la necesidad de atraerse 
la sumisión y el acatamiento de los indios de Ja
maica, en el cuarto viaje, y aprovechando sus cono
cimientos astronómicos, convocó a los caciques de 
aquéllos y a gran número de sus secuaces para 
anunciarles que la Providencia estaba irri tadísi-
ma, porque no eran leales con él y no le suminis
traban provisiones, en prueba de lo cual el cielo 
se obscurecería y sobrevendrían terribles calamida
des. Efectivamente, algunos días después, se pro
dujo un eclipse de luna, los indios se aterraron, 
besaron las manos y los pies al Descubridor, y hasta 
besaron el suelo, aviniéndose buenamente a cuanto 
él quiso ordenarles. Refiriendo el caso, dice Fer
nando que: « el Almirante les dijo que quería ha-
« blar un poco con su Dios y se encerró en tanto 

(1) Humboldt, El Descubrimiento de América, Madrid, 
1914, tomo I I , pág. 214. 
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« que el eclipse crecía y los indios gritaban que 
« debía ayudarles, y cuando el Almirante reconoció 
« acabarse la creciente del eclipse y que volvería a 
« aclarar, salió de su cámara diciendo que ya había 
« rogado a Dios y hecho oración por ellos y que le 
« había prometido en su nombre que serían bue-
« nos en adelante... De allí adelante tuvieron gran 
«cuidado de proveernos de cuanto necesitába-
« mos, alabando continuamente al Dios de los cris-
« t i a n o s » . . . (1) . 

Otros casos de simulación y de artificio podría 
citar; pero pienso que, con los que dejo referidos, 
basta y sobra para que se vea que, en el carácter 
del Descubridor, entraba la ficción como un recur
so que nada tenía de censurable. Y conste que todo 
lo dicho resulta de sus propias cartas, de su Diario 
de Navegación, de la biografía escrita por Fernan
do, en f in , de fuentes todas ellas seguras y nada sos
pechosas. Coincidiendo con esta elemental aprecia
ción, dice Humboldt que « l a ambición y el amor 
« a la gloria, le hacían buscar todos los medios para 
« herir la imaginación y producir grandes esperan-
« zas », en lo cual tenía que entrar la ficción como 
parte principalísima (2) . ¿Que todo ello le fué ne-

(1) remando Colón, Vida del Almirante D. Cristóbal 
Colón, cap. C I I I . 

(2) A. de Humboldt, E l Descubrimiento de América, to
mo I I , cap. X I I . 
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cesarlo para la realización de su empresa? ¿Que 
sin esos recursos, modelo de habilidad y de previ
sión, no hubiera descubierto el nuevo mundo o tal 
vez hubiese perecido? Es bien posible, y quien se 
atreva a censurarle, creyéndose impecable, que 
arroje la primera piedra. Lo más seguro es que, 
en su caso, serían muy contados los que no hubie
sen hecho lo propio. E l llevaba en su espír i tu un 
ideal, una grande ambición, y los caminos para 
realizarlos, eran lo de menos. Y es así como la 
humanidad, salvo en casos rarísimos, procede 
siempre. 

E l insigne sabio italiano César Lombroso pu
blicó un admirable estudio psicológico sobre Colón, 
por el año de 1900, demostrando que, con tal de al
canzar sus fines, era capaz de las más estupendas 
supercherías. He aquí lo que, entre otras muchas 
cosas, dice el eminente psiquiatra (1) : « Como acon-
«tece a los psicópatas, Colón carecía de sentido 
«mora l , mucho más que el hombre medio, aún 
« de su época » . . . « E l hábito de la mentira cien-
« tífica le era familiar » . . . « Mentira es, ante todo, 
« l o que dice de la impresión que produjo en Juan 
« I I de Portugal, cuando se le presentó con su 
x< proyecto. . . E n su correspondencia oficial, eon-

(1) César Lombroso, La psicología de Cristóbal Colón, 
:La Nación" , Buenos Aires, Marzo 1.° de 1900. 
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« t inuó siempre mintiendo; decía que había encon-
« t r a d o especias en abundancia y ríos que arras-
« t r a b a n oro, lo cual era una falsedad (1) ; y mintió 
«cuando afirmó que había navegado todo el Le-
« vante y el Poniente. Mentía cuando decía que 
« d u r a n t e siete años lo había rechazado todo el 
« mundo ». E l sabio italiano considera a Colón co
mo un verdadero monomaniaco, un «paranoico, 
« hombre de f ortísima voluntad, cuyo intelecto, no 
« en mucho superior al término medio de los demás, 
«llegó a hipertrofiarse, a crecer por el fermento de 
« l a locura ». 

A l año siguiente de publicado este estudio en 
uno de los grandes diarios de Buenos Aires, ente
raba yo en Tur ín a Lombroso, que me honró con 
su estimación, en presencia de su hijo político el 

(1) En la carta que Colón dirigió al Papa Alejan
dro V I , en Febrero de 1502, le ofrecía 50.000 infantes y 
5.000 caballos, durante siete años, que podrían ampliarse al 
doble, por cinco más, para reconquistar el Santo Sepulcro. 
Ya entonces valuaba " e l producto anual del oro en ciento 
veinte qumtales"; y en su carta a Doña Juana de Torres 
lo dice: "Las perlas mandé ayuntar y pescar a la gente 
" con quien quedó el concierto de mi vuelta por ellas, y a 
" mi comprender a medida de fanega"! 

En la hoja suelta escrita por Colón en 1500, que se con
serva en el archivo del duque de Veragua, dice, refiriéndose 
a los Beyes: " A l l á he puesto so su señorío más tierra que 
" non es Africa y Europa y más de mil y sietecientas is
las". En la carta al Pontífice, habla de " m i l é quatro-
cientas' 
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ilustre historiador Guillermo Ferrero, el cual ig
noro si fijó en ello su atención, de que había en 
España quien sostuviese que Colón era español, y 
no italiano, lo cual no pareció sorprenderle; e inte
rrogado por mí si creía posible que el Descubridor 
hubiese simulado su patria buscando facilitar así 
la realización de sus planes, me contestó sin vaci
lar : « Si le convenía, o le era necesario, es lo menos 
que pudo haber hecho ». Es, pues, forzoso, dejar 
de lado todo escrúpulo a este respecto, ante la au
toridad del sabio eminente, que juzgaba a « su com
patriota » en esta forma, a la luz de la ciencia, sin 
que nos preocupemos de las exageraciones de aque
llos que, como el célebre escritor Roselly de Lor-
gues, defendieron su santidad, sosteniendo a todo 
trance la necesidad de canonizarle y ponerle en los 
altares (1) . E l mejor altar para Colón, es la ad
miración del mundo entero, sean cuales hayan sido 
sus virtudes, o sus defectos, los cuales reconoció al 
llamarse «pecador gravísimo». Por de pronto, sin él 
saberlo, sin presentirlo siquiera, al poner su planta 

(1) Roselly de Lorgues, Historia de la vida y viajes de 
Cristóbal Colón. La apasionada defensa que hizo el conde 
Roselly de Lorgues de la santidad de Colón, fué, sin duda, 
lo que indujo al cardenal Donnet, arzobispo de Burdeos, a 
incoar ante la Sagrada Congregación de Ritos, el expediente 
para la beatificación del Descubridor, en vista de las 
grandes ventajas que de ello resultarían para la Iglesia, con 
el aplauso del Sacro Colegio y de muchos prelados de ambos 
mundos. 
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en América, donde habían de formarse nuevos pue
blos, sin rancias tradiciones, n i estirpes de origen 
divino, Mrió de muerte las viejas autocracias, y 
asentó para siempre entre los hombres el imperio 
de la libertad; y ya fuesen su audacia, o su avari
cia, o su fe, o su genio, o todo ello a la vez, los que 
le empujaron a su empresa, eso es lo de menos. E l 
descubrió la América, y asunto concluido. 

Por de pronto, lo indudable es que Colón, aun 
diciéndose genovés en el documento recordado, hizo 
siempre de su cuna un misterio, y así lo reconoce 
su hijo y biógrafo Fernando en su libro Vida del 
Almirante, cuando dice: « D e modo que cuanto 
« fué su persona a propósito y adornada de todo 
« aquello que convenía para tan gran hecho, TANTO 
« MENOS CONOCIDO Y CIERTO QUISO QUE FUESEN SU 
« ORIGEN Y PATRIA ; y así algunos que de cierta 
« m a n e r a quieren obscurecer su fama, dicen que 
« fué de Nervi, otros de Cugúreo, otros de Bugias-
« c o ; otros que quieren exaltarle más dicen que 
« era de Saona y otros genovés, y algunos, saltando 
« más solre el viento, le hacen natural de Placen-
« c i a » (1) . Tenemos, entonces, según el propio 
hijo del Almirante, que no solamente hacía éste 
un misterio de su patria, sino que no era de ningu
no de los pueblos donde se le suponía nacido, in
clusa la misma Génova. 

(1) Fernando Colón, L a vida del Almirante, cap. I . 



RAFAEL CALZADA 49 

A esta negativa tan terminante de Fernando 
Colón de qne su padre fuese genovés, aunque, pa
reciendo rectificar, le llame ginovés en alguna par
te de su biografía, refiriéndose necesariamente a lo 
dicho por él, se agrega que casi ninguno de los 
historiadores del descubrimiento lo toma en serio. 
¿Por qué? Han de haber existido para ello muy 
poderosas razones que nadie se atrevió probable
mente a exponer, por no pasar éstas de meras sos
pechas, y no tener en qué fundarlas. Desde luego, 
los cuatro grandes historiadores que le conocieron 
y trataron, fueron Pedro Már t i r de Anghiera, 
(Angle r ía ) , Andrés Bernáldez, Fernández de Ovie
do y el famoso P. las Casas, que tuvo con él la 
mayor int imidad; y debo hacer notar que ninguno 
de ellos afirma que Colón fuese genovés, por haber 
tenido a la vista documento alguno que lo com
probase o, cuando menos, porque él se lo hubiese 
dicho. Bernáldez, le llama en un lugar «hom
bre de Génova» y dice en otro, que era «mila-
nés » ; y en cuanto a las Casas, el historiador que 
tuvo en su poder, según dejó escrito, el mayor nú
mero de documentos del Descubridor, que fué su 
verdadero confidente, se l imita a decir que era de 
nacionalidad genovesa, sin mentar el punto de su 
nacimiento. Este silencio no puede ser más suges
tivo, por cuanto demuestra que jamás llegó a des
cubrir el secreto de Colón, n i pudo averiguar 
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nada que con su nacimiento se relacionase, cosa, 
en verdad, inexplicable, si era cierto lo dicho por él 
de que no era el primer almirante de su familia. 
E l cronista mayor de Indias, Antonio de Herrera, 
se l imita a decir que nació en Grénova, pues así lo 
había confesado. Algunos historiadores hubo, de 
no poca autoridad, y el hecho es muy significativo, 
que ni mentaron la patria de Colón, siquiera la 
posible, lo cual es prueba evidente de que no ad
mitían como verdadera la que él quiso atribuirse. 
Mencionaré, entre ellos a Sabellico (1) , Foresti da 
Bergamo (2) y Albert ini (3) . 

En cuanto a los que posteriormente escribieron 
sobre la vida de Colón, incluso los contemporá
neos, no hacen otra cosa que repetir lo escrito por 
los que nada sabían de ciencia propia, toda vez que 
se limitaban a referirse a lo dicho por él, sin pre
ocuparse para nada de si ese dicho era verosímil, 
o dejaba de serlo. Robertson, después de llamarle 
súbdito de la república genovesa, hace esta ter
minante afirmación: « No se tiene noticia cierta 
« n i del tiempo, n i del lugar de su nacimien-
« t o » (4) . Raynal, dice con respecto a este punto, 
en forma puramente incidental: « E l propuso a 

(1) Eapsodie Historiarum, Venecia, 1504, 
(2) Supplementum supplementi, Venecia, 1503. 
(3) Miraviglia Borne, Eoma, 1509. 
(4) 'Robertson, Historia de América, tomo I , pág. 64. 
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«Génova, su patria, someter a sus leyes, (afir-
« mación desprovista de todo fundamento), otro he-
«mis fe r io» (1) . Reclús, hablando del Descubri
miento, se l imita a llamarle « la afortunada em
presa del marino genovés», sin precisar nada 
acerca de cuál pueda ser la cuna de éste. Más 
adelante, dice: « Los dos grandes navegantes que 
« llevaron a España al primer rango en la historia 
« de los descubrimientos. Colón y Magallanes, eran 
« extranjeros: el primero era italiano, y el segundo, 
« p o r t u g u é s » (2) . Humboldt, no hace otra cosa 
que repetir lo dicho por los historiadores que le 
precedieron. En realidad, lo único que afirma ca
tegóricamente, con respecto a Génova, es esto, de 
que no existe prueba alguna: « En 1485, hizo un 
« corto viaje a Génova para ofrecer sus servicios 
« a la Repúbl ica» , (no dice su patria) . En esa 
época, como está plenamente probado. Colón se ha 
Haba en España , en el palacio del duque de Medi-
naceli, gestionando llevar a cabo su empresa (3) . 
Prescott, dice que « era natural de Génova, de hu
milde cuna, aunque quizá de noble ascendencia », 
según Spotorno, demostrando con la vaguedad 

(1) Thomas Eaynal, Historia Política de las Indias, 
tomo I I J , pág. 210, Ginebra, 1787. 

(2) Elíseo Eeclús, Geografía Universal, tomo I X . 
(3) A. de Humboldt, Examen critique de l'Histoire de 

la GeograpMe du Nouveau Continent, tomo I , pág. 19. 



52 LA PATRIA DE (JOLÓN 

de su dicho, que nada sabía, n i podía asegurar (1) . 
Malte-Brun, se l imita a llamarle «navegan te ge
no vés », a decir que varios pueblos de I tal ia S3 
disputaban su cuna, y que M . Napione sostenía que 
era piamontés, de Cuccaro (2) . "Washington I r -
ving, el historiador tal vez más concienzudo del 
Descubrimiento, abordando la cuestión con el alto 
criterio que tanta fama dió a su nombre, escribió: 
lo que sigue, por cierto bien elocuente: « Nada se 
«sabe de la infancia de Cristóbal Colón, de su 
«famil ia , n i del tiempo o hig\ar de su nacimien-
« t o » (3). 

Como se ve, I rv ing supo substraerse a la suges
tión que pudieron ejercer en su ánimo las afir
maciones, bien que vagas, de los historiadores que 
le precedieron, dándose buena cuenta del escaso o 
n ingún fundamento en que se apoyaban; y, sin 
embargo, no pudo hacer lo propio en cuanto a las 
referencias de los que escribieron sobre lo acae
cido a Colón en España. Véase lo que sobre este 
particular escribe don Tomás Rodríguez Pinil la en 
su notable libro Colón en España , cuya publica
ción apadr inó el propio don Cristóbal Colón de la 

(1) W. H . Prescott, Historia de los Beyes Católicos, 
Madrid, 1845, tomo I I , pág. 251. 

(2) Malte-Brun, Geografía Universal, tomo I , pág. 158. 
(3) W. Irving, Historia de la vida y viajes de Cristóbal 

Colón, Madrid, 1833, tomo I , pág. 34. 
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Cerda, duque de -Veragua, a quien está dedicado 
por su autor: «Advié r tase ahora, que ese relato 
« es el sucinto resumen del que había hecho poco 
« antes Washington I rv ing . Pero lo notable es que 
« l a narración de ese insigne biógrafo, está calcada 
« en la del historiador Muñoz; la de éste, en la de 
« Herrera, quien, a no dudar, la tomó de Gomara, 
« d e Las Casas ta l vez, o más seguramente, del 
« mismo Fernando Colón. Y como todos estos fluc-
« túan y, lejos de narrar cronológicamente los he-
« chos, los amontonan y los hacen ocurrir de dis-
« t in tos modos y por diversas vías, como dice el 
« obispo de Chiapa, fray Bartolomé de las Casas. 
«e l historiador Prescott, que observó esas diver-
«gencias, comprendió que, en realidad, ninguno 
« de los antiguos historiógrafos y cronistas, habían 
« acertado a descubrir la verdadera sucesión de los 
«hechos, n i el secreto de ellos» (1) . Sea como 
fuere, lo afirmado con tan buen sentido por el 
señor Rodríguez Pinilla, es la mejor demostración 
de que le sobró razón a I rv ing para decir que nada 
se sabía acerca del lugar en que vino al mundo el 
Descubridor. 

Hasta aquí, los historiadores, de los que sólo cito 
una parte, que se limitan, a repetir la vaguedad de 

(1) Tomás Rodríguez Pinilla, Colón en España, Ma
drid, 1884, pág. 9(5. 
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lo del hombre de Genova, del- marino genovés, 
etc., etc., sin otra base que el dicho del propio 
Colón; pero es que no han faltado escritores de 
nota que han puesto en duda su patria genovesa, 
y que hasta la han negado abiertamente. Aarón 
Goodrich, dice « q u e era un obscuro aventurero, 
« de nación y nombre supuestos, que alucinó a los 
«Reyes Católicos con su fanatismo e hipocresía, 
« para inducirlos, al f in , a la realización de sus de-
« signios » (1). E l famoso explorador francés con
de Savorgnan de Brazza, lo supone lusitano. Ser
pa Pinto, famoso también por sus exploraciones 
en Africa, en su obra « Los navegantes y explora
dores portugueses del siglo X V » , incluye entre 
ellos como a uno de los más ilustres, al lusitano, 
puesto al servicio de España, Cristóbal Colón (2) . 
Entre los mismos italianos, Ambiveri, Corbani, Pe-
retti , Pranceschi y otros, han sostenido resuelta
mente que Colón no era genovés (3) . 

Entre los que combatieron, pero airadamente, 

(1) Aarón Goodrich, A Eistóry of the character and 
acMevement of the to called Christopher Columbus, NeAv 
York, 1874, tomo I I . 

(2) Las referencias a Brazza y Serpa Pinto, que no he 
podido comprobar, por no encontrar sus obras, pertenecen 
al doctor Constantino de Horta y Pardo, en su libro La 
verdadera cuna de Cristóbal Colón, New York 1912 pá
gina 54. J 

( 3 ) Eicardo Beltrán y Eózpide, Cristóbal Colón y Cris-
tóforo Columbo, Madrid, 1918, pág. 7. 
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la cuna genovesa de Colón, figura el P. Mart ín Ca-
sanova, cura de Poggiola, en Córcega, el cual pre
tendió probar con documentos cuya seriedad y efica
cia eran más que discutibles, que el Descubridor 
había nacido en Calvi, ciudad de aquella isla (1 ) . 
De tal manera consiguió demostrar la imposibili
dad de que Colón fuese italiano, puso tan de ma
nifiesto el absurdo de su nacionalidad genovesa, 
que se alzó en favor suyo una masa enorme de opi
nión, halagada seguramente ante la perspectiva 
de que a Francia cupiese la gloria de ser la patria 
del gran navegante. E l movimiento producido en 
el espír i tu público por la incansable propaganda 
del P. Casanova, llegó a tal extremo que el gobier
no, después de estudiado el punto con la madura 
reflexión que es de suponer, tomó cartas en el 
asunto y lo hizo suyo, dictando el siguiente de
creto : « E l Presidente de la República, atendiendo 
« l a propuesta del Ministerio del Interior y vista la 
« Ordenanza del 10 de jul io de 1878, decreta: A r -
«t ícu lo 1.° Se aprueba la erección, por vía de 
« subscripción pública, de una estatua a Cristóbal 
« Colón en la plaza de la ciudad de Calvi. — Pa-
« r í s , 6 de agosto de 1882. — J . Grévy» . No era 
Calvi, no obstante el homenaje solemnemente de-

(1) P. Martín Casanova, La verité sur l'origine ei la 
patrie de Christofe Colom, Bastía, 1880. 



56 LA PATRIA DE COLÓN 

cretado, la cuna de Colón, y no tardó en que
dar demostrado plenamente; pero, como quiera que 
sea, siempre estará ahí el decreto del gobierno de 
Francia, bajo la presidencia de una personalidad 
tan eminente como Mr. Grévy, protestando implí
citamente ante el mundo, en forma oficial,, de la pa
t r ia genovesa de Colón. 

Resulta de lo expuesto que, entre los historia
dores de Colón, todo son dudas y vaguedades acer
ca de su cuna. En realidad, ninguno sabe nada, 
agregándose a esto que su vida, en cuanto a sus 
primeros años, su educación, su manera de vivir , 
son totalmente desconocidas, sabiéndose tan sólo de 
él, lo que de sí dijo — quién sabe si verdadero, — 
así como algo de su estada en Portugal, y todo lo 
que hizo a part i r de su aparición en Castilla, bien 
que con enorme falta de precisión, como lo di
ce muy elocuentemente Rodríguez Pinilla, en su 
recordada obra: « Tradiciones palpablemente erró-
«neas , cuentos semi-novelescos, mezclados y con-
« fundidos aquí con hechos ciertos, allí con induc-
« clones más o menos verosímiles, han servido a bió-
« grafos y a historiadores para darnos por historia 
« un tejido de fábulas o de gratuitas aserciones, 
« q u e han envuelto en la mayor obscuridad esa 
« parte de la vida del Descubridor, y con ella, la 
«ve rdadera historia del descubrimiento. E l año 
« de su llegada a España, el de su estancia en la 
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« Rábida, la serie de sus primeros ofrecimientos y 
« l a de sus protectores, n i más n i menos que la de 
« l a s contrariedades que experimentó y la de los 
« primeros obstáculos con que hubo de luchar, todo 
« ha continuado en los limbos de la obscuridad y 
« de la duda; todo sigue aún en las sombras de la 
«vaguedad , de la incertidumbre y de la confu-
« sión. » 

Diré, para terminar sobre este punto, que, para 
que todo lo relacionado con el Almirante, fuese 
enrevesado y misterioso, lo era hasta su- propia 
firma del X p o Ferens, que lleva encima siete ma
yúsculas, separadas por puntos, menos las tres úl
timas, extraño logogrifo cuya clave a nadie quiso 
revelar, y que ya no podrá descifrarse nunca. 





L a p u n t a de l velo 





I I I 

LA PUNTA DEL VELO 

Pero he aquí que, por una circunstancia verdade
ramente casual, no porque hubiese dudado nunca de 
que Colón fuese genovés, o dejase de serlo, un eru
dito escritor y muy competente historiógrafo pon-
tevedrés, don Celso García de la Riega, que fué mi 
grande amigo, autor de las notables obras « Galicia 
prehistórica » y « La Gallega, nave capitana de Co
lón », vino a encontrarse con elementos bastantes, a 
su juicio, para descorrer el tupido velo que ocultaba 
la patria y el origen del insigne marino. E l se
ñor de la Riega, con toda sencillez, explica el feliz 
hallazgo, sin el cual. Colón, no obstante todas las 
dudas y todos los misterios, habría continuado sien
do el marino genovés por los siglos de los siglos, en 
el prólogo de su libro Colón, español, en la siguiente 
forma: « En el año de 1892, mi difunto tío don 
« Luis de la Riega, correspondiente de la Academia 
« de la Historia, cultísimo escritor y poeta, publicó 
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« u n notable libro titulado E l Rio Lérez. En sus 
« páginas, está el primer móvil de mis investigaeio-
« nes acerca de las apellidos Colón y Fonterosa: la 
« mención de una escritura de aforamiento hecho a 
« principios del siglo XVT por el Monasterio de Po-
« yo, en las inmediaciones de Pontevedra, a favor 
« de Juan de (Jolón y de su mujer Constanza de 
« Colón ». 

. . . « En un cartulario de cincuenta y ocho folios, 
« en pergamino, sobre actos notariales de aquel si-
« glo y del anterior, que adquir í en 1879, leí otro 
«aforamiento por el Concejo del mismo pueblo, 
« en 1496, de un terreno al cual se asigna como uno 
« de sus límites la heredad de Cristoho Colón, nom-
« bre indudablemente de algún propietario anterior 
« que, según costumbre muy general aun existente, 
« conservaba a la sazón dicha finca. E l mismo car-
« tu la r io me dió, posteriormente, la sorpresa de 
« otro aforamiento en que consta el nombre de Ma-
« r í a Fonterosa a principios del siglo X V I . La 
«apar ic ión de tales apellidos -en Pontevedra, me 
«inspi ró el raciocinio lógico de que, pues se ha-
« bían revelado en tres documentos, podr ían repe-
« t i r se en otros de f ecbas más o menos anteriores, 
« habiéndome propuesto, por lo tanto, indagar nue-
«vos datos en cuantos papeles pontevedreses del 
« siglo X V mis gestiones pudieran alcanzar. Y, en 
« efecto, secundado por personas de buena voluntad, 
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« a quienes había manifestado mis temerarias sos-
« pechas, he tenido la suerte de conocer y examinar 
« los muy interesantes documentos de que doy 
« c u e n t a en el correspondiente lugar de este 11-
« bro, acompañando fotograbados de los principa-
« les » ( 1 ) . 

De esos documentos a que el señor de la Riega 
se refiere, resulta que en los siglos X V y X V I , exis
tieron en Pontevedra, además de las personas con 
los nombres por él citados, Juan, Constanza y Cris-
tobo Colón, dos Domingo Colón, o vello y o mozo, 
(el viejo y el joven), Diego (Jácome) , Bartolomé, 
Blanca, Antonio y María, que bien pudieron ser 
parientes del Descubridor, firmándose todos de Co
lón, tal como al fundar el mayorazgo, según vere
mos, dijo él que era el apellido suyo y el de sus 
antecesores, en suma, según sus palabras, el verda
dero de su linaje. 

No es ciertamente la homonimia una circunstan
cia que haya de aceptarse por sí sola como prueba 
para determinar relaciones de parentesco, y mucho 
menos hallándose de por medio un suceso de tanta 
magnitud como el origen del Descubridor, pues 
bien pudiera tratarse de una mera coincidencia; 
pero, si se tiene en cuenta lo poco común del 

(1) Celso García de la Riega, Colón, español, Madrid, 
1SS4, págs. TX 7 X. 
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nombre « Cris tóbal», y lo rarísimo del apellido 
« de Colón », así como el hecho de que aparezcan 
ellos, a la vez que los de otros Colones, en los archi
vos de Pontevedra, precisamente por el tiempo en 
que nos dice la historia que aquéllos estuvieron 
vinculados por su acción al descubrimiento de Amé
rica, se explica perfectamente que un hombre de 
tan clara inteligencia como el señor de la Riega, haya 
encontrado en todo ello muy serios indicios que le 
alentaron a nuevas investigaciones y nuevos estu
dios en la creencia de que era bien posible, no que 
el Cristóbal Colón, descubridor, fuese el Cristobo 
mentado en los documentos, pues eso no lo preten
dió nunca, sino que perteneciese a la familia de 
los que en aquella región de Galicia usaban esos 
nombres y ese apellido. Si los del Almirante hu
biesen sido más o menos comunes, o de esos que, 
aunque raros, son conocidos o corrientes, hubiera 
sido hasta pueril detenerse a pensar en una mera 
semejanza de nombres; pero siendo tan extra
ños, tan únicas, podríamos decir, y concidiendo 
además esa circunstancia con las dudas emitidas 
por algunos acerca de la italianidad de Colón, era 
caso obligado, no ya detenerse ante la singular coin
cidencia, sino i r tan lejos como fuese posible en 
la averiguación de cuanto con aquel hallazgo pu
diese relacionarse. 

Entre los documentos encontrados por el señor 
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de la Riega, que son en buen número, y cuya enun
ciación y examen me obligaría a molestaros con 
exceso, consistentes en su mayor parte en escritu
ras de aforamiento, aparecen dos a los cuales él 
atribuye especial importancia. Consiste el prime
ro en una cédula o libramiento del arzobispo de 
Santiago, don Lope de Mendoza, por 15.000 mara
vedís, a favor de Nicolao Oderigo, de Grénova, fe
chado en 13 de marzo de 1413. « La importancia 
de este documento — dice el señor de la Riega, — 
consiste en consignar el mismo nombre e igual ape
llido y procedencia que un representante de Gé-
nova, gran amigo de Colón, a quien éste entregó 
cerca de un siglo más tarde, copias de los tí tulos, 
privilegios y nombramientos que había obtenido de 
IOB Reyes Católicos con motivo del descubrimiento 
d*» las Indias Occidentales. Se trata, pues, de dos 
personas probablemente descendiente la una de la 
otra, o de la familia de ésta, y es probable también 
que la intimidad de Colón con la más moderna, 
haya tenido su origen en antiguas relaciones del 
padre del Almirante, o de sus parientes, con Nico
lao Oderigo, que estuvo en Galicia en 1413, ya para 
visitar como lo hacían no pocos italianos, el sepul
cro del Apóstol Santiago y obtener las correspon
dientes indulgencias, ya para comerciar en artícu
los tan necesarios como lo eran para una sede apos
tólica de la importancia de Compostela, las ricas 
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telas de seda, los enseres del culto, las imágenes y 
los ornamentos de plata o de bronce, los misales, 
los breviarios y otros libros religiosos, todo ello pro
cedente de Génova y desembarcado en Noya o en 
Pontevedra ». 

Dice más adelante el señor de la Riega: « Con 
referencia a este personaje — Nicolao Oderigo, em
bajador de la Señoría de Génova, — no hay un 
solo dato, n i la más leve noticia, respecto a los an
tecedentes de Colón. Tan sólo podemos presumir 
que ignoraba cuál era la patria del Almirante, pero 
sabiendo a ciencia cierta que no era genovés. E l 
fundamento de tal sospecha, consiste en que Ode
rigo no entregó a la Señoría los documentos que 
Colón le había confiado, pues permanecieron en su 
poder y en el de su familia, hasta que uno de sus 
descendientes, llamado Lorenzo, hizo donación de 
aquéllos, más de siglo y medio después, en 1669, 
al gobierno de Génova» (1) . 

Todo esto, induce fácilmente, mejor dicho, lógi
camente, a la suposición del señor García de la 
Riega de que muy bien pudo la familia Colón, na
cido y educado ya Cristóbal, haber emigrado a Por
tugal y, más tarde, a Génova, y después de una re
sidencia de aquél en este último punto, lo bastante 
corta como para que no llegase a dominar el ita-

(1) Obra cit., págs. 150 y 151. 



R A F A E L CALZADA 67 

liano, n i aún el genovés, pudo haberse visto atraído 
por el mar, y comenzar la carrera que habría de lle
varle a las más altas cimas de la gloria. Lo de la 
emigración, nada habr ía tenido de particular, si se 
considera los sangrientos disturbios y las revueltas 
que azotaron a Galicia entre los años 1440 y 1450. 

Claro está que todo esto no pasa de una mera 
hipótesis, fundada en hechos muy posibles, pero lo 
cierto es que tal suposición resulta la única ex
plicación razonable del extraño dualismo del Cris
tóbal Colón pontevedrés, y el Cristóbal Colón que 
vemos vinculado con G-énova, hasta por fundar allí 
su mayorazgo, hacer un cuantioso donativo a la 
ciudad, depositar papeles de importancia en manos 
de Nicolao Oderigo y conocer algo, aunque muy 
poco, el idioma italiano. A l decirse genovés el Des
cubridor, fuese cual fuese el motivo que tuvo para 
ello, es natural suponer que, cuando menos, habría 
residido algún tiempo en Genova y que algunas re
laciones tendr ía allí, aunque nunca hizo mención de 
ninguna, de carácter notorio, a no ser la del embaja
dor a quien seguramente conoció y t ra tó , no en 
Génova, sino en la corte de los Reyes Católicos. 

E l otro documento a que me refiero, consiste en un 
acuerdo del Concejo de Pontevedra, de 29 de jul io 
de 1437, mandando pagar 24 maravedís viejos a 
Ds (Domingo) de Colón y Bn (Benjamín) Fonte-
rosa por el alquiler de dos acémilas para llevar 
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pescado al Arzopispo de Santiago. De la reunión 
de esos dos individuos en un solo acto, deduce el 
señor de la Riega la posibilidad de un concierto 
matrimonial entre el Domingo Colón y una Susana 
Fonterosa, de cuya familia acaso formarían parte 
el Benjamín, un Abraham y un Jacob del mismo 
apellido, probablemente hebreos, o cristianos nue
vos, dados sus nombres, que aparecieron en otros 
documentos por él encontrados. Supone el mismo 
señor que el matrimonio Golón-Fanterosa, pudo 
haber emigrado a Génova, como se ha dicho, y que 
una vez allí, muy bien pudo haberse italianizado 
el apellido Colón, transformándose en Coloniho, y 
el de Fonterosa, convirtiéndose en Fontanarosa, 
que tiene el mismo significado, por lo cual cabría 
en lo posible que fuese el matrimonio pontevedrés 
«1 que más tarde aparece en Génova teniendo por 
hijo a Cristóforo Colombo. Sin entrar, por ahora, 
al estudio de esta cuestión, me permit i ré anticipar 
que me parece por demás rebuscada la ingeniosa 
suposición del señor de la Riega, aparte de que, 
según más adelante se dirá, dista mucho de caber 
en los límites de lo probable. Como veremos, hubo 
en Génova un Domenieo Columbo y una Susana 
Fontanarubea (no Fontanarrosa) padres de un 
Cristóforo Columbo, tabernero y cardador de lana, 
que no fué, n i pudo ser el descubridor de América. 

Lo del posible matrimonio de un Colón con una 
Fonterosa, tiene para mi objeto muy limitada im-
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portancia, desde que no me propongo, n i puede 
proponerse nadie, buscar para el Descubridor una 
genealogía que él quiso dejar y dejó en el miste
rio. De su ascendencia, nada se sabe, n i acaso lle
gue a saberse nunca. Aquí, lo esencial, es dejar 
claramente establecido que en el siglo X V exis
t ía en Pontevedra una familia que se apellida
ba áe Colón, lo cual reconocen lo'S más acérrimos 
adversarios de la tesis de de la Riega; que los Co
lón tenían fincas propias, o aforadas, en San Salva
dor y Porto Santo, y que algunas personas de ese 
apellido llevaban los mismos nombres de los Colón 
de que nos habla la historia. E l mismo señor de la 
Riega, que no atribuye a los documentos por él en
contrados, otra importancia que la que razonable
mente debe dárseles, es decir, puramente relativa, 
ante los escritos y los hechos del Almirante, dice: 
que « . . . pasan a segundo término como materia de 
comprobación », y agrega: « Aunque han dado jus-
«tificado motivo para un nuevo estudio de la vida 
« del Almirante y para una nueva teoría sobre sus 
<< antecedentes, son nada más que un detalle, si bien 
« importantísimo, del conjunto general de la mis-
« ma: tal es la fuerza de la verdad cuando sus ele-
« mentes son homogéneos y cuando concurren, sen-
« cillamente, a darle unidad bajo todos sus aspec-
« t o s » (1) . 

(1) Obra cit., pág. 147. 





Mot ivos que p u d o h a b e r tenido C o l ó n 
p a r a o c u l t a r s u p a t r i a 





IV 

MOTIVOS QUE PUDO HABER TENIDO COLÓN 
PARA OCULTAR SU PATRIA 

Dicho esto, y descorrida la que bien podría lla
marse punta del velo que cubre la misteriosa cuna, 
antes de pasar adelante, se ocurre preguntar: si a 
la familia de Colón que, fuera de toda duda, existía 
en Pontevedra por los siglos X V y X V I , perteneció 
efectivamente el Descubridor, ¿qué interés pudo 
tener él en ocultarlo, así como en ocultar su pa
tria? La explicación no parece difícil. En primer 
lugar, el hecho de ser de una región que acababa de 
alzarse contra los Reyes Católicos, haciendo causa 
común con Portugal, cuyo rey, Alfonso V, E l A f r i 
cano, reclamaba para su esposa, doña Juana La 
Beltraneja, hija y sucesora de Enrique I V , el trono 
de Castilla, del cual resultaba usurpadora la her
mana de aquél, doña Isabel I (1) . Esa guerra, que 

(1) Modesto Lafuente, Historia General de España, to
mo V I libro I V , cap. L — Eelatando la guerra de suce-
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quiso terminar doña Juana renunciando a sus dere
chos, desconocidos por la junta facciosa de nobles 
que eligió reina en Segovia a doña Isabel, el año 
de 1474, a cambio de que ésta cediese a Portugal 
la provincia de Galicia, y las ciudades de Toro y 
de Zamora, se prolongó hasta 1479 en que, venci
das las tropas de Alfonso V, concluyó la preten
diente por renunciar a todo, con la celebración de 
la paz de Alcacevas, recluyéndose en el monasterio 
de Santa Clara de Coimbra. A los pocos años, cuatro 
o cinco, se presentaba Colón en la corte de Castilla. 
£, Se concibe que fuese recibido en ella con bene
volencia un hombre enteramente desconocido, pro
cedente de un país enemigo y rebelde como Galicia, 
que acababa de alzarse en armas contro Isabel la 
Católica, mucho más, dada la manera un tanto des
pectiva como fueron siempre tratados en Castilla 
los hijos de aquella región? 

Pero había otra razón más poderosa todavía. 
Colón aspiraba a ser virrey y almirante de las tie
rras que descubriese; y pues se cerraba el camino 
para tan elevados cargos reconociendo su origen 
plebeyo, a lo que se unía su carencia de todo servi-

sion, dice este gran historiador, después de ocuparse exten
samente del sitio y batalla de Toro: «No se limitaba la 
«guerra a este solo punto: hacíase también por Galicia, 
« por Valencia, por el marquesado de Villena, y por el maes-
«trazgo de Calatrava.» 
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ció prestado a España , parece lo más natural que 
pensase en ocultarlo, para lo cual no le quedaba 
otro camino que el de ocultar su propia patria. Ca
bía en lo posible que los Reyes, movidos por el deseo 
de ensanchar sus dominios, cerrasen los ojos ante 
tal circunstancia, consintiendo en elevar hasta sí a 
un hombre de la inferior condición social de Colón; 
pero ¡buena era la altiva aristocracia castellana, en 
pleno feudalismo todavía, — abatido, al fin, por 
aquellos mismos monarcas, — para acatar semejante 
encumbramiento sin una hostilidad, más o menos 
encubierta, que har ía de la vida de Colón un supli
cio intolerable! 

A todo esto, puede agregarse la circunstancia, 
muy digna de tenerse en cuenta, de que es más 
que probable que Colón fuese de origen hebreo, lo 
cual le dificultaría, más aún que su ascendencia 
plebeya, el acceso a los altísimos puestos que am
bicionaba. E n efecto: en un auto de fe celebrado 
en Tarragona en 1489, — tres años antes del Des
cubrimiento — figuran entre los condenados un 
Andrés Colón, su mujer y su suegra, convictos de 
haber observado los ritos y creencias israelitas (1) . 
E l cronista de Extremadura, don Nicolás Díaz Pé
rez, en su «Diccionario de extremeños ilustres», 

(1) Dr. Horta y Pardo, La verdadera cuna de Cristóbal 
Colón, New York, 1912, pág. 58. 
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dice que por los años de 1400 existía en la ciudad 
de Plasencia, en Cáceres, una familia apellidada 
Colón, que tuvo que emigrar por no haber querido 
renegar de su religión israelita (1) . Sería capri
choso afirmar que entre estos Colón y la familia 
del Almirante, hubiese la menor relación de paren
tesco ; pero habrá que convenir en que, siendo este 
apellido tan poco común, tan casi desconocido en 
España, resulta más aun que rara la coincidencia. 

Sea de esto lo que fuere, es indudable que, tanto 
el carácter del Descubridor, como sus actos todos, 
inclinan a creer en la posibilidad de ese parentes
co y, si no, cuando menos, a suponer que bien podía 
ser él de origen hebreo. Nada tendría esto de par
ticular, después de todo, por el infinito número de 
los de esa raza que existían entonces en España 
y porque, precisamente en Pontevedra, — siempre 
suponiendo que allí hubiese nacido, — había un 
barrio conocido con el nombre de O lampán dos 
xudeos. Según el eminente historiador gallego don 

(1) Esta cita es tomada de un artículo del diario La 
Reacción, de Rosario de Santa Fe, de 12 de octubre de 1912, 
sobre el Descubrimiento de América debido al notable pe
riodista y autor dramático, extremeño, D. Maximiliano M. 
Monje. 

D. Vicente Paredes publicó hace muchos años, en la Be-
vista de Extremadura, un interesante trabajo intitulado 
«Colón extremeño-»; pero fué refutada esa tesis por el his
toriador, hijo de Extremadura, D. Vicente Barrantes. 
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xVTanuel Murguía , era grande la cantidad de judai
zantes que había por aquellos tiempos en Ponteve
dra (1) . La excepcional importancia que Colón 
atr ibuía a cuanto se relacionaba con intercoes ma
teriales, quedó bien de manifiesto en sus intermi
nables regateos para arribar a las capitulaciones de 
Santa Fe con los Reyes Católicos, exigencias de las 
cuales decía a éstos fray Fernando .Talayera, que 
revelaban un desmedido orgullo, por lo que sería 
indecoroso para los mismos el acceder a ellas. 

En realidad, Colón no acometió su empresa movi
do por el patriotismo, pues le habría sido igual ser
vi r a Portugal, que a España , que a Francia, que a 
Inglaterra. E l mismo lo ha dicho y lo ha repetido 
en varias ocasiones. Tampoco por la gloria, pues 
no ha demostrado que fuese ésta su mayor pre
ocupación. Tampoco únicamente por la fe, aun 
cuando soñase con la reconquista de la Tierra San
ta, fantástico proyecto con el cual consiguió la 
protección moral del Pontificado. Hombre de am
bición desmedida, cuya avaricia, según Lombroso, 
no reconocía límites, lo que él buscó fué el lucro, 
y bien lo demostró en sus referidas negociaciones 
con los Reyes Católicos, de los que obtuvo cuanto 
exigió: aparte de los más altos cargos, el tercio, 
el diezmo y el ochavo de cuanto se ganase, o 

(1) Manuel Murguía, Galicia, Barcelona, 1888, pág. 465. 
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lo que es igual, más del cincuenta por ciento (1) . 
E l se jugaba la vida en la temeraria aventura, 
es cierto; pero él se creía con derecho, por lo 
mismo, a una participación que le compensase de 
los peligros a que se exponía. De que la ganancia 
era su preocupación dominante, no deja la menor 
duda la insistencia con que habla del oro en su Dia
rio de navegación, en sus cartas, en sus notas, en 
todos sus escritos. En su carta a los Reyes de 7 de 
jul io de 1503, les dice: « E l oro es excelentísimo: 
« del oro, se hace tesoro, y con él, quien lo tiene, 
« hace cuanto quiere en el mundo, y llega a que 
« echa ánimas al paraíso ». E n su Diario de navega
ción, cerraba el año de 1492, anotando en 31 de di
ciembre que era preciso aprestarse para el regreso a 
España a fin de « dar la noticia a los Reyes para que 
« enviasen navios que descubriesen lo que quedaba 
« por descubrir, porque ya el negocio parecía tan 
<<; grande y de tanto tomo que es maravilla ». Es pre
ciso, pues, que nos dejemos de fantasías y de ideali
zaciones que a nada conducen, y que consideremos 
aquella empresa ta l como fué : Colón sólo vió en ella 
el gram negocio mentado en su aludida nota, en 
cuyas palabras queda retratado el hombre. E n va
rias otras ocasiones, habla del Descubrimiento como 
de una negociación, de un gran negocio. 

(1) Carta a Diego Colón, de 12 de diciembre de 1504 y 
testamento de 19 de marzo de 1506, en Valladolid. 
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Es bien sabido que, en su segundo viaje, envió a 
España 500 indios, con su hermano don Diego, para 
ser vendidos como esclávos, a lo cual se opusieron 
con no poco enojo los Reyes, sus protectores. 
De las Casas, en un memorial de 1543, dice: 
« E l Almirante había dado un indio para su par-
« t i cu la r servicio a cada uno de los españoles que 
« l e habían acompañado en sus expediciones. Yo 
« t u v e uno de aquellos. Llegamos con nuestros es-
« clavos a España . La Reina, que estaba entonces 
« en Granada, lo supo y recibió por ello gran des-
« agrado. ¿ Quién ha autorizado, — decía, — a mi 
« A l m i r a n t e para disponer así de mis súbditos ? 
« Y en seguida mandó que todos los que*habían 
« t r a í d o indios los entregaran para volverlos a en-
« viar a Indias ». Castelar, el insigne tribuno, gran
de admirador de Colón, dice de él « que era avaro, 
«porfiado, interesado y pleiteante como un l i t i -
« gante impenitente, por sus privilegios, dignida-
«des , mayorazgos, lucros, participaciones, cargas 
« de justicia, juros, rentas y mercedes, como cual-
« quier vulgar ». E l propio las Casas, que fué su 
íntimo amigo, viene a decir lo propio al presentarlo 
como « sobrio y moderado en el comer, beber, vestir 
y calzar », es decir, como una persona para la cual 
todo gasto representaba un sacrificio. ¿No es éste 
el verdadero tipo del hombre de raza hebrea? 

Pero más aún que en esto, si cabe, se pone de 
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relieve esa manera de ser, en sus escritos. En ellos, 
invoca a cada paso el Antiguo Testamento, inspi
rándose en él de tal suerte, que escribió su famoso 
«Lib ro de las Profecías». E l mismo se consideró 
un profeta; y de su estilo sentencioso y parabóli
co, bien puede afirmarse que es el más acabado mo
delo de literatura hebrea. Dice Colón en una carta 
a los Reyes Católicos: « No puede Dios expresarse 
« m á s claramente sobre aquellos países, que cuando 
« lo hace por boca de Isaías en diferentes pasajes 
« de la Sagrada Escritura, asegurando que su santo 
« nombre será propagado desde España ». Y dice 
en otra, escrita en 1500, dirigiéndose a doña Juana 
de Torres, ama del príncipe don Juan: « N o soy 
« el primer almirante de mi familia. Pónganme el 
«nombre que quisieren que, al f in , David, rey 
« muy sabio, guardó ovejas. Y después, fué hecho 
« rey de Je rusa lén y yo soy siervo de aquel señor 
« que puso a David en este estado ». Infinidad de 
textos por el estilo podrían citarse; pero lo cierto, 
lo indudable, es que la literatura de Colón, el espí
r i t u que la informaba, revelaban con toda claridad 
que su origen era netamente hebreo. Mucho más 
es lo que podr ía decirse a este respecto; pero me 
limitaré a insinuar que Colón estaba relacionado 
con muchos judíos o cristianos nuevos, alguno de 
los cuales, el converso Luis de Santángel, casado con 
la conversa Juana de la Cavallería, le facilitó 
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una fuerte suma para su empresa, aparte de 
que él fué quien decidió a la reina, en Granada, a 
que aceptase el proyecto de Colón, cuando ya éste 
se alejaba de la corte en viaje para Francia; que 
en su testamento dejó un legado para un hebreo 
que moraba a la puerta de la juder ía de Lisboa; 
que en su Diario de Navegación — 2 de noviem
bre de 1492, — reconoce que eligió como uno de 
los dos embajadores que envió en busca del Gran 
Kan, con carta y un rico presente de los Reyes 
Católicos, a Luis de Torres que liabia sido judio1 
(1) ; y finalmente, que el señor Rivas Puigcerver, 
en su libro « Los judíos en el Nuevo Mundo », ci
tado por el señor Bel t rán y Rózpide, dice: « E n la 
« noche del 11 de octubre de 1492, uno de los mu-
«cAos judíos (seguramente conversos), que iban 
«con Colón, hacía guardia de proa, Rodrigo de 
« Triana, creyó ver tierra, y d i jo : ¡ Tierra! » 

E l eminente doctor Abraham Shalom Yahuda, he
breo, catedrático de Lenguas y literaturas semíticas 
de la Universidad de Madrid, en el admirable dis
curso que pronunció el 15 de diciembre de 1915, 
con motivo de la toma de posesión de su cátedra, 
d i jo : « E l últ imo investigador sefardí de la Uni-
« versidad de España , fué aquel renombrado sala-

(1) Biblioteca Clásica, Relaciones y cartas de Cristóbal 
Colón, tomo CLXIV, pág. 63. 
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« manquino, el más grande amigo y aconsejador de 
« Cristóbal Colón: el sefardí Abraham Zacuta, que 
« t a n t o ayudó al descubrimiento del Nuevo Mun-
« do » . . . Y dijo después: « Los antiguos sefardíes 
« a y u d a r o n poderosamente al descubrimiento de 
« América. De esta suerte, los que ayudaron a Cris-
« tóba l Colón no fueron judíos orientales, sino se-
« fardíes, de los cuales todos nosotros somos descen-
« dientes.» (1) . 

Es preciso, finalmente, no olvidar el ansia de 
Colón de reconquistar la Palestina. Era para él 
una preocupación constante. Si soñaba con el oro 
era, principalmente, para ese objeto, como lo dijo 
en muchas ocasiones. Es cierto que él buscaba con 
esa reconquista el Santo Sepulcro; pero diríase 
que, más bien, una fuerza atávica invencible le 
arrastraba hacia la tierra de los que fueron, tal vez, 
sus progenitores (2) . 

E l Descubridor, hombre de superior inteligen
cia, se dio buena cuenta de que las tres enunciadas 
circunstancias, el ser natural de Galicia, de origen 
plebeyo y, probablemente, de raza hebrea, se le ofre-

(1) La Revista del Mundo, Madrid, 1915. 
(2) En su Diario de navegación del 26 de diciembre de 

1492, dice el Almirante: «Protesté a vuestras Altezas que 
» toda la ganancia desta mi empresa se gastase en la con-
» quista de Jerusalen, y vuestras Altezas se rieron y dijeron 
»que les placía, y que sin esto tendrían aquella gana. » 
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cían como dificultades insuperables si es que ha
bía de solicitar para su proyecto el amparo de los 
Reyes Católicos; y, sin vacilar, pensando, además, 
que «nad i e es profeta en su t i e r r a » , adoptó la 
prudente resolución de decirse natural de un país 
entonces glorioso y respetado, emporio de riqueza 
por el comercio, por la industria y, sobre todo, por 
la navegación, que él seguramente conocía, la Re
pública de Grénova, invención que no pudo ser 
más afortunada. Mientras el infeliz plebeyo, oriun
do de tierra rebelde, habr ía continuado tranquila
mente en su humilde oscuridad, sin que nadie en 
la Corte se dignase escucharle, el « nauta genovés », 
llevando consigo esa superioridad que da casi siem
pre el « no ser de casa », sobre todo, en España, 
obtuvo los más encumbrados nombramientos y pu
do equipar la pequeña flota que le llevó, gracias a 
su inquebrantable fe y a su voluntad de hierro, al 
descubrimiento del Nuevo Mundo. 

A l proceder Colón de esa manera, demostró ser 
un hombre altamente previsor, toda vez que, como 
salta a la viste, de haber dicho la verdad, no ha
bría sido él a buen seguro quien hubiese descubier
to las Indias, al menos, con la ayuda y bajo la pro
tección de España . Utilizando seguramente el pro
nunciar el castellano con acento galaico-portugués, 
a causa de su larga permanencia en Lisboa, y hasta 
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con sus dejos de italianismo, por haber vivido en
tre italianos en su juventud, es decir, pudiendo pa
sar por extranjero de Castilla, tuvo la rara habili
dad y la fortuna de alejar de sí cualquier sospecha 
respecto a la humildad de su cuna, con lo cual se 
colocó en condiciones de aspirar al desempeño de 
los altos cargos que ambicionaba, a cubierto de toda 
hostilidad por parte de la orgullosa aristocracia 
castellana; se aseguró de que, aun en el caso de 
que alguien dijese en su país natal que Cristóbal 
Colón era de allí — y algo se dijo, necesariamente, 
según ya veremos — se hallaba de antemano des
mentido con su rotunda negativa: el gran navegan
te no podía ser oriundo de Galicia, por cuanto ase
guraba ser extranjero; consiguió, finalmente, ro
dear del mayor misterio a su patria, atribuyéndose 
la genovesa, ya que nadie había de venir a desmen
tirle, n i a revelar su origen, por no tener n ingún 
pariente, ¡ qué había de tener!, según se comprobó 
más tarde, n i en G-énova, n i en toda la Liguria . 



C o l ó n no h a b l a b a e l i t a l i a n o 





y 

OODÓN NO HABLABA EL ITALIANO 

Los Reyes Católicos y la Corte entera aceptaron 
de buena fe que aquel hombre fuese extranjero. 
Si él tenía interés en ocultar su patria, nadie podía 
tenerlo en dudar de que la que se atr ibuía como 
propia, fuese, o no, la verdadera: dada la magni
tud de la empresa con que soñaba, eso era lo de 
menos. ¿Que hablaba bien el castellano y lo escri
bía con tanta corrección como un natural de Cas
til la? Esto nada tenía de particular y, además, él 
sabr ía explicarlo perfectamente. Una permanencia 
accidental en España , durante sus primeros años, 

" largas navegaciones entre compañeros españoles, el 
estudio empeñoso del idioma por soñar siempre 
con la protección de Castilla. . . cualquier circuns
tancia de estas, U otra parecida, podía hacer vero
símil su dominio del castellano, bien que, para más 
de uno, habrá sido tal dominio necesariamente sos
pechoso. 
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De cualquier manera, lo cierto es que todo con
vence de que aquel hombre faltaba a la verdad al 
llamarse extranjero. Sus hechos demuestran que no 
conocía el italiano. En su correspondencia con el 
famoso cosmógrafo Toscanelli, al consultarle sus 
proyectos, n i se llama nunca compatriota de éste, 
siquiera para hacérsele más grato, n i emplea ja
más el italiano, tanto que Toscanelli le tenía por 
subdito del rey de Portugal, y así lo dice en su 
carta de 1574, la segunda, transcripta en la recor
dada « Vida del Almirante », cap. V I I , con estas 
palabras: « Por lo cual y otras muchas cosas que 
« p o d r í a n decirse, no me admiro que tengáis tan 
« gran corazón, como toda la nación portuguesa, en 
« que siempre ha habido hombres señalados en to-
« das empresas ». Como se ve, le consideraba por
tugués y enaltecía a Portugal procurando halagar, 
probablemente, de ese modo, su amor patrio. 

Como es de suponer. Colón no podía decir a 
Toscanelli que fuese italiano, puesto que el embuste 
quedaría en descubierto por el hecho de no cono
cer el idioma. E l mismo Lorenzo Ghiraldi, que lo 
puso en relación con Toscanelli, jamás insinuó a és
te que Colón fuese su compatriota, como con toda se
guridad lo habr ía hecho, si lo tuviese por tal . A 
todo esto, puede agregarse que Colón dirigió un 
mensaje a la Señoría de Cénova, el Oficio de San 
Jorge, ofreciendo el diezmo de sus rentas para dis-
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minuir el impuesto que gravaba las « vituallas co
mederas » en aquella ciudad; y ese mensaje, lo es
cribió en castellano — así se conserva en el Museo 
Municipal de Genova — cuando lo natural, d i r i 
giéndose a la más alta autoridad de « su patria », 
habría sido que lo hiciese en italiano, y, muy par
ticularmente, en genovés. 

Sus biógrafos, aun aquellos que pasaron años y 
años t ra tándole en la mayor intimidad, como el 
P. las Casas, no dicen que, n i por casualidad, se le 
hubiese escapado una sola palabra, n i una sola 
exclamación en italiano. De su única interjección, 
dice su hijo Femando, (cap. I I I ) : « Y o juro que 
« jamás le v i echar otro juramento que « Por San 
« Fernando », y cuando se hallaba más irritado con 
« alguno, era una reprensión decirle: « Os doy a 
« Dios 1, porque hicisteis esto o lo otro ». i Un ita
liano sin soltar un « ¡ C r i s t o ! . , , » , o un « ¡ Sacra
mento ! », o algo parecido, que tan bien sienta y 
tanto consuelo nos trae en ciertas circunstancias, 
y, en cambio, jurando ¡ P o r 8an Fernando!, pro
bablemente la más española de todas las interjec
ciones ! 

Toda exclamación, mejor aun, toda interjección, 
como acto primo, viene forzosamente a nuestros la
bios en el nativo idioma. Preguntad a un italiano 
o a un francés, que hablen perfectamente el espa
ñol y vivan entre españoles, cuál es la exclamación 
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que sueltan al recibir un garrotazo: a buen seguro 
que no se contentan con un beatífico «i Por San Fer
nando ! ». Eso está bien para un español, muy es
pañol y muy creyente. Napoleón, que sólo había 
pasado su niñez en Córcega, cuando se hallaba en 
la intimidad, empleaba muy frecuentemente excla
maciones o chistes en italiano, en el amado idioma, 
no olvidado nunca, de sus primeros años. Según 
sus biógrafos, Les Cases y O 'Meara, su médico, que 
estuvieron años a su lado en Santa Elena, no es
caseaba las interjecciones en italiano. Cuando se 
refería al gobernador de la isla, Hudson Lowe, de
cía a cada paso que era un &oio, un hugiardo, un 
shirro siciliano che ha qualche ogetto cattivo i n 
vista; y, hablando de su Josefina, solía decir que 
era la donna p iú graziosa d i Francia (1) . ¿Cómo 
es que los íntimos de Colón, tan prolijos en relatar 
ciertas menudencias de su vida, cuando ya fué A l 
mirante, no nos dicen nada que a esto se parezca? 

Sus cartas de carácter íntimo, como todas las di
rigidas a su hijo Diego, escritas de su puño y letra, 
están en castellano. Lo están, igualmente, todas las 
notas relativas a sus gastos, sus créditos, sus deu
das, etc., caso inverosímil, si su idioma nativo fuese 

(1) Doctor Barry O'Meara, Napoleón en el destierro, 
París, 1898, págs. 58, 131, etc., tomo I , y 49, 59, 99, etc., 
tomo J I . 
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otro. E n la interesantísima colección de « Los au
tógrafos de Cristóbal Colón », publicados en 1892 
por la duquesa de Berwick y de Alba, descendiente 
del Almirante, todos inéditos y tomados de su ar
chivo, existen varias de esas notas, de las que, como 
ejemplo, transcribo la que sigue, puesta al dorso de 
un conocimiento por 100 castellanos de oro, (todo 
él autógrafo) dado por Cristóbal Colón, en 22 de 
octubre de 1501, para un-viaje a Sevilla: « E n los 
« ciento cinquenta mi l de que después le di conoci-
«miento , se descontaron estos, los cuales 150.000 
« me mandaron adar s. a. por ayuda de custa en 
« sebilla en henero ». Transcribo otra nota puesta 
por el mismo Colón al dorso de una carta que le 
escribió su concuñado Miguel M u l i a r t : « Carta 
« de miguel muliart de 29 m i l maravedís que me 
« d e b e » (1) . Para mí, de igual modo que para 
cuantos quieran mirar este asunto con la serena 
imparcialidad que requiere, esas notas, con toda 
su sencillez, son una elocuente demostración de la 
nacionalidad de quien las puso. Cada cual anota 
las cosas que le interesan, en su propio idioma. Su
poner lo contrario, es i r contra lo que nos enseña 
la misma naturaleza. Todo ser busca siempre la ma
nera de aminorar trabajo, de disminuir dolor, y 

(1) Autógrafos , de Cristóbal Colón, por la ducLuesa 
de Benvick y de Alba, Madrid, 1892, págs. 41 y 46. 
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es evidentemente mayor trabajo escribir en idioma 
ajeno, por bien que se lo domine, que en el propio. 

Cierto que Colón anotó algunos de sus libros, en 
latín — el «latín macarrónico» del Almirante, según 
Lombroso, en su recordado estudio psicológico — ; 
pero, no olvidemos que ese era el idioma en boga 
entre los eruditos de aquel tiempo, especialmente, 
entre los hombres de iglesia, y su empleo, ya que 
lo conocía, representaba un buen alarde de supe
rioridad, tan de acuerdo con su carácter. Saber 
la t ín era encontrarse por encima de la vulgaridad, 
que era lo que Colón buscaba y necesitaba. 

Los libros que leía, los anotaba, invariablemente, 
en castellano, o en latín. Yo recordaba haber visto 
esas notas en la Biblioteca Colombina de Sevilla; 
pero, ante el natural temor de que no me fuese fiel 
la memoria, escribí sobre el particular al señor To
rres Lanzas, jefe del Archivo de Indias en aquella 
ciudad, el cual me contestó: « En la Biblioteca Co-
«lombina, hay varios libros con anotaciones de Co-
« l ó n : le ci taré algunos: Be Consuetudinibus et 
« conditionibus orientalium regionum, obra del ve
nec iano Marco Polo. Contiene numerosas notas 
« marginales de Cristóbal Colón, en lat ín. — Vidas 
« d e los ilustres varones, de Plutarco. Contiene 
« anotaciones, en castellano ». 

La mejor prueba de que Colón no conocía el ita
liano, nos la da él mismo en la carta que dirigió a 
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Genova, en 27 de diciembre de 1504, al embajador 
Nicolao Oderigo, cuando, entre otras cosas, le di
ce : . . . « E l suplimiento del viaje en esta letra para 
« que le deis a Micer Juan Luis con la otra del 
« aviso, al cual escribo QUE SERÉIS EL LECTOR Y EN-
«TÉRPRETE DE ELLA». Colon, como se ve, encargaba 
a Oderigo, conocedor del castellano por su larga 
residencia en la corte de los Eeyes Católicos, que 
fuese intérprete , es decir que TRADUJESE a Micer 
Juan Luis la carta que él le anunciaba. Pues si 
Colón era italiano ¿por qué no escribía esa carta 
en su idioma, con lo cual no necesitaría Juan Luis 
de n ingún in té rpre te? Sencillamente, porque no 
lo sabía. 

Para terminar sobre este punto. Léase cualquiera 
de los escritos de Colón, de los indubitablemente 
suyos, como una de las cartas a su hijo Diego, un 
capítulo de su « Libro de los Profecías », sus ver
sos contenidos en los folios L U I a L V I I I de ese 
mismo libro, y la impresión que dejan no es otra 
sino la de que aquello solamente un español pudo 
haberlo escrito. Su bella página, dedicada a la 
bahía de Porto Santo, que es «personalísima», la 
cual más adelante se t ranscr ibirá , no sólo es un mo
delo de sentimiento, sino hasta de estilo lleno de na
turalidad y elegancia. ¿ Cuándo pudo Colón asimi
larse el castellano de esta manera? ¿Mientras cardó 
lana y atendió su taberna en Génova 1 ¿ Mientras re-
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sidió en Lisboa, donde no se sabe que haya tratado 
a n ingún español ? ¿ A bordo de los barcos italianos 
en que fué corsario? Imposible, imposible, impo-
ble. Quien así escribía, aprendió el castellano en-
España, y no viejo ya, porque en edad madura, no 
se aprende n ingún idioma con perfección, y menos 
con la necesaria para poder versificar en él. He 
aquí, como prueba, la última, estrofa de su trova 
glosando el Memorare novissima tua (1) : 

« I n ceternum gozarán 
« Los que lo bueno abrazaron 
« Y asimismo llorarán 
« Porque continuo arderán 
« Los que la malicia amaron; 
« Y pues siempre se agradaron 
« Del mundo y de sus cudicias 
« De las eternas divicias 
« Para siempre se privaron ». 

Ilumboldt, que tan a fondo estudió la psicología 
de Colón, era un verdadero admirador de la mane
ra como escribía el castellano, aun reconociendo sus 
incorrecciones. Según él, para poder apreciar toda 
la riqueza y la brillantez del estilo del insigne na-

(1) Belacwnes y Cartas de Cristólal Colón, Biblioteca 
Clásica, tomo CLXIV, pág. 340, 
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vegante, era preciso conocer nada menos que los 
secretos de nuestro idioma, caso en realidad más 
que estupendo si ese idioma no hubiese sido el pro
pio de Colón, el aprendido por él en sus primeros 
años. He aquí cómo lo dice el gran historiador: 
« En estos cuadros de la naturaleza, (¿ por qué no 
« dar tal nombre a trozos descriptivos llenos de en-
« canto y de verdad?), el viejo marino muestra al-
« gunas veces una riqueza de estilo que sabrán apre-
« ciar los iniciados en los secretos de la lengua espa-
« ñola, y prefieran el vigor del colorido, a una co
r r e c c i ó n severa y acompasada» (1) . 

Demasiado se me alcanza que, a pesar de todo, 
no ha de faltar quien sostenga que el lanerius ge
no vés, maduro ya, se fué a España y « se apoderó » 
del castellano con tanta perfección, que llegó a es
cribir en ese idioma estrofas tan elegantes y de 
tanta pureza gramatical como la que dejo trans
cripta ; pe ro . . . sé también que eso no tiene reme
dio. Es muy dueño cada cual de sostener lo que 
mejor le cuadre. Por de pronto, no ya los hijos de 
Italia, en quienes la buena fe y el patriotismo ex
cusarían ha-sta las mayores exageraciones: son los 
voceros españoles del « Colón genovés », los que tie
nen la palabra. 

(1) Humboldt, Cristóbal Colón y el Besmhñmiento de 
América, tomo I I , cap. I X , 





A u t ó g r a f o de C o l ó n 
d e m o s t r a t i v o de que é s t e no e r a i t a l i a n o 





V I 

AUTÓGRAFO DE COLÓN 
DEMOSTRATIVO DE QUE ÉSTE NO ERA ITALIANO 

Hemos visto que Colón no empleaba el italiano, 
n i aún cuando era de rigor que lo emplease, de 
lo cual tenemos que deducir, por una regla elemen
tal de buen sentido, que no lo conocía. Pero, ¿es 
que en realidad no lo conocía, o es que, aun cono
ciéndolo, no le parecía conveniente hacer uso de 
él? Afirmo categóricamente que el idioma italiano 
no era el de Colón, que apenas lo conocía; y de
mostrado esto, llegaremos necesariamente a la con
clusión de que el Descubridor, al decirse genovés, 
se atr ibuyó una falsa patria, mientras no se pruebe 
lo contrario. 

Veamos. E l doctor don Simón de la Rosa y Ló
pez, miembro que fué de la Real Academia Sevi
llana de Buenas Letras, en el discurso que pronun
ció en 1891, con motivo de su ingreso en aquella 
ilustre corporación, t ra tó extensamente una mate
ria de tan excepcional interés como los libros y au-
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tografos del Descubridor, existentes en la Biblioteca 
Colombina de Sevilla. Di jo en su discurso el señor 
de la Kosa, que había tenido la suerte de encontrar 
« ocho códices que pertenecieron a don Cristóbal, 
« dos manuscritos y seis impresos, conteniendo cua-
« t r o de estos últimos, en los márgenes, varias ano-
«taciones de su puño y letra, y los restantes, otros 
«signos demostrativos de la misma proceden-
« cia » (1) . Entre otras muchas cosas, a cual más 
interesantes, dijo que había encontrado en uno de 
los referidos códices la siguiente nota, considerada 
COMO UNO DE LOS AUTÓGRAFOS MÁS INDUBITADOS DEL 
ALMIRANTE: (pág. 14). 
« del ambra es cierto nascere in india soto tierra 
« he yo ne ho fato cauare in molti monti in la isola 
« de f eiti bel de ofir bel de cipango, a la quale habió 
« posto nome spagnola y ne o trouato piega gran-
« de como el capo, ma no tota chiara, saluo de 
« chiaro, y parda y otra negra, y vene asay. » 

Pues bien; de estas sesenta y una palabras, son cas
tellanas las siguientes, por su orden: del - es - cier
to - tierra - yo - la - de - de - de - y - piega - como 

(1) Doctor don Simón de la Rosa y López, biblioteca
rio de la Colombina, Libros y autógrafos de Cristóbal Co
lón, Sevilla 1891, pág. 10. Debo la posesión del folleto en 
que apareció este notabilísimo discurso, a la bondad de mi 
excelente amigo el señor don Pedro Torres Lanzas, jefe del 
Archivo de Indias de Sevilla. Véase apéndise n» I . 
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el - no - salvo - de - y - parda - y - otra - negra - y, 
es decir, más de una tercera parte. Las palabras 
- del - la y salvo, son al mismo tiempo italianas; 
pero, dada la manera como se hallan colocadas en 
la oración, deben ser consideradas como castella
nas. De las italianas, están escritas en una forma 
que revela un verdadero desconocimiento de ese 
idioma, las siguientes: del ambra (del ámbar ) , que 
en italiano debió escribirse delVanibra; he ( y ) , que 
en italiano debe ser e; jato (hecho) que se escribe 
fatto; i n la isola (en la isla), que debió ser ne l l ' 
isola; halño (había) que es aveva, y que no es pa
labra italiana, n i española; spagnola (española)-
que debe ser spagnuola; o (he), que es ho; tota, 
(toda), que debe escribirse tu t t a ; vene, que podría 
tomarse por hene (bien), pero que debe querer de
c i r : al l í hay, que se escribe ve n ' é , y asay^ mucho, 
que se escribe assai. 

Y todavía, para que la jeringoza resultase más 
completa, intercaló el Descubridor en el texto dos 
veces la palabra hel, conjunción latina vel, que sig
nifica o. No estando seguro, sin duda, de cómo se es
cribiría la italiana, optó por latinizarla. 

Para que pueda juzgarse, al primer golpe de 
vista, de toda la extraña irregularidad de esta nota, 
con la que no pudo buscar otra cosa el Descubridor 
que el dar color de verdad a su simulación de ex
tranjer ía , se transcribe a continuación, en una co-
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lumna, literalmente, con un tipo especial para las 
palabras catellanas; y en otra columna, la misma 
nota, aun con su pésima estructura gramatical, tal 
como resul tar ía escrita en italiano, llevando tam
bién tipo especial las palabras italianas escritas por 
Colón en castellano; y se verá, sin el menor es
fuerzo, que Colón desconocía en absoluto la morfo
logía y, especialmente, la sintaxis de aquel idioma. 

La nota, en el italiano 
de Colón 

del amhra es cierto nas-
cere i n india soto tierra 
he yo fie ho fato cauare 
in molti monti i n la isola 
de feyti hel de ofir hel 
de cipango, a la quale 
habió posto nome spag-
nola y ne o trouato pie-
ga grande como el capo, 
ma no tota chiara, salvo 
de chiaro, y parda y 
otra negra, y vene asay. 

La nota, en italiano 

á é l l ' a m h r a e certo 7ias-

cere i n india sotto té
rra ed io ne ho fatto 
cauare i n molti monti 
nell' isola di feyti o 
di ofir o di cipango, 
alia quale eveva posto 
nome spagnuola e ne ho 
trovato pezzo grande co
me il capo, ma non tutta 
chiara, salvo di chiaro, 
e grigia ed altra ñera, e 
ve n ' é assai. 

Dice Colón: « del amhra es cierto nascere in in
dia. », lo cual, traducido literalmente quiere sig
nificar : del ámbar es cierto nacer en India, em-
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pleando el infinitivo nascere, nacer, por nasce, nace, 
tercera persona de indicativo. La lectura de esta 
frase, produce exactamente el mismo efecto que si 
un extranjero, conocedor a medias del castellano, 
nos dijese: « Yo venir de Par í s », o « yo estar bue
no ». Ningún italiano es capaz de decir « io par
lare italiano », por « io parlo italiano » o « voi es-
sere spagnuolo », por « voi siete spagnuolo ». Lo 
propio puede decirse del infinitivo nascere, no sien
do posible que n ingún italiano, algo conocedor si
quiera de su idioma, lo use por nasce, porque sería 
un verdadero barbarismo. 

Además, aun poniendo nasce por nascere, la 
construcción de la frase siempre resul tar ía imper
fecta a más no poder, no explicándose a qué res
ponde el empleo del es cierto, como una afirmación 
innecesaria. « D e l ámbar es cierto nacer en In 
dia. . . » No se ve aquí la gramática por ninguna 
parte. 

Del resto de la nota, puede decirse lo propio. A 
su final, nos encontramos con este gal imat ías : « Pie
za grande como la cabeza, pero no toda clara, salvo 
de claro, y parda y otra n e g r a . . . » ¡. Qué es lo que 
quiso decir con lo de salvo de claro, y parda f Lo 
de salvo de chiaro, no tiene otra traducción que la 
de « salvo de claro », con lo cual nada se dice. Lo 
que hay, necesariamente, es que quiso poner se no 
— si no — y puso salvo, no sabiéndose de ese modo 
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qué es lo que se propuso expresar con esas dos pa
labras chiaro y parda, — entre las cuales, que son 
una italiana y la otra española, no hay siquiera 
concordancia — a no ser echándose a adivinar, 
o bien conociendo su manera de escribir el caste
llano, es decir, sabiendo que empleaba el salvo, 
por sino, como cuando dice: « S. S. A . A., no gas
taron n i quisieron gastar en ello salvo un cuento 
de maravedís ». E l empleo del salvo en esa forma, 
demuestra claramente que él trazó ese rarísimo 
cuerpo de escritura, pensando en castellano y ver
tiendo de su lengua a la italiana las palabras 

.que de ésta conocía; y, las que no, las puso en la 
propia. 

Desde luego, la trabajosa y enrevesada construc
ción de esa nota prueba, por sí sola, que no brotó 
fácil y espontáneamente del conocimiento del idio
ma en que se. t r a tó de escribirla, sino por conse
cuencia de un penoso esfuerzo de pésima traduc
ción. Léase, si no: in la isola, que escribió tradu
ciendo las palabras en la isla, en vez de escribir : 
nell'isola. Dice también: a la quale habió posto 
nome spagnola; pero su autor, al trazar esas pala
bras, se encontró, por lo visto, con qne el haMa no le 
sonaba a italiano y, no ocurriéndosele el aveva, puso 
habió, por parecerle, probablemente, que sería el 
habia italianizado. En cuanto al posto, puede pasar, 
aunque debió haber empleado la palabra messo, del 
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verbo metiere, poner, que era el más propio para el 
caso; pero como componía su nota traduciendo, pen
sando en el puesto, escribió posto. Es conse
cuencia inevitable de hablar, o escribir lo que se 
piensa en el propio idioma, traduciéndolo a otro 
que apenas se conoce, o se conoce muy mal. 

Lo demás de la nota ya no es castellano mal 
traducido, sino casi todo castellano. Piega grande 
como el, de igual manera que y parda y otra negra, 
y, son todas palabras de nuestro idioma. Lo que 
acaso no escribió Colón traduciéndolo, fueron las 
dos iiltimas palabras: vene asay; pero, en cambio, 
como escritura del italiano, lo hizo de una manera 
desgraciadísima. Quien tal escribió sabía que estas 
dos palabras significaban: a l l i hay mucho, por ha
berlas oído; pero no supo escribirlas. E n lugar 
de ve (a l l í ) , n ' é (hay) y assai (mucho) le pareció 
bien escribir: vene asay. Se atuvo a una reminis
cencia puramente fonética; pero, como no conocía 
el italiano, escribió la frase con la torpeza que salta 
a la vista, de igual modo que un español que cono
ciese sólo de oídas la palabra francesa toujours, 
escribiría, con toda seguridad, tuyur o tuchnr, 
probando con ello no conocer el francés n i a me
dias, que es exactamente como el italiano Colón 
conocía el italiano. 

No creo que haya quien se atreva a sostener, 
salvo que desconozca por completo lo que fué Ita-
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lia en los pasados tiempos, que esa nota fué escrita 
así, tan torpemente, a causa de no haber alcanzado 
entonces el italiano la maravillosa perfección que 
hoy tiene. No. Dos siglos antes, más o menos, habían 
escrito ya el Dante su Divina Comedia, Petrarca, 
sus Rimm y sus Sonetos, su Decmnerón, Boccacio, 
y, por el mismo tiempo de Colón, escribían sus 
obras admirables, Ariosto y Machiavelli. 

No ha de faltar quien ponga en duda la bondad 
del hallazgo de este manuscrito, suponiendo que 
acaso no pertenezca al propio Descubridor; pero, 
con sólo fijarse en que quien lo escribió, hablaba en 
primera persona diciendo lo ne ho f a t o . . . , agre
gando después hahio posto neme spagnola, es evi
dente que el señor de la Rosa afirmó con toda 
razón ser ese « uno de los autógrafos más indubita
dos del Almirante », pudiendo haber dicho que es 
absolutamente indubitado, por cuanto se trata de 
su propia letra, bien conocida, y nadie, si no él, puso 
nombre, personalmente, a la isla Española (1) . 

Un caballero italiano de vasta i lustración y 
grande amigo mío, a quien yo hablaba del asunto, 
me observaba que no era justo olvidar la circuns
tancia de ser Colón genovés, por lo cual bien podía 

(1) Quien tuviese duda acerca de la, autenticidad de esa 
nota, consulte la Baccolta di documenti e studi etc., que la 
reproduce como autógrafa de Colón, en la parte I , vol I I I 
tav. CI, núm. 23. r , , 
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suceder que conociese tan sólo su dialecto, y no 
el italiano; pero, bien se comprende que esto no es 
verosímil, t ra tándose de quien dominaba el latín, 
lengua madre del italiano, y que había estudiado 
en varias obras, que no consta hayan sido nunca 
escritas en genovés, suponiéndose, por lo mismo, 
que las estudió en textos italianos. Pero, aun ad
mitiendo la posibilidad de que sólo conociese el 
genovés, lo natural es que supliese las palabras 
italianas que no le fuesen familiares, al tratar de 
escribir en ese idioma, con las correspondientes de 
su dialecto itálico, jamás con otras castellanas. Es 
decir que, si es imposible que esa nota haya sido 
escrita por un italiano, lo es más aún que lo haya 
sido por un italiano de la región genovesa. 

Y bien: ¿ habrá quien se atreva a sostener que 
ese cuerpo de escritura fué hecho por un italiano 1 
Yo conozco la impresión que ha producido en más 
de un hijo de Italia, de los buenos conocedores 
de su idioma, por supuesto: ha sido de verdadero 
estupor. lies parecía increíble. Para ellos, el au
tor de esa nota no conocía absolutamente el italia
no. Y es que, quien tal escribió, sabía lo suficiente 
de este idioma para chapurrarlo, para hacerse en
tender en él medianamente, hasta para hacerse 
pasar por italiano, diciendo y, probablemente, pro
nunciando bien alguna que otra frase, que fué lo 
que buscó y consiguió el Almirante; pero, ¿ lo co-
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nocía? No. Y si alguien sostuviese lo contrario, 
allá se las haya con su conciencia. 

Sí, pues. Colón no hablaba, n i conocía el italia
no, la consecuencia, según se ha dicho, es ésta ne
cesariamente: no era italiano, mientras no exista 
prueba indubitable de lo contrario. ¿ Que esa prue
ba es su propia declaración? De todo lo expuesto 
resulta que tal confesión, por responder puramente 
a sus personales conveniencias, no es verdadera. 
Es bien sabido que la confesión, a no ser en mate
ria civil , j amás se considera suficiente para con
denar a nadie, mientras no existan circunstancias 
que la hagan verosímil y convenzan al juez de 
que quien la hizo, no faltó a la verdad, aún en con
tra suya. Es ésta una prescripción terminante de 
las leyes por que se rigen todos, o casi todos los 
pueblos cultos, y se inspira en un elemental prin
cipio de justicia. Yo podr ía citar casos en que 
tuve ocasión de intervenir ejerciendo mi profe
sión, de individuos que se reconocieron autores de 
graves delitos, por responder esto a un f i n deter
minado, resultando después reconocida su inocen
cia. No se trata aquí de n ingún hecho punible, 
es cierto; mas, para el caso, es lo mismo. Se trata 
de una confesión simple, hecha con fines interesa
dos, en un documento heráldico, y que, lejos de 
estar abonada por hechos que convenzan de su 
sinceridad, sucede precisamente todo lo contrario: 
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son infinitas las circunstancias que hacen presumir, 
más aún, que prueban plenamente ser esa confesión 
una de las muchas simulaciones que el Descubridor 
creyó necesarias para la realización de sus pla
nes. Como dice con toda verdad el marqués de Dos 
Fuentes, en su citada obra, en el Colón italiano, 
todo resulta absurdo, contradictorio, imposible, lle
no de obscuridad, mientras que, en el Colón español, 
todo se nos presenta lógico, natural, perfectamente 
concorde con sus declaraciones, con sus hechos, con 
su apellido, y hasta con su idioma. 

No sería, pues, admisible semejante objeción. La 
única observación posible, sería esta : Colón nació 
en Génova, es el mismo v i r Ugur mentado por los 
historiadores, el mismo Christóphoro Columbo a 
que se refiere la montaña de escrituras de la 
Ra-ccolta; mas, su familia le llevó al extranjero, 
siendo una criatura, por lo cual no pudo haber 
aprendido el italiano, n i tampoco el genovés. Pero, 
la insubsistencia de tal explicación saltaría a la vis
ta. A u n sin contar con que es rarís imo el padre 
que no enseña su idioma a sus hijos, vaya adon
de fuere, ¿no es ese mismo Columbo el que car
dó lana y fué tabernero en Génova, según ya 
veremos, hasta después de los 19 años, como re
zan los referidos papeles de la Baccoltaf ¿No 
es el mismo que en 7 de agosto de 1473, siem
pre según dichos papeles, otorgaba una escri-
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tura en Savona, afianzando a su padre Domenico 
para sacarle de la cárcel, adonde le habían llevado 
sus deudas, y en la cual estuvo él mismo a punto 
de caer de igual modo? Si así fuese. Colón se ha
bría criado y formado en Genova, lo cual har ía 
inverosímil que desconociese el italiano, o, cuando 
menos, el genovés. Siendo, pues, imposible, si he
mos de atenernos a la documentación italiana, la 
hipótesis del Columbo, o Colón, que se crió y edu
có lejos de Génova, no obstante haber nacido en 
ella, quedamos en lo dicho: Cristóbal Colón, des
cubridor de América, — que no es, n i puede ser, 
el Columbo de la Raccolta, — se atr ibuyó una 
falsa patria al fundar su mayorazgo en Génova, 
siendo de ello una prueba incontestable el hecho 
de no conocer el italiano. 

Léanse, entre tanto, todos los escritos de Colón 
en castellano, que son muchos y, en buena parte 
de su puño y letra; y si, por excepción rarísima, 
contuviesen alguna palabra italiana jamás esto in
dicaría la italianidad de su autor, y mucho me
nos por aquellos tiempos en que tan poderosamente 
influía el italiano en el incremento de nuestro idio
ma. Lo natural habría sido que, después de haber 
pasado toda su juventud navegando en buques 
italianos y oyendo hablar constantemente a hombres 
de esa nacionalidad, hubiese adquirido, no algunas, 
sino muchas de las frases que escuchaba, las cuales 
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forzosamente tendr ía que usar para hacerse enten
der, como pudiese, de aquella gente. Verdadera
mente, sería cosa de sorprenderse de que, después 
de esa su vida marí t ima, « t a n italiana », y de sus 
« catorce años » de Lisboa, hubiese podido defender 
la pureza de su idioma al extremo de escribir con 
toda corrección versos como los de la glosa del Me-
morare novissima hia, del «Libro de las Profecías», 
y páginas como aquella tan sentida que, según se 
ha dicho, dedicó a la bahía de Porto Santo. 

Enfrente de la nota que dejo analizada, he aquí 
otra del Descubridor, también indubitada, que el 
señor de la Rosa transcribe de las Memorias ma
nuscritas de Cristóbal Colón: « J u e v e s 29 de fe-
«bre ro de 1504, estando yo en las* yndias, en la 
« ysla de janayca en el poerto que se diz de Sancta 
« Gloria que es casi en el medio de la ysla, de la 
« parte septentrional, obo eclipsis de luna, y por-
« que el comienco fué primero que el sol se pu-
« siese, non pude notar saluo el término de quando 
« l a luna acabo de volver en su claridad » . . . Nó
tese bien que esto lo escribió el propio Colón, pues 
d ice . . . « Estando yo en las yndias » y se ha to
mado de sus « Memorias manuscritas. » ¿ Cuántas 
palabras o giros italianos contiene? Ninguno. 
¿ Cuántas faltas gramaticales en el idioma español ? 
Casi ninguna. Y he aquí demostrado con los 
autógrafos del propio Descubridor que, mientras 
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escribía correctamente el español, no sabía escribir 
apenas el italiano, de lo cnal debe lógicamente de
ducirse que podr ía ser cualquiera su patria, me
nos la genovesa. 

Si, pues, al señor de la Riega cupo la gloria de 
haber descubierto en el Museo Arqueológico y en 
los archivos notariales de Pontevedra, elementos 
de convicción que le llevaron a suponer, con todo 
fundamento, que el Descubridor era hijo de Élque-
11a región de Galicia, pienso que no ha' sido pequeña 
mi suerte al haber encontrado entre los autógrafos 
existentes en la Biblioteca Colombina, de Sevilla, 
la prueba plena, incontestable, de que Cristóbal 
Colón, no era italiano, consiguiendo con ello que 
las suposiciones del ilustre historiógrafo ponteve-
drés deban pasar de la categoría de una mera hipó
tesis, a la de una verdad histórica, que tengo la 
certeza se encargará de consagrar el tiempo de una 
manera definitiva e indubitable. 



C o l ó n reconoce a E s p a ñ a como p a t r i a s u y a 





V I I 

COLON RECONOCE A ESPAÑA COMO PATRIA SUYA 

Y bien: al llegar a esí"e punto, explicados los 
motivos que pudo haber í 'nido Colón para invo
car una patria que no C i t la suya, demostrado 
hasta la evidencia que no ei'a, n i podía ser italia
no, y volviendo a las sospechas nacidas en el ánimo 
del señor de la Riega por el encuentro en Ponte
vedra de los nombres y apellidos de que dejo he
cha referencia, es el caso de plantear resuelta
mente esta cuest ión: |, Cuál era su patria ? 

Empecemos por su propia confesión. A l expo
ner en el preámbulo de su «Dia r io de Navega
ción », dirigiéndose a los Reyes Católicos, el alto 
objeto de su empresa, dice: « En el Katay domina 
un pr íncipe llamado el Gran Kan, que, en nuestro 
romance, significa rey de reyes ». Como se ve, un 
hombre que se dice hijo de Italia, refiriéndose a 
la lengua española, la llama «nues t ro romance », 
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d, en otros términos, nuestro castellano. Y he aquí 
al Descubridor que, en medio de sus prolijas pre
cauciones, por un descuido fácil de explicar, re
conoce cuál es su verdadera patria. 

A l que quisiese objetar que ese reconocimiento 
no pasa de ser una frase ocasional, se le dir ía que, 
lejos, de ser así, queda abonada su plena sinceridad 
por la pureza con que, como se ha dicho, fuese 
cual fuese la extensión de su cultura, escribía el 
castellano y, más a ú n : por el hecho de emplear, 
de vez en cuando, frases con las cuales demostraba 
ser de una determinada región de España , de Ga
licia. Así, en una de sus cartas a los Reyes, des
cribiendo la Española, dice que allí los rayos so
lares tienen espeto, para expresar que eran muy 
fuertes, que molestaban, que punzaban. « Espeto », 
que quiere decir pincho, varilla aguzada, es pa
labra gallega, igualmente que castellana; pero no 
se sabe que se le haya dado nunca en Castilla la 
acepción que le dieron siempre, y le dan los ga
llegos, los cuales, cuando el sol es muy molesto, 
suelen decir: Hoxe o sol ten espetos. Autor hubo, y 
muy erudito por cierto, un académico, para el cual 
resultó tan extraño el empleo de la palabra espeto, 
como sinónimo de fuerza de los rayos solares, que 
le pareció un error de copia, y la tradujo por ím-
peto. Otro, tradujo effeto. Usó, pues, el Descubridor 
en su Diario, una frase netamente gallega. 
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Entre las palabras propiamente gallegas emplea
das por Colón, citaré las de lioy, por buey; jihileo, 
que en gallego es jibaleo (1) , y en portugués j u -
hileu (2) , resultando así que Colón no usó el tér
mino lusitano, sino el gallego, con el cambio de la 
a en i ; sei, por se: los gallegos dicen en sei, sin que 
jamás se haya dicho en Castilla yo sei; jan , por 
hacen; corredio, término también portugués, por 
liso, resbaladizo: Colón dice de los indígenas de 
Gruanahani, que tenían los cabellos no crespos, salvo 
corredios y gruesos; espirenzia, en gallego esperen-
cia y esperenza (3) , que es, en portugués, experien
cia (4) ; reheldaría, término igualmente portugués, 
por rebeldía (5) : en Galicia, al niño incorregible, 
se le llama reheldeiro; fax&nes, por judías , que en 
gallego es feixoes (6) o feixós (feixaos, en portu
gués) (7) , viniendo a ser faxones el término ga
llego castellanizado; cusios, por costas, que no es 
término castellano n i por tugués y que así es como 
se pronuncia en Galicia; oscurada, por obscurecida, 
o la hora del obscurecer, que tampoco es palabra 

(1) Marcial Valladares, Diccionario gallego, Santia
go, 1884. 

(2) Duarte Coelho, Diccionario portugués, Lisboa, 1911. 
(3) Valladares, obra eit. 
(4) Duarte Coelho, obra cit, 
(5) Silva Bastos, Diccionario portugués, Lisboa, 1912. 
(6) Valladares, obra cit. 
(7) Silva Bastos, obra eit. 
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portuguesa n i castellana y que es muy corriente 
entre los pescadores de la costa pontevedresa (1) . 

Empleaba, además, el Descubridor muchas otras 
palabras que, aun siendo castellanas en los 
tiempos de la formación del idioma, habían caído 
enteramente en desuso en su época, mientras 
que eran gallegas, y siguen siéndolo, como encenso, 
cayan, oyan, presona (en gallego, presoa), depren
der, Calis (por Cádiz), paderá, intincién, forno, etc. 

Verdaderamente, valdría la pena de que se dedi
case a un punto de tan excepcional interés, un dete
nido estudio, que haré algún día, aprovechando 
para ello el serme familiar el gallego desde mis pr i 
meros años. En la región occidental de Asturias, 
país de mi nacimiento, limítrofe con Galicia, puede 
decirse que, más bien que el hable, se habla ese 
idioma, tanto que allí precisamente, la 11 se trans
forma en la l gallega, y ya el yon (yo), se convier
te en eu. Pero, sería muy preferible lo hiciese — 
y así lo espero —quien reúna la competencia filo
lógica que a mí me falta. A l fin, se trata de una ma
teria por demás difícil. La formación, poco menos 
que simultánea, de nuestro romance y de la lengua 
gallega, es decir, la portuguesa, dió como resulta
do inevitable que infinidad de palabras fuesen co
munes a los dos idiomas en los primeros tiempos, y 

(1) D, Jaime Sola, Vida Gallega, Vigo. 
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nada tendr ía de particular que la palabra conside
rada hoy como puramente galaica, o portuguesa, 
haya sido también castellana en un principio; pero 
lo cierto es que en los comienzos del siglo X V I , ya 
no podía decirse que fuese el castellano una lengua 
en estado de formación, n i mucho menos. Podr ía 
observarse a este respecto, algo análogo a lo dicho 
con referencia a la formación del italiano: más 
de dos siglos antes de que Colón escribiese sus car
tas, sus testamentos, etc., etc., había compuesto ya 
el rey Alfonso el Sabio el famoso código de las Siete 
Partidas, además de otros, en un castellano un tanto 
arcaico, naturalmente, pero lleno de elegancia, en el 
cual no se encuentran apenas las palabras recorda
das como gallegas^ y eso que su autor conocía el ga
llego con tanta perfección, que escribió en ese idioma 
sus tan celebradas Cantigas. Escribieron después del 
Rey Sabio, el Arcipreste de Hita , y después, el Mar
qués de Santillana, y después, Alfonso de Madrigal, 
E l Tostado, y después, Juan de Mena, y después, 
Jorge Manrique, y otros muchos, todos anteriores a 
Colón; y en ninguno de ellos se ven los términos ga
llegos, así como rara vez los agallegados, que le eran 
tan familiares, los cuales usaba con toda naturali
dad, como si fuesen corrientes en castellano. 

Por de pronto, lo indudable es que, ya en tiempo 
de Alfonso X , el romance había dejado de ser tal, 
para convertirse en el idioma castellano. Como dice 
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don León Galindo y de Vera en su admirable es
tudio sobre el Progreso y vicisitudes del idioma cas
tellano, «e l Rey Sabio ha convertido su rudeza 
« primitiva en juvenil vigor; ha aumentado pala-
« bras; ha dado prácticamente reglas: el idioma de 
« Castilla no cede ya a ninguno de los modernos 
« n i en caudal de voces, n i en majestad de dicción, 
« n i en hermosura de frase, n i en eufonismo de so-
« nidos » (1) . 

Ocupándose el señor Galindo del idioma en tiem
po de los Reyes Católicos, dice, con referencia al 
« Ordenamiento Real» y a las « Leyes de Toro » : 
« E n ambas compilaciones nótase el adelanto del 
« lenguaje que ha .salido de la adolescencia para en-
« t r a r en la vir i l idad ». Y dice en otros pasajes: 
« La sonoridad del lenguaje les mereció atención 
« p r o l i j a ; así es que, unas veces siguiendo la 
« frase latina, otras separándose de ella, enrique-
« cieron la lengua con palabras grandilocuentes »... 
« Muchas son las palabras nuevas con que se enri-
« quece el idioma, ya derivadas del romance, ya 
« del latín, ya puramente latinas » . . . « L a orto-
«graf ía , va fijándose... Consonantes ásperas se 
« var ían por otras más s u a v e s . . . » 

(1) León Galindo y de Vera, Progreso y vicisitudes del 
idioma oastellano en nuestros cuerpos legales, desde que se 
romanceó el Fuero Juzgo. — Memoria premiada por la Eeal 
Academia Española, Madrid, 1863. 
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Estudiando el estado de nuestra literatura y de 
nuestro idioma en aquel tiempo, he aquí cómo se 
expresa el gran historiador Prescott: « E l reinado 
de Isabel y Fernando puede considerarse como la 
época que en la poesía española separa la escuela 
antigua de la moderna y en la cual, la lengua, cul
tivada con lento y constante trabajo, fué adquirien
do aquella perfección y hermosura que, para ser
virme de las palabras de un escritor contemporá
neo, «hizo que el saber hablar castellano, se tuvie
ra por gran elegancia, aun entre las damas y caba
lleros de la culta I t a l i a » (1) . 

Prescott, al referirse al «escritor contemporá
neo» (de los Keyes Católicos, naturalmente), aun 
cuando no menta su nombre, no podía por menos 
de aludir a Juan de Valdés, el cual, en su famoso 
Diálogo de la Lengua, emplea las mismas palabras 
que quedan transcriptas para ensalzar la elegancia 
del idioma, en cuyo perfeccionamiento y depura
ción puso tanto empeño (2) . Precisamente, este 
personaje singular, cuya maestr ía en el decir alaba 
el propio Menéndez y Pelayo, no obstante sus ten
dencias heterodoxas, con su referida obra, es la más 

(1) Prescott, Historia de los Beyes Católicos, tomo I I , 
pág. 385. 

(2) Juan de Valdés, Diálogo de la Lengua, edición Ca
lleja, Madrid, pág. 33. 
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acabada demostración de que las palabras emplea
das por el Descubridor que dejo mencionadas, 
—no las gallegas propiamente — ya eran anticua
das en Castilla, por aquel tiempo, mientras que si
guieron incorporadas al idioma gallego. Valdés, no 
emplea UNA SOLA de esas palabras en todo su admi
rable diálogo, n i las declara admisibles en su cui
dadosa enumeración de los vocablos caídos en 
desuso, así como de aquellos con que le parece que 
el idioma debe ser mejorado y enriquecido. Y nó
tese que Juan de Valdés, fué, como dice Prescott, 
contemporáneo de Colón; que Anglería, amigo y 
biógrafo de éste, fué su maestro, y que el Diálogo 
de la Lengua, se compuso en el primer tercio del si
glo X V I , es decir, muy poco después de baber es
crito el Descubridor la Lettera rarissima., las car
tas a su hijo Diego y su testamento en Valladolid. 

No cabe, pues, admitir que los galleguismos tan 
a menudo empleados por Colón, fuesen palabras 
castellanas corrientes en su tiempo. Lo que suce
día es que el imperio de los godos en la Península 
abarcaba tres grandes ramas: la que comprendía 
la parte oriental y meridional, ocupada por lo que 
podría llamarse el pueblo ibero-godo; la que com
prendía la región del N . O., formada por Lusitania, 
Galicia y Asturias; y la rama de la región sep
tentrional, es decir, la Galia gótica, donde se formó 
el provenzal; y cada una de esas grandes regiones 
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fué romanceando el la t ín según su especial pro
nunciación y según la manera de ser y la eufonía 
de las palabras indígenas (1) . Así, un hijo de 
Galicia, hablando castellano, usaba frases que re
sultaban una verdadera novedad para un aragonés 
o un andaluz. Y eso es, precisamente, lo que le su
cedía a Colón: usaba frases de su región sin ocu-
rrírsele dudar siquiera de si serían castellanas. 
Si fuese extranjero y hubiese aprendido el caste
llano en la corte de los Reyes, es decir, en Anda
lucía y Castilla, esas palabras propias del noroeste 
de la Península, le habr ían sido necesariamente des
conocidas. 

De tal manera acentuaba Colón su carácter ga
laico en sus escritos, dando forma gallega al léxico 
castellano, que parece increíble no se hayan asom
brado ante esa circunstancia los que se han ocupa
do de ellos antes de ahora. Para que sea posible 
apreciar ese hecho debidamente, es menester dejar 
de lado los escritos del Almirante, según aparecen 
en casi todas las publicaciones, depurados de sus 
más visibles defectos gramaticales, e i r a la verda
dera fuente, es decir, a sus originales, cuyos facsí
miles y cuya transcripción fidelísima aparecen en 
la Baccolta, monumental publicación con la cual 
quiso el gobierno italiano conmemorar el I V Cente-

(1) Galindo y de Vera, obra cit., pág. 43. 
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nario del Descubrimiento de América. En efecto: 
como demostración de esto que digo, en la carta 
escrita por Colón a su hijo Diego en 21 de no
viembre de 1504, toda ella positivamente autógra
fa, nos encontramos con las siguientes frases: co-
rreu, por correo, non lo esturbara por me impidir , 
non lo sinten (por sienten), cri-agión del mundo, 
inimystad, diso (en gallego, es dixo), Nuestro Se
ñor no quer (por quiere), non pudia excusar, los 
rayos del sol causaran i iniebrm, rébeldaría, (por 
rebeldía) , tesoyrero que le pidia. . . E n la que le 
dirigió con fecha 18 de enero del año siguiente, 
igualmente de su puño y letra, emplea estas pala
bras: correu, (repetida), quisera (en gallego, es 
quixem), Méndez levará (en gallego, llevar es le
var) , deseu (por deseo), aunque él non quera (se 
dice quera o queira en gallego), puderá negar, si 
ali estaba, el p id i r a su Alteza, desar, (en gallego, 
deixar), non sey sobre que... (1) Finalmente, pues no 
juzgo necesario mentar otros escritos de Colón, en 
la carta que escribió al mismo Diego en 5 de febre
ro del propio año, usa estas frases: cosas de navi-
gación, deseu, yo non sey de acá, pudido decir, en-
formado de la paga. . . (2) . Y bien: ¿ de qué región 

(1) Apéndice, núm. I I , Carta autógrafa de Colón. 
(2) Baccolta di documenti e studi pubmicati dalla Bea-

le Comviissione Colombiana peí quarto centenario dalla 
scoperta dell'América, Eoma, 1892-1896, 11 grandes volú
menes. Part. I , vol. I I , pág. 232; part. I , vol. I I I , fav. 
X X X V I I I , serie A y part. I , vol. I I , pág. 282. 
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de España es el que escribe en esa forma el caste
llano ? 

De lo dicho, se desprende que pierden lastimosa
mente el tiempo los que, como el señor Serrano 
Sanz, nos dicen: « las palabras y frases que se citan 
como reminiscencias galaicas, lo son portugue
sas (1)». As í : lo son portuguesas. Mejor pudo haber 
dicho, de la mayor parte de las citadas por de la 
Riega: lo son castellanas, bien que a ellas pueden 
agregarse, como se ha visto, otra infinidad que, sin 
duda, no llegó éste a conocer. Porque, aun en la hi
pótesis de que todas las palabras, de que dejo hecha 
mención, fuesen solamente portuguesas, que no lo 
son, sino en parte, dado que todas serían también 
gallegas, ¿qué razón nos da el señor Serrano Sanz 
de que Colón las adquirió en Lisboa, y no las pudo 
haber adquirido en Pontevedra? A lo que pa
rece, su afirmación de que el Descubridor no era 
gallego, pareciéndole más natural que fuese el ex-
eardador de lana y ex-tabernero de Génova, a cuyo 
efecto encuentra muy natural calificar de peregri
nos los documentos en que aparecen los de Colón 
en Pontevedra, y de « estupendo », su hallazgo. No 
es mal sistema el de ridiculizar, para tener razón, 

(1) Eevista de Archivos, Bibliotecas y Museos, Madrid, 
Marzo-Abril, 1914, pág. 330. 
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aun en casos tan serios como éste, mucho más tra
tándose de cosas que atañen a Gralicia... 

No es posible poner en duda, por ser lo más 
natural y corriente, que un español, que se pasa 
catorce años en Lisboa, adquiera un buen número 
de las palabras allí usuales, para lo cual se presta 
la gran analogía que existe entre ambos idiomas, 
mucho más si ese español es gallego, porque, en
tonces, ya la analogía vendría a resultar casi com
pleta similitud. Lo asombroso, sería que esos térmi
nos los adquiriese un genovés, aun habiendo apren
dido el castellano todo lo bien que pueda apren
derlo un extranjero, — jamás se ocupó nadie en ave
riguar el caso extraordinario de cuándo, n i cómo lo 
aprendió Colón tan perfectamente,— ya que las 
analogías del dialecto ligur, y aun del idioma italia
no, con el portugués, no dejan de ser bastante remo
tas. En suma: es natural que Colón hubiese adqui
rido algunas palabras portuguesas, durante su larga 
residencia en Lisboa; pero, lo es más aún que, dada 
la gran semejanza del portugués con el gallego, al 
extremo de ser casi un solo idioma, hubiese conser
vado allí los resabios adquiridos en su tierra nativa 
durante los primeros años, resabios de los cuales ya 
no pudo verse nunca libre a causa de haber ido ya 
tarde a residir en Castilla. 

Convence más todavía de que, al llamar Colón 
« nuestro romance » al castellano, no hizo otra cosa 
sino reconocer la verdad, la circunstancia de que 
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el carácter de su escritura, era netamente español, 
debiendo observarse que, según el señor de la Ro
sa (1) , tenía dos caracteres de letra, la redonda y 
la cortesana. Este argumento, que podríamos 
llamar grafológico, me fué sugerido por la atenta 
comparación de la escritura de Colón con la que era 
corriente por aquel tiempo en Italia, y me permi
to atribuirle no pequeña importancia. Las princi
pales naciones tienen su carácter especial de escritu
ra, que es siempre inconfundible. La inglesa, la ale
mana, la española, la italiana son muy diferentes, y 
en el acto se distinguen. De la italiana, particu
larmente, bien puede asegurarse que es imposible 
confundirla con ninguna otra. E l tipo de letra que 
se adquiere en los primeros años de la vida, ya no 
se cambia jamás, salvo en rarís imas ocasiones, y 
aún esto, tan sólo en esos primeros años; y la letra 
de Colón, en su estructura, en su ligazón, hasta en 
la forma de emplear las abreviaturas, tan corrien
tes en el idioma español, no tiene absolutamente 
nada de italiana, lo cual es de fácil comprobación 
hasta para el menos perito en materia caligráfica. 
Si, pues, la letra de Colón es española y demues
tra claramente que él se formó y adquirió su pr i 
mera instrucción en España , ¿dónde está su ita-

(1) Simón de la Eosa y López, Escritos y Autógrafos de 
Cristóbal Colón, pág. 29. 
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lianismo? Y si es italiano, si se educó en Italia, no 
puede admitirse, sin que esto repugne al simple 
buen sentido que, maduro ya, cuando se fué a Cas
ti l la , hubiese modificado allí su escritura sólo por 
darse el gusto, — después de todo, casi imposible 
— de españolizarla. 

Todo convence, pues, de la sinceridad con que 
Colón estampó las palabras nuestro romance; pero 
es que a esta paladina confesión, puede agregarse 
otra más elocuente aún, si es que esto cabe en lo 
posible. En su « Libro de las Profecías », refirién
dose a su descubrimiento y a los recursos con que 
podría reconquistarse la Tierra Santa, dice que « el 
Abad Joaquín' Calabrés profetizó que de España 
saldría* quien hahría de reedificar la casa de Monte 
Sión», o lo que es igual, no que de España sal
dría, por haber antes entrado en ella para salir 
después, lo cual resul tar ía por demás rebuscado y 
artificioso, sino que sería un hombre de España 
quien tal hiciese. Si de España había de salir, su
pone naturalmente que de España había de ser 
quien debería reedificar la casa de Je rusa lén ; y 
pues él había prometido al propio Pontífice reedi
ficarla, para lo cual pondr ía a su disposición cien 
mi l infantes y diez m i l caballos, resulta recono
ciendo, cOn la invocación de la profecía del Abad 
Calabrés, que su patria era la española, con la mis
ma ingenuidad y verdad que al declarar como idio
ma suyo el castellano. 
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Merece también recordarse la frase de fray Juan 
Pérez, del convento de la Kábida, el cual, refirién
dose a Colón, dice que, habiéndole prometido d i r i 
girse a la Eeina, de la cual era confesor, interesán
dose por él, « por el gran deseo que tenía de que 
« esta empresa la lograse España , le precisó a ceder 
« a su ruego, teniéndose por natural de estos rei-
« nos » . . . (1 ) . 

Pues, si efectivamente era extranjero ¿a qué i r 
a decirle a fray Juan Pérez, (a quien suele confun
dir con el P. Marchena), que se tenía por natural 
de los reinos españoles ? Lo que había de verdad, no 
es que se tuviese, pues lo decía precisamente en 
los momentos, según escribe su hijo Fernando, en 
« que determinó pasar a Francia, a cuyo rey había 
escrito sobre esto » . . . lo cual demostraría, siendo 
extranjero, que se iba indignado por no verse aten
dido, sin que pudiese, por lo mismo, decir que se 
tuviese por tal, sin serlo; decimos que nos tenemos 
por de un país, que no es el nuestro, cuando le ama
mos, cuando nos sentimos ligados a él por la grati
tud. Lo que había de cierto, es que era de aquellos 
reinos y, ante el dolor que le causaba el no verse am
parado por ellos, le gritaba su conciencia obligán
dole a confesarlo, aun valiéndose de los rodeos y las 
reservas que le eran habituales. 

(1) Pernando Colón, Vida del Almirante, cap. X I I . 





E l d e s c u b r i d o r d e m u e s t r a s u n a c i o n a l i d a d 

e s p a ñ o l a con sus h e c h o s 





V I I I 

EL DESCUBRIDOR DEMUESTRA SU NACIONALIDAD 
ESPAÑOLA CON SUS HECHOS 

Ahora, si venimos a los hechos del Descubridor, 
de los cuales sólo mentaré aquellos más salientes, 
nos encontraremos con que de ellos resulta el re
conocimiento tácito de su patria española, quizá 
con más claridad aún que de sus propias confe
siones. 

E n efecto. Comenzaré por decir que eligió como 
nave capitana de su primera expedición a La 
Gallega, conocida por la « Santa María », bajo cu
ya advocación se hallaba, — como la carabela Niña, 
se llamaba « Santa Clara » — fundándome para ase
gurarlo en la indiscutible autoridad de Fernández 
de Oviedo, cronista oficial del Descubrimiento, y 
que t ra tó a Colón, el cual dice: « Debeys saber que 
« desde Palos principió su camino con tres carabe-
«las , la una o mayor de ellas, llamada La Gallega. 
« De estas tres carabelas, era capitana La Gallega, 
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« en la qual iba la persona de Colón. Se llamaba 
« La Gallega, dedicada a Sania María ». También 
consta el hecho en los « Documentos inéditos de In 
dias », tomo X I V , pág. 563. Como dato del mayor 
interés, haré notar que el piloto de esa nave era 
Juan de la Cosa, se cree que de Santoña, el cual 
figuraba por aquellos tiempos en los registros no
tariales de Pontevedra, firmándose Juan de la O . 
Del notable libro del señor de la Eiega, « La Galle
ga, nave capitana de Colón» (1), resulta plena
mente comprobado que ese buque había sido cons
truido en los astilleros de Pontevedra. ¡ Singular 
coincidencia que un genovés fuese a elegir una nave 
gallega, y hasta con nombre gallego, como capitana 
de una flota que zarpaba de un puerto de Anda
lucía ! 

A la primera isla que descubrió, Guanahani, le 
puso el nombre de San Salvador, « a conmemora
ción — dice — a su Al ta Majestad », y a la segunda, 
Santa María de la Concepción, con lo cual empezaba 
respondiendo a los dictados de su fe. Denominó a la 
tercera, Fernandina, por el rey, a la cuarta, Isabela, 
por la reina, y a la quinta, Jnana, por el príncipe, 

(1) ¡De la Riega, La Gallega, nave capitana de Colón, 
Pontevedra, 1887, cap. X I I I . Conservo, como recuerdo pre
ciadísimo, un ejemplar de ese libro, con muy cariñosa dedi
catoria de su autor, en octubre de 1901, época en que tuve 
el placer de visitarle. 
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tributando con ello el debido homenaje a los Reyes 
Católicos. Respecto a la primera de estas deno
minaciones, me parece muy del caso una obser
vación. A l confundir el Descubridor a E l Salvador, 
el Crucificado, en quien representaba a la «Alta 
Majestad», con San Salvador, demostró con ese solo 
hecho su oriundez de la región gallega. Ese nom
bre, de santo, no de Cristo, es casi tan típico de 
Galicia como el sey, el hoy, el fan y el jihileo. Tó
mese, en prueba de ello, cualquier diccionario geo
gráfico o enciclopédico, y se encontrará que, en Es
paña, hay más de doscientos pueblos, grandes y 
pequeños, que llevan el nombre de San Salvador. 
¿ Es tán esparcidos, como sería lo natural, en toda la 
península, o aparecen todos en alguna determinada 
región de ella? Pues, excepto uno o dos, en,Catalu
ña, debido a que de allí fué San Salvador de Hor-
ta, posterior a Colón, único San Salvador del santo
ral romano, uno en Vizcaya, muy moderno, y una 
pequeña aldea en la provincia de Palencia, todos 
se encuentra en Galicia, salvo algunos en Astu
rias, que ocupa la misma región del noroeste de 
España , en cuya parte occidental ejercen conside
rable predominio la lengua y las costumbres galle
gas. No es esto decir que el nombre San Salvador 
sea exclusivamente gallego, aunque bien se puede 
asegurar que casi lo es; y no se explica cómo un 
hombre de la Ligur ia fué a elegir una denominación 
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religiosa tan gallega para la primer tierra que des
cubría, cuando lo natural hubiera sido llamarla E l 
Salvador dado el significado que le atr ibuía. 

Pocos días después, costeando la isla Juana, (Cu
ba), descubrió un río y le puso el referido primer 
nombre, ¡San Salvador! ¿Quiso el Almirante t r i 
butar con ello un nuevo homenaje a la Al ta Ma
jestad? Nada nos dice en su diario, pero no parece 
razonable. Tributado el primero, había cumplido 
bien el Descubridor con su conciencia, para que se 
le ocurriese tener que reiterarlo. Algún historia
dor, no pudiendo explicarse esa doble denomina
ción, se inclina a suponer, naturalmente, lo del do
ble homenaje; pero es que ignoraba el San Salva
dor que Colón llevaba en el alma, aquel en que se 
hallaban entonces las fincas propias, o aforadas, de 
la familia Colón, y en el que, según todas las pro
babilidades, debió venir al mundo. De que esta ex
plicación es la única admisible, tenemos la prueba 
en el hecho de que, en la misma isla y muy poco des
pués, a una bahía que encontró, hoy conocida por 
de Miel, en Baracoa, la denominó Porto Santo, 
nombre de un pequeño lugar de marineros sobre la 
bahía así llamada, en la parroquia de San Salvador 
de Poyo, de la r ía de Pontevedra, tocando con 
tierras del mareante Juan de Colón y de su mujer 
Constanza de Colón. En el libro «Colón, Español», 
de de la Riega, aparecen fotografiadas ambas 
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bahíavS, entre las cuales existe una extraordinaria 
similitud. Hago notar el hecho, no obstante su se
cundaria importancia, y el sostener los impugnado
res jurados de la patria española de Colón que, si en 
algo se parecen, es i en ser bahías! Y bien: ¿Es, por 
ventura, casual que así se encuentren recordados 
por Colón, casi al propio tiempo y en momentos su
premos de su vida, San Salvador y Porto Santo f 

Los historiadores, no pudiendo concebir que el 
Descubridor tuviese en cuenta una pequeña aldea 
de Galicia que les sería, por otra parte, enteramente 
desconocida, para una denominación geográfica, 
pensaron, naturalmente, en el islote de ese nombre 
del archipiélago de Madeira, bordándose alrededor 
de semejante suposición, la de que, habiendo resi
dido en esa isla el suegro de Colón, Bartolomé Pe-
restrello, no cabía otra explicación posible para se
mejante nombre. Según eso, el Descubridor, 
apenas cumplidos sus deberes con la religión y la 
familia real, olvidándose de todo lo demás que po
día serle caro en el mundo, tuvo prisa de tributar 
ese memorable y cariñoso homenaje a un suegro 
que n i siquiera llegó a conocer! Fáci lmente se echa 
de ver que esto no es admisible. Dice el Almirante 
en su Diario de Navegación, a los dos días de su 
arribada a las Indias: « V i d e tantas islas que yo 
« no sabía determinarme a cual ir ía primero » ; y 
su biógrafo Fernando lo confirma con estas pala-
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bras: « Estaban tan espesas las islas, que no había 
un cuarto de legua de una a otra ». . . Pues bien: 
si había tal abundancia de islas, lo natural sería 
que el Almirante eligiese cualquiera de ellas, hasta 
la más parecida al desolado islote, para rememo
rarlo ; pero ¡ una bahía! 

Para convencerse de todo lo absurdo de la enun
ciada suposición, hay que leer atentamente la apa
sionada página que Colón dedica a esa bahía y al 
río que en ella desemboca, — escrito único en su gé
nero entre todos los suyos, — del que dice, ta l vez 
recordando al poético río Lérez, que desagua en la 
ría de Pontevedra, frente a Porto Santo, « su her
mosura me movió a sondearlo ». Habla de su ame
nidad, de « l a claridad del agua en la cual se veía 
«has t a la arena del fondo» del «ve rde de los 
« campos, en tanta maravilla hermosos, que sobre-
« puja a los demás en amenidad y belleza, como 
« el día en luz a la noche »; y termina así su rela
ción, en la que se ve que puso el alma: « Yo he que-
« dado asombrado viendo tanta hermosura que no 
« sé como contarlo. Porque yo he escrito de otras re-
« giones, de sus árboles y frutos, de sus yerbas, de 
« sus puertos y de todas sus calidades, cuanto podía 
« escribir, no lo que debía; pero de ésta, todos afir-
« man ser imposible que haya otra región más be-
«11a» (1) . Sería verdaderamente caso extraordina-

(1) Fernando Colón, obra cit., cap. X X I X , 
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rio que tanta belleza le trajese a la memoria el islote 
del Atlántico, del que dice Malte-Brun que « no es 
otra cosa que una montaña escarpada y ráp ida siem
pre envuelta en nubes» (1) , y en el que no hay abso
lutamente nada de lo que Colón encontró en la bahía 
de Baracoa! Leyendo esa casi conmovedora relación, 
se ve que tal denominación respondió a un motivo 
de hondo sentimiento, que no se expresa — porque 
no podía expresarse, — pero que fácilmente se adi
vina, f F u é el recuerdo del insignificante y apartado 
islote, ese motivo ? ¿ Fueron los de Porto Santo y del 
río Lérez, festoneados de exuberante vegetación, 
donde el agua tiene la misma transparencia que él 
describe, los que le arrancaron esa que bien podría
mos llamar explosión de un alma movida por inefa
bles reminiscencias de otros días? (2) . 

E n el mismo viaje, a un gran río que encontró 
en la isla Española, lo denominó Santiago, segu
ramente en homenaje a la ciudad compostelana, 
entonces cabeza de Galicia, cuyo arzobispo era se
ñor de Pontevedra; y en el segundo, a la isla de 
Jamaica, que descubrió el tres de mayo de 1494, 
también la llamó Santiago. Algunos historiadores 
piensan que este nombre se debe al de Diego, hijo 
del Almirante, lo cual nada tendr ía de particular; 

(1) Malte-Brun, Geografía Universal, tomo I I , pág. 251, 
(2) Eío Lérez, Apéndice, lám. I I I , 
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pero, de cualquier manera, no es posible dudar de 
que una de esas dos denominaciones, representó 
un recuerdo para Santiago de Galicia. 

En ese segundo viaje, volvió a denominar a una de 
sus carabelas. La Gallega. La capitana del primero, 
naufragó, como es sabido, el 25 de diciembre de 1492, 
por haber encallado en las costas de La Española, 
y con sus despojos se construyó el fuerte de la Na
vidad, en que Colón, al regresar a España , dejó 
39 hombres, al mando de Diego Arana, todos los 
cuales perecieron a manos de los indios. En el me
morial que dirigió a los reyes, por medio de An
tonio de Torres, en 30 de mayo de 1494, expone: 
« Diréis a Sus Altezas que a causa de excusar algu-
« na mas costa, yo merqué estas carabelas que lle-
« vais por memorial para retenerlas acá con estas 
« dos naos, conviene a saber: La Gallega y esa otra 
« capitana ». . . ¡ Curioso empeño, el del ex-taber-
nero de la vía Mulcento, de dar a otra nave de la 
segunda flota que fué a las Indias, el nombre de 
La Gallega! 

Lo extraordinario del caso es que, también en el 
cuarto viaje, nos encontramos con otro navio La 
Gallega, a que alude repetidamente Fernando (1) , 
y que no es el mismo del segundo, del cual afirma Co
lón que él lo mercó, según se ha dicho, que era suyo 

(1) Obra eit., capítulos XCIV, XCV j X C V I . 
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propio. En la relación oficial hecha por Diego de 
Porras, de la « gente e navios que llevó a Descubrir 
el Almirante don Cristóbal Colón, en el 4.° viaje », 
se dice que ¿te fletó « l a carabela Santiago a razón 
de 10.000 maravedís cada mes. E l navio Gallego, 
a razón de 8.333 maravedís ». Y se dice más ade
lante: «Comenzó a ganar sueldo el navio Gallego 
dende miércoles 3 días de abril de 502 años». . . (1) . 
No es, pues, esta nave la misma del segundo viaje, 
toda vez que era fletada, mientras que la del ante
rior, había sido mercada por el propio Colón. ¡ Y 
sigue, como se ve, el lanerius et tabernarius geno-
vés, empeñado en que una de sus naves, hasta la 
fletada, ha de llamarse La Gallega! Pero no es 
esto sólo: nótese que el navio Gallego, o La Gallega, 
se coloca, en la enunciada relación, al lado de la 
carabela Santiago, resultando así que seguimos en
contrándonos con Galicia por todas partes. 

Otro recuerdo, y bien elocuente por cierto, tuvo 
Colón durante sus viajes para Galicia. Según su 
carta, la famosa Lettera rarisima, dirigida a los re
yes en 7 de jul io de 1503, relatando el cuarto viaje, 

(1) Biblioteca Universal, tomo L X V I I , pág. 102. — En 
la relación se le llama El Gallego, mientras que Fernando 
Colón le denomina La Gallega; pero no existe la menor duda, 
comparando fechas, de que se trata de la misma nave. En la 
duda, respecto al nombre, lo natural es que nos atengamos 
a lo que se dice en la Vida del Almirante. 
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a una de las islas que descubrió, ignorándose cual 
sea, le puso por nombre La Gallega. « E l navio 
Sospechoso, (¿sospechoso?) — dice — había echa
do a la mar, por se escapar fasta la isla La Galle
ga; perdió la barca y todos gran parte los basti
mentos » (1). Según eso, Cristóbal Colón, ignorán
dose en qué viaje, tr ibutó un tan señalado homenaje 
a Galicia como el de poner su nombre a una de las 
islas por él descubiertas. Y téngase bien presente 
la excepción singularísima que esto significa, pues a 
ninguna región, o provincia de España , de I tal ia o 
de Portugal, tuvo presente, salvo a Galicia, para 
una denominación geográfica. A ninguna isla, o 
bahía, las denominó La Castellana, La Aragonesa, 
La Andaluza, La Italiana, La Ligúrica, La Portu
guesa ; no; tan extraordinaria distinción, la reser
vaba el ex-tabernarius genovés, para Galicia. 

Y siguen los recuerdos para Galicia, particular
mente, para Pontevedra. E n su primer viaje, el 
14 de diciembre, después de salir del puerto de la 
Concepción, a una punta que divisó por el rumbo 

(1) Hay quien pretende que este párrafo debe escribirse 
así: « E l navio Sospechoso había echado a la mar fasta la 
«is la ; La Gallega perdió la barca» etc., con lo cual no 
habría existido tal isla Lia aallega. No habiendo podido 
comprobarlo, me atengo a varias publicaciones de la Lettera 
rarissima en que el texto aparece según queda transcripto 
y, muy especialmente, a la excelente edición, ya citada, de 
las Cartas y Belaciones de Cristóbal Colón hecha por la Bi 
blioteca Clásica., tomo CLXIV, pág. 363, Madrid, 1914. 
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N . E. de la isla de la Tortuga, le puso el nombre 
de Punta Lanzada, que es el de otra punta que 
queda precisamente en el mismo rumbo, a la salida 
de la r ía de Pontevedra, a la derecha, y que sólo 
conocen, pues no figura en las cartas marinas, los 
pescadores de la r ía, o los hombres que por allí na
vegan (1 ) . En el tercer viaje, puso el nombre de la 
Trinidad a la primera isla que descubrió; y al p r i 
mer promontorio que se presentó a su vista, le de
nominó cabo de la Galea y así se llama — hoy La 
Galera, y antiguamente, en gallego, A Galea — un 
cabo del islote de Ons, muy próximo a Punta Lanza
da, que se halla a la salida de dicha ría, no exis
tiendo otro de ese nombre en las costas españolas, 
a no ser uno al E. de la r ía de Bilbao. Además de 

(1) E l hallazgo de este interesantísimo dato, demostra
tivo de que sólo pudo acordarse de Punta Lanzada, nombre 
creo que único en las costas españolas, un hombre muy cono
cedor de los más mínimos detalles de la ría de Pontevedra, 
corresponde a la meritísima labor de investigación de don 
Prudencio Otero Sánchez, a quien me es grato tributar este 
homenaje de justicia. 

En el apéndice de este libro, lámina I V , aparece un 
plano de la ría de Pontevedra, tomado del mapa de aquella 
región hecho por Fontán en 1845, que publicó La Ilustración 
Española y Americana, Madrid, 8 de Abri l de 1917, con la 
indicación de estos cuatro puntos: SAN SALVADOR, POETO 
SANTO, Punta de la Galera, (en gallego, PUNTA DA G A L E A ) , 
Y PUNTA LANZADA , diseño que denominó muy oportunamente 
el señor Otero Sánchez, autor de la publicación, con el nom
bre de Partida de nacimiento del descubridor del Nuevo 
Mxindo. 
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esa punta, se conoció siempre en Pontevedra un es
pacio irregular, tocando con la casa que fué de Do
mingo Colón, llamado eirado da Galea, inmediato a 
la ría, que es donde los pescadores solían tender y 
preparar sus redes (1) . ¡Asombra la anticipación y 
el cuidado con que el tahernarius geno vés estudió 
la r ía de Pontevedra en sus menores detalles, o los 
barrios de la ciudad, a fin de aprovecharlos en de
nominaciones geográficas cuando, ya maduro, se le 
ocurriese cambiar por el oficio de Descubridor, el 
tan dignificado de despachador de vasos de Chianti 
o de Barolo! Es más que probable que en la minu
ciosa exploración de los cabos y ensenadas de aque
lla ría, le acompañase su cuñado el choricero, o toci
nero, (pizzicagnolo), Santiago Bavarello, casado con 
la tan zarandeada Bianchinetta (así, Blanquiti ta) 
Columbo, hermana del tabernero. Entonces, como 
dice el Descubridor, en la famosa carta ya recor
dada, de 7 de ju l io de 1503, pre tendían meterse en 
asuntos de descubrir, hasta los sastres. 

Pero, hay más todavía. Exis t ían entonces en Pon
tevedra cuatro grandes sociedades gremiales, de las 
llamadas cofradías, que se hallaban bajo la advo
cación de un santo. Eran las de Scm Miguel, de 
mareantes, la de San Juan Bautista, de carpin
teros de mar y tierra, la de Santa Catalina, de sas-

(1) De la Riega, Colón, Español, pág. 145. 
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tres y bordadores, y la de San Nicolás, de armeros. 
Pues bien: ya en su primer viaje, en 26 de noviem
bre, puso el nombre de Santa Catalina a un puerto 
de la isla Juana. E n 6 de diciembre siguiente, de
nominó a un puerto y, además, a un cabo de la 
española, San Nicolás. En noviembre de 1493, en 
su segundo viaje, a la isla de Borinquén, hoy Puerto 
Rico, la llamó San Jnan Bautista. Finalmente, en 
agosto de 1494, dió el nombre de San Miguel al 
cabo occidental de la isla Española. ¿ Casualidad ? 
I Coincidencia 1 No. Los defensores del Colón geno-
vés, dicen que eso no vale la pena de mentarlo. E l se
ñor Serrano Sanz se l imita a objetar que « en cuan
to a Santa Catalina, San Miguel, etc., abundan en 
todas las ciudades de España , así, que nada prue
ban ». Otros, dicen que Colón iba prodigando los 
nombres de santos y que, como hay muchos en el ca
lendario, tal circunstancia no tiene valor alguno; a 
lo cual replico que eso no es verdad. Tomando como 
ejemplo el primer viaje, pues sería tarea larga ocu
parme de los demás, diré que, durante él, de todo 
se acordó el Descubridor, menos de los santos, pa
ra sus denominaciones. A no ser a San Salvador 
y la Concepción, por los motivos especialísimos 
que dejo recordados, los de las cofradías de la ciu
dad de Pontevedra, y Santo Tomás, cuyo nombre 
puso a una isla y a un puerto, sin duda por aquello 
de « ver para creer », no mentó a n ingún santo para 



X46 L A PATRIA DE COLÓN 

nada. Todos los nombres que puso a islas, puertos, 
cabos, ríos, etc. o bien fueron indígenas, o sugeri
dos por alguna circunstancia especial de carácter 
topográfico. Véanse, si no, esos nombres: a las islas, 
salvo las enunciadas, las denominó Española, Sao-
meto, de la Arena, Babeque, Cuba, Tortuga, Carib; 
a los puertos, de Mares, del Príncipe, Porto Santo, 
Monte Cristi, Concepción (nombre ya puesto a una 
isla) ; a los cabos, Formoso, de la Luna, Isleo, Verde, 
de Cuba, del Pico, Campana, Lindo, Estrella, Santo, 
Cinquin, Elefante, y así, hasta cerca de treinta; a 
las puntas. Roja, Aguda, Lanzada, de Pierna, del 
Hierro, Santa, Seca; a los ríos, de la Luna, de Mares, 
del Oro, del Sol, de Gracia, y así, todos los demás 
nombres. ¿Y los de santos, que Colón iba prodi
gando? No aparecen. Unicamente, aparte de Santo 
Tomás, ya recordado, en 16 de enero de 1493, aplica 
a un cabo el nombre de San Theramo, en lo cual 
ha de haber necesariamente un error de copia, y 
el nombre ha de ser cualquier otra cosa, pues no 
existe semejante santo en toda la hagiografía ro
mana. 

Como se ve, la verdad es todo lo contrario de lo 
dicho por los defensores españoles del tabernero 
genovés. Colón, durante su primer viaje, en cerca 
de un centenar de nombres, excepto de los de dos 
santos en que representó a la Divinidad y de 
los patronos de las cofradías de Pontevedra, só-
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lo se acordó de Santo Tomás. ¿Es esto una prueba 
de que el Almirante se propuso dedicar un afec
tuoso recuerdo a esas cofradías ? Puesto que él nada 
dijo, porque muy rara vez daba la razón de su co
piosa nomenclatura de islas, cabos, etc., y aquello 
no kahria podido decirlo, es preciso convenir en 
que no existe de tal circunstancia una prueba feha
ciente ; .y si hemos de atenernos a la manera como 
juzga el caso el señor Serrano Sanz, no existe nin
guna : « abundan en todas las ciudades de España, 
como él dice, — por lo visto, ello no reza con las v i 
llas y las aldeas, — los nombres de San Miguel, San
ta Catalina, etc. » Pero, si se tiene en cuenta el 
considerable número de nombres gallegos, casi todos 
pontevedreses, que Colón fué asociando a la obra del 
Descubrimiento, su tendencia a eludir los nombres 
de santos en la imposición de denominaciones geo
gráficas, y el aparecer en los dos primeros viajes 
— casi desde el primer momento — recordados 
precisamente los cuatro santos patronos de los cua
tro gremios de Pontevedra, una conciencia despre
venida y serena se inclina a creer que, lejos de 
mediar en ello la casualidad, hubo un deliberado 
propósito de honrarlos, propósito inaccesible a la 
mente de aquellos que no pueden ver en el Descu
bridor otra cosa que al « hombre de Génova ». 

i Que aparece, entre tantas islas, una denominada 
Saona? E n primer lugar, no consta que ese nom-
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bre haya sido impuesto por el Almirante, porque 
precisamente, al fondear entre dicha isla, que es 
una isleta llamada Adamaney por los indígenas, y 
la de Mona, in terrumpió su Diario de Navegación, 
a causa de sentirse gravemente enfermo. Puede 
haber mediado en la imposición de ese nombre, y es 
lo más probable, Diego Méndez de Segura, predilec
to de Colón, ya sea que, por haberlo así convenido, 
se decía de Saona, o porque en realidad lo fuese. 
Y en último caso, tal recuerdo, no ligado con n ingún 
otro de la Liguria ¡y en el cuarto viaje! siempre 
resultar ía cosa insignificante, ante los hechos que 
dejo relacionados, mucho más puesto que, aun sien
do el propio Colón quien pusiese el nombre, pudo 
muy bien esto responder, como en otra ocasión se ha 
dicho con motivo análogo, a la necesidad de dar 
apariencia de verdad, en cualquier forma, a su si
mulación de extranjería. Nótese que ese nombre 
se nos aparece después de fundado el mayorazgo en 
Genova, y bien pudo obedecer esa denominación 
a la necesidad de que no se dudase de « l a patria » 
genovesa del Almirante. Además, siempre sería tal 
denominación, en el más desfavorable de los ca
sos, una prueba de que, si Colón no puso nombres 
italianos y, especialmente, ligures, a las tierras 
que iba descubriendo, no es porque no pudiese, 
a causa de ser un extranjero al servicio de España , 
como algunos pretenden, sino porque no quiso. 
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Ahora, detengámonos un momento, y pensemos: 
mientras el Descubridor no se acordó para nada de 
Italia, n i de Génova, n i de Portugal, n i siquiera de 
Pal'os, o la Rábida, o Santa Fe, para él tan memora
bles, ¿ cabe en lo posible, en lo humano, que en la obra 
del Descubrimiento, realizada, no ya por un geno-
vés, sino hasta por un español ajeno a la región 
gallega, se reúnan, por mera casualidad, los nom
bres de San Salvador (2 veces), Santiago (3 ve
ces). La Gallega ( ¡4 veces!). Porto Santo, San 
Juan Bautista, San Miguel, Santa Catalina, San 
Nicolás (2 veces). La Galea y Punta Lanzada, to
dos gallegos, y todos, menos dos, pertenecientes a 
Pontevedra o sus hermandades ? A todo espír i tu que 
no se halle dominado por una invencible prevención, 
la contestación que se impone, es esta, necesaria
mente : ¡ no es posible! 

Hasta aquí, he mentado tan sólo aquellos hechos 
de Colón, ligados con el Descubrimiento, en que tan 
intensamente pone de relieve cuál era su verdadera 
nacionalidad, a los que podr ía agregar otras muchas 
circunstancias, por ejemplo: su tipo, según lo des
criben los que le conocieron, y su propio hijo Fer
nando, como « hombre de bien formada y más que 
« mediana estatura, la cara larga, las mejillas un 
« poco altas, sin declinar a gordo o macilento, la 
« nariz aquilina, los ojos claros, y blanco de color 
«encendido» , tipo del que se encuentran ejem-
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piares a cada paso en la región gallega; su carác
ter prevenido, receloso y litigante, en que aparece 
retratado de cuerpo entero el hijo de Galicia; 
su pasión por las aventuras, de que es raro el' es
pañol y, muy especialmente, el gallego que se vea 
libre; su exaltada fe religiosa, dominante en Espa
ña, más que en n ingún otro pueblo, como resultado 
de larguísima y enconada lucha con los hijos de Ma-
homa, y hasta su habitual y única exclamación 
« ¡ Por San Fernando! », que, como ya he dicho, 
resulta la más española de todas las interjecciones. 
Por lo que a este particular se refiere, a la fe de 
Colón, paréceme muy del caso recordar que el in
signe, el siempre admirado Humboldt, con su extra
ordinaria clarovidencia, se anticipó a adivinar, así, 
a adivinar la tan nebulosa patria, cuando dice: 
« E l fervor teológico que caracteriza a Colón no 
« procedía, pues, de Italia, de ese país republicano, 
« comerciante, ávido de riquezas, donde el célebre 
« marino había pasado su infancia; se lo inspira-
« ron su estancia en Andalucía y en Granada, sus 
« ín t imas relaciones con los monjes del convento 
« de la Rábida, que fueron sus más queridos y útiles 
« amigos. Tal era su devoción que, a la vuelta del 
« segundo viaje, en 1496, se le vió en las calles de 
« Sevilla con hábito de monje de San Francisco. 
« La fe era para Colón una fuente de variadas ins-
« piraciones; mantenía su audacia ante el peligro 
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« más inminente, y mitigaba el dolor de largos pe-
« ríodos de adversa fortuna con el encanto de sne-
« ños ascéticos. . . jEstas ideas de apostolado y de 
«inspiraciones divinas que con tanta frecuencia 
« expone Colón en su lenguaje figurado, Gorrespon-
« den a un siglo que se refleja en él, y al país que 
« llegó a ser su segunda patria » (1) . 

Como se ve, Humboldt, con verdadera sorpresa, 
sin poder explicárselo — no cabía que sospechase 
siquiera lo de la invocación de una falsa patria, 
para lo cual no tenía base ninguna — encuentra 
retratado en Colón, no al hombre de la Ital ia ne
gociante y republicana, sino al español, al español 
creyente y fervoroso en quien ve personificada su 
segunda patr ia ; y no hallando para caso tan ex
traño una explicación razonable, recurre a la única 
posible: a su estada en Andalucía y a sus estre
chas vinculaciones, con los monjes de la Rábida, 
como si la idiosincrasia, las ideas de un hombre ya 
encanecido, pudiesen mudar fundamentalmente en 
breves años por un simple cambio de país y de rela
ciones ! No. Los hombres no se transforman de la 
noche a la mañana. Nada es más cierto que aquel 
viejo ref rán de genio y figura... Pero, sea como 
fuere, lo cierto es que Humboldt, cuya altísima 
concepción de la historia y de la vida queda una 

(1) Humboldt, Cristóbal Colón y El Descubrimiento de 
América, tomo I I , cap. I X , 
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vez más de relieve con esta profunda observación, 
nos presenta al Descubridor como a un verdadero 
español, como a un digno hijo de « su segunda pa
tr ia », bien ajeno seguramente a que algún día 
quedaría demostrado que esa patria era la primera 
y la única. 

Muchas otras circunstancias podría señalar, de
nunciadoras de la patria española de Colón, pues 
el arsenal de argumentos a este respecto, va resul
tando más inagotable a medida que se ahonda en el 
estudio del magno problema; pero he dicho que 
tan sólo mentar ía , como lo hago, aquellas más sa
lientes, pareciéndome bien dejar para mejor opor
tunidad el detenido examen de cuanto a este punto 
se refiere. 

No ha de faltar quien observe que, por convin
cente que parezca cuanto dejo expuesto, tiene en 
su contra la muy atendible razón de no presentarse 
la partida bautismal de Colón, cuya búsqueda no 
podría ofrecer mayores dificultades; pero, a ta l ob
servación, se contesta con el hecho de que, por aquel 
tiempo, no se llevaban aún registros parroquiales. 
Para mayor seguridad, he pedido certificados a los 
curas de varias parroquias de Pontevedra y sus in
mediaciones, resultando que en el siglo X V , no se 
llevaban en ellas tales registros. Sólo a fines de la 
Edad Media, empezaron a tomarse notas o apuntes 
que, eit-general, han desaparecido. Los registros 
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parroquiales, fueron decretados en España por el 
Cardenal Cisneros, seguramente, con fines político-
religiosos, a principios del siglo X V I , disposición 
que, más tarde, fué adoptada por el Concilio de 
Trento para todo el mundo católico. 

No obstante esto, entre los argumentos que se 
invocan en favor de la. patria genovesa de Colón, 
existe un antiguo manuscrito en cuyo margen hizo 
constar un notario que aquél había sido bautizado 
por los frailes de la via Mulcento, de Génova! Po
sible es que hubiesen bautizado a lgún Cristóforo 
Columbo, abundantes en aquella ciudad, no hay 
para qué negarlo; pero no al Ci'istóhal, descubri
dor. Una anotación análoga y, como ella, ridicula, 
sirvió de base al P. Casanova para sostener que 
Colón era natural de Cal v i , en Córcega. 

No existe, pues, posibilidad de presentar la par
tida bautismal de Cristóbal Colón; pero abrigo la 
firme creencia de que, con lo dicho y lo que aún 
me resta por decir, acaso tenga la suerte de conse
guir que esa partida aparezca ante nuestros ojos 
con la misma evidencia que si resultase de un do
cumento indubitable, mediante el enorme cúmulo 
de hechos, de presunciones, de indicios que han 
podido reunirse, todos ellos tan graves, precisos 
y concordantes, valiéndome del tecnicismo jurídico, 
como para que un juez pudiese dictar su fallo en
teramente seguro de no equivocarse. 





E l a p e l l i d o " d e C o l ó n " , 
e s p a ñ o l , es e l v e r d a d e r o de l D e s c u b r i d o r 





I X 

EL APELLIDO «DE COLÓN», 
ESPAÑOL, ES EL VERDADERO DEL DESCUBRIDOR 

Sucede con los argumentos en pro de la patria 
española de Colón, exactamente lo mismo que a él 
le ocurrió con las islas, según se ha recordado, 
apenas llegado a las Indias: son en tan gran núme
ro, que no se sabe por donde comenzar, n i por don
de concluir. He de limitarme, por lo mismo, a men
cionar aquellos de mayor relieve, pareciéndome que, 
entre todos ellos, cabría invocar otro de tan alto 
valor, que bien podría considerarse como decisivo 
por sí solo: su propio apellido. 

Ante todo: ¿cuál fué el verdadero apellido del 
Descubridor? Pienso que, a este respecto, no es po
sible la menor duda. Como Colón, se presentó a los 
reyes de Portugal, siendo de ello prueba evidente 
que Don Juan I I se dirigió a él en 20 de marzo 
de 1488, desde Avis, reclamando sus servicios, y 
llamándole Cristóbal Colón; como tal , se presentó 
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también a los Beyes Católicos en 20 de enero de 
1486, y con ese mismo nombre y ese mismo apellido 
subscribió el que resultaba para él — como resultó, 
después, para el mundo — documento verdadera
mente grandioso y memorable, es decir, las Capi
tulaciones de Santa Fe con Isabel y Fernando, en 
17 de abril de 1492. De su firma en ese contrato, 
bien puede asegurarse que es la prueba del hierro 
y del fuego, en cuanto a su verdad, por cuanto si 
hubiese estampado en él un nombre falso, o supues
to, se exponía al gravísimo peligro de que algún 
día se anulasen aquellas Capitulaciones en las cua
les cifraba todos sus sueños de gloria y de fortuna. 
Es, pues, evidente de toda evidencia que aquel hom
bre se llamaba Cristóbal Colón. 

Con esos mismos nombre y apellido, debió d i r i 
girse al Pontífice Alejandro V I , por cuanto éste, 
en su breve a los Reyes Católicos de 13 de mayo 
de 1493, según afirma Humboldt, ensalza el descu
brimiento del «dilectum f i l i um Chrisioformn. Co
lón, cum navigiis et hominibus», etc. (1) ; y al 
pie de la minuta de la carta escrita por Colón al 
Papa, en febrero de 1502, ofreciéndole un poderoso 
ejército para reconquistar la Tierra Santa, existe 
esta nota de su hijo Fernando: « Carta del A l m i -
« r a n t e Colón a Su Santidad informándole de los 

(1) Humboldt, obra cit., tomo I I , cap. X. 
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«sucesos, e tc .» (2) . Puede admitir quien quiera 
que el Descubridor haya sido capaz de engañar a 
medio mundo en cuanto a su verdadero nombre; 
pero no es concebible que un creyente como él haya 
ido a sorprender con una mentira semejante al pro
pio Pontífice romano. 

Y que esto es así, sin que pueda ser de otra ma
nera, está confirmado por la recordada insti tución 
del Mayorazgo, en 1498, documento casi, para él, 
tan solemne, si cabe, como las propias Capitulacio
nes, en que dice: « Y si a Nuestro Señor pluguiese 
« que después de haber pasado algún tiempo este 
« Mayorazgo en uno de los dichos sucesores, viniese 
« a prescribir herederos hombres legítimos, haya el 
« dicho Mayorazgo y le suceda y herede el pariente 
« más llegado a la persona que heredado lo tenía, 
« en cuyo poder prescribió, siendo hombre legíti-
« mo que se llame y se haya llamado siempre de su 
« padre o antecesores, llamados de los de Colón, 
« E l cual Mayorazgo en ninguna manera lo herede 
« m u j e r ninguna, salvo si aquí n i en otro cabo 
« del mundo no se fallase hombre de mi linaje ver-
« dadero que se hobiese llamado y llamase él y sus 
« antecesores, de Colón ». Y a part ir de aquellos 
tiempos. Colón se apellidaron siempre y se apelli
dan en la actualidad sus descendientes, los suceso-

(2) «Baccolta», paxt. I , vol. 2, pág. 164. 
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res de sus dignidades y privilegios, residentes en 
Madrid, señores duques de Veragua. 

¿ F u é ese, por ventura, un apellido adoptado ca
prichosamente por Colón a ii l t ima hora, con el pro
pósito de conservarlo definitivamente? No. Ya se 
ha dicho que en Portugal, adonde debió llegar en 
1470, se presentó como tal Colón, según lo demues
tra la carta de Juan I I , que dejo recordada; y la 
mejor prueba de ello, es lo que dice al respecto 
su hijo don Fernando (1) , buscando para ese ape
llido un significado simbólico, cuando escribe que 
Colón, en griego, significa miembro, lo que quería 
decir « miembro de Cristo, de quien había de ser 
« enviado para salud de aquellas gentes; y si que-
«remos reducirle a la pronunciación latina, es 
« Christophonis Golonus, y diremos que como se 
« dice que San Cristóbal tuvo aquel nombre por-
« que pasaba a Cristo, etc., etc. » A esto, puede agre
garse la grande autoridad de Pedro Márt i r de An-
glería, llamado a España en 1488, el cual conoció y 
t ra tó a Colón, de quien dice, en forma un tanto 
despectiva, en una de sus epístolas: « Post paucos 
inde dies venit áh antipodihus occiduis Ghristopho-
rus quídam Colonus » . . . (2) . 

En suma: el apellido del Descubridor es el de 

(1) Fernando Colón, obra cit., cap. I . 
(2) P. Mártir de Anglería, Opus Epistolanmi, núm. 130. 
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Colón. Y bien: ¿es italiano este apellido? N i lo es, 
ni puede serlo, dada la estructura de esa palabra 
Su propia terminación en el agudo ón, demuestra 
que no cabe en ese idioma. Además, recórrase toda 
la gran Guía de Italia, y n i por casualidad aparece
rá en ella semejante apellido, al menos, como ori
ginario de aquel país. Y es que, en Italia, no se 
conoció nunca tal apellido Colón. 

Entre tanto, este apelativo es netamente español. 
No es frecuente, n i mucho menos, como afirma ca
prichosamente y con propósitos tendenciosos el nor
teamericano H . Vignaud, con un desahogo impropio 
de su seriedad y de sus años, al decir « que los 
países latinos estaban plagados de Colones», en 
un estudio que publicó impugnando en forma apa
sionada y poco recomendable las conclusiones del se
ñor de la Riega acerca.de la cuna de Colón; lejos 
de eso, es rarísimo. En Galicia existía por el si
glo X V y existió bastante después; pero, actual
mente, ha desaparecido de aquella región española, 
o no se tiene noticia de que allí lo lleve nadie. 
Donde se encuentran ahora algunas personas, pero 
muy contadas, con ese apellido, es en las provincias 
de Zaragoza y Huesca; pero allí, es invariablemente 
Colón, a secas, mientras que en Pontevedra, según 
los documentos de que dejo hecha mención, es de 
Colón, precisamente como dijo el Descubridor que 
era el verdadero de su linaje. No cabría, pues, si-

http://acerca.de
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quiera sostener que el Descubridor pudiese perte
necer a cualquier familia de España que llevase 
el apellido Colón, fuese de donde fuese; dado 
que el apellido de Colón es netamente gallego, y 
particularmente pontevedrés, y ese dijo al A l m i 
rante que era el suyo verdadero, con exclusión de 
todo otro, de Pontevedra debemos suponerlo oriun
do, mientras no se demuestre que ese apellido, con 
el de, existió en el siglo X V en otras regiones de la 
Península. 

En alguna ocasión se dijo el Descubridor Cris-
tóforo Colomho, lo mismo que Colom, bien que nunca 
suscribió con esos apellidos n ingún documento se
rio, n i menos los asoció a n ingún acto de importan
cia. También se firmó Christophortis Columbus, la
tinizando ese mismo nombre postizo, no el propio, 
que sería Colonus, según Anglería y su biógrafo 
Fernando; pero esto se explica por su afán de ha
cer sospechar siquiera que pertenecía a la ilustre 
familia genovesa de ese apellido, « de la cual salió 
algún a lmi ran te» . También se dijo Colomo al
guna vez, y con ese apellido entró en el palacio 
del duque de Medinaceli, puesto que éste, en carta 
al cardenal Mendoza, le llama de esa manera (1) . 
Además, de 1487 a 1489, se le hicieron varias en-

(1) Carta de 19 de Marzo de 1493, del Duque de Medina
celi al cardenal Mendoza, pidiendo se le permitiese enviar 
galeras suyas a las Indias. 
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tregas de maravedís por cuenta de los reyes, exten
diéndose los libramientos a nombre de Cristóbal Co
lomo. Cualquiera dir ía que con tan extraños y ca
prichosos cambios de nombre, a que sólo apelan 
los que tienen cuentas pendientes con la justicia, 
hubiese querido el Descubridor dar la razón a los 
que. sostuvieron que salió de Portugal huyendo de 
los procesos a que dió lugar con sus muchas deudas, 
suposición que pareciese cohonestar el amplio y 
poco explicable salvaconducto que, para volver a 
Portugal, le acuerda Don Juan I I en su menciona
da carta de 1488, la cual termina, as í : « . . . E por-
« q u e por ventura teeres algún recelo de nossas 
«just igas por razao dalgumas cousas que sejades 
« obrigado, Nos por esta nossa carta vos seguramos 
« pela viuda, stada e tornada que nao sejades preso, 
«retengo, acusado, citado, nem demandado por 
« nenhuma causa, ora seja civil , ora crime de qual-
« quer qualidade. E por ella mesma, mandamos a 
« todas nossas justicas que o cumpran as i» (1) . 

(1) Carta del Eey de Portugal, Don Juan I I , fechada en 
Avis el 20 de Marzo de 1488, cuyo original se halla en el 
archivo del Duque de Veragua. l íe aquí su traducción: » Y 
« porque acaso tuvieseis algún recelo de nuestras justicias 
« por razón de algunas cosas a que os halléis obligado, Nos 
« por esta nuestra carta os aseguramos para la venida, esta-
« da y regreso que no seréis preso, retenido, acusado, citado, 
«n i demandado por ninguna causa, ora sea civil, ora crimi^ 
« nal, de cualquier clase. Y por ella misma mandamos a to-
« das nuestras justicias que lo cumplan así. » 
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En verdad, este salvoconducto, con la rara par
ticularidad de estar firmado por el propio monar
ca, es altamente sugestivo. De él parece despren
derse que Castilla fué para Colón, más que otra 
cosa, un verdadero refugio, lo cual tiene muy sen
cilla explicación. Porque, después de todo, ¿qué 
era Colón en Lisboa ? Un marino infeliz que viviría 
en medio de mi l estrecheces y penurias, navegando 
unas veces, haciendo mapas, otras, sin bienes de 
fortuna de ninguna clase; y pues vivía poderosa
mente preocupado un día y otro día, un año y otro 
año, con sus temerarios planes, solicitando audien
cias que no se le otorgaban y haciendo eter
nas antesalas para conseguirlas, lo natural, lo 
infalible, es que invirtiese más tiempo en estas 
andanzas, que en el trabajo con el cual debía llevar 
el sustento a su familia, y contrajese deudas, entre 
tanto, pues era forzoso vivir , sin que le importase el 
monto, seguro, como estaba, de que podría respon
der a ellas honradamente con los tesoros que habría 
de encontrar en las tierras del Katay (1) . Pero, co
mo corrían los años, los tesoros no parecían y la pa
ciencia de los acreedores, cosa que con tanta facili
dad se agota siempre, tuvo su término, de ahí que, 

(1) Dice W. I rv ing: «Sus frecuentes viajes y el tiem-
« po perdido en solicitaciones infructuosas, habían agotado 
«todos sus recursos.» Historia y viajes de Cristóbal Co
lón, Madrid, 1833, Tomo I . 
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en aquellos tiempos, en que las deudas se pagaban 
con la cárcel, se viese el infeliz envuelto en procesos 
criminales que le obligaron a fugarse de Portu
gal (1 ) . 

Por de pronto, su hijo Fernando, nos dice: « Par
tió secretamente de Portugal, al fin del año 1484 » 
(2) . ¿Por qué secretamente? Un pobre navegante, 
un extranjero inofensivo, que no podía representar 
para el Estado el más insignificante peligro, por lo 
cual no es posible suponer que hubiese andado en 
conspiraciones de carácter político, no se explica 
que haya tenido que salir sigilosamente, en una 
palabra, fugado de aquel país. Y , sin embargo, así 
salió. Algo había en ello de carácter puramente 
privado, que no podía ser otra cosa sino sus deu
das, ya que no sería justo n i razonable supo
nerle autor de n ingún delito. Lo admite I rv ing (3) , 
además de otros autores, hallándose confirmado por 

(1) Si fuese este Colón el mismo lanerius et tábernarius, 
de Génova, de que nos hablan los papeles de la Baccolta, no 
sería para él cosa nueva el verse en tales aprietos, pues tuvo 
que prestar una fianza para sacar de la cárcel a su padre, 
preso por deudas, librándose él de seguir después el mismo 
camino con la escritura que firmó a favor de Girolamo del 
Porto, por importe de vinos que éste le había suministrado. 
Pero, ya se verá cómo este Colón no era el Columbo genovés. 

(2) Obra cit., cap. I X . 
( 3 ) W. Irving, Vida y viajes de Cristóbal Colón, tomo I , 

libro I , cap. V I I I . « Podría suponerse — dice — que hasta 
« estaba en peligro de que le prendieran por deudas. » 



166 LA PATRIA DE COLÓN 

el salvoconducto del rey D. Juan, al hacer mención 
de « algunas cosas a que os halléis obligado ». Huyó 
Colón por el sur de Portugal, a pie, según todas 
las probabilidades, llevando consigo a su hijo Die
go, y fué a refugiarse en la casa de su cuñado 
Miguel Muliart , casado con una hermana de su 
esposa Felipa Moñiz, doña Violante, que residía 
en Huelva, provincia andaluza, lindante, como es 
sabido, con Portugal (1). Dejando de lado la leyen
da forjada por la fantasía de los historiadores acer
ca de la manera como Colón entró en Castilla, esta 
es la pura realidad, que explica su presencia en el 
monasterio de la Rábida, del puerto de Palos, muy 
próximo a aquella ciudad. Llegóse, después con al
guna recomendación conseguida probablemente por 
su concuñado Muliar t , al palacio del duque de Me-
dinaceli, don Luis de la Cerda, del puerto de Santa 

(1) El médico de Palos de Moguer, García Fernández, 
que trató al Descubridor, en el pleito que, sobre los privi
legios de éste, promovió D. Diego Colón a la corona, de
claró que un día llegó a la Eábida «un extranjero, a pie, 
« con un niño, para quien pidió al portero pan y agua » . . . 
« No parece de donde venía; pero que estaba en circunstan-
«cías indigentes, se echa de ver por su modo de viajar. 
« I b a entonces a la vecina ciudad de Huelva en busca de 
« un cuñado suyo. » 

El expediente, que se encuentra en Sevilla, lo citan don 
Juan Bautista Muñoz y otros historiadores, entre ellos, 
Washington Irving, Vida y majes de Cristóbal (Jolón, to
mo I , lib. I I , pág. 151, 
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María, donde fué bien atendido, y vivió dos años, 
pero con el apellido Colonia, que no se sabe hubiese 
usado nunca con anterioridad. 

¿Hemos encontrado el motivo que obligó a aquel 
pobre aventurero — pues eso era, y no otra cosa, 
antes de que el Descubrimiento viniese a coronarle 
de gloria — a andar cambiando de nombre con 
tan rara facilidad? Tal vez sí. Mientras fué preca
ria su situación, unas veces fué Cólombo, otras Co
lón, otras Colom, otras Colomo; pero, una vez que 
sus planes se vieron en vías de segura realización, 
ya desaparece toda ambigüedad y toda duda, y se 
nos presenta el verdadero Cristóbal Colón. Su hijo, 
el biógrafo, ignorante, con toda seguridad, de las 
ingratas razones que habían motivado aquellos cam
bios, nos los explica en esta forma: « E l Almirante, 
« conforme a la patria donde fué a vivir , y a em-
« pezar su nuevo estado, limó el vocablo para con-
« formarlo con el antiguo, y distinguir los que pro-
« cediesen de él de los demás que eran parientes 
« colaterales, y así se llamó de Colón. Esta consi-
« deración me mueve a creer que así como la mayor 
« parte de sus cosas fueron obradas por algún mis-
«ter io , así en lo que toca a la variedad de seme-
« jante nombre y sobrenombre, no deja de haber al-
« gún misterio » (1) . Como se ve, el mismo Fernando 

(1) Obra eit., cap. I , 
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sabía muy poco, o nada, acerca de lo que hubiese 
motivado los cambios de apellido de su padre, « pues 
eran obrados por algún misterio ». Lo único que ase
guraba, era que esos apellidos, los Colombo, Colomo, 
Colom, etc., fueron limados para conformarlos con 
el antiguo, o lo que es igual, para volver a éste, al 
verdadero, que él mismo reconoce ser el de Colón, 
el cual, latinizado, debía ser Colonus (1) . 

Ahora bien: si queda demostrado que el descubri
dor de América no era italiano; que lo de la « cuna 
genovesa », — no invocada nunca por él, que se 
sepa, antes de 1498 — fué el resultado de una im
posición eventual de las circunstancias; que con 
sus palabras y sus hechos reconoció a España como 
patria suya; que su apellido verdadero, de Co
lón (2) , era español, y, además de español, de 
Pontevedra, ¿ cuál era su patria ?... 

Dejo abierto el formidable interrogante a fin de 
que sea contestado por quienes, sea cual fuere su 

(1) Obra cit., cap. I . 
(2) Se ha discutido no poco sobre la etimología de este 

apellido, y no he de ocuparme ahora del particular, por ser 
asunto más bien secundario. Me limitaré a dejar establecido 
que, a mi entender, lo más probable es que provenga de 
colono, pues en gallego existe la tendencia a suprimir la a 
j la o finales en ciertas palabras terminadas en na j en no. 
Así, la mañana, es a mañán, la mano, es a man, el patrono, 
o patrón, el sano, t> san, el escribano, o esoribán j , por lo 
mismo, el colono, o colón. 
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nacionalidad — empezando por la italiana — a so
las con su conciencia, tengan la valentía de poner 
el espír i tu de la verdad por encima de sus pasiones 
y de sus prejuicios. . . 





C o l ó n no se n a t u r a l i z ó en E s p a ñ a 





COLON NO SE NATURALIZO EN ESPAÑA 

Aquí debiera terminar esta mi poco ordenada y 
más que incompleta exposición; pero he de per
mitirme todavía hacer mención de algunos otros 
hechos que considero muy del caso no dejar en 
el olvido, a fin de que alguien, con más luces que 
yo y con menos apremios que los míos, pueda dedi
carles toda la prolija atención que merecen. 

Ante todo, los grandes servidores extranjeros con 
que contó España, como Boccanegra, Magallanes, 
Vespucio y otros más, tuvieron que aceptar la na
cionalidad para el desempeño de los cargos que 
les fueron conferidos, y así tenía que ser. Cristó
bal Colón alcanzó el más encumbrado entre todos, 
después de la majestad real, como el de Vir rey y 
gran Almirante, y llama poderosamente la aten
ción que los Reyes Católicos hubiesen permitido a 
un extranjero que, además de representar sus per-
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sonas para gobernar, administrar justicia civi l y 
criminal, etc., etc., tuviese una considerable par
ticipación en sus rentas, sin que jamás se le haya 
exigido que se naturalizase. Pudieron ellos haber 
cedido ilimitadamente en cuanto a lucros, partici
paciones y demás ; al fin, españoles; pero, por lo 
que a su alta dignidad se refiere, aquella de que 
hablaba Fr. Fernando Talavera, no; y permitir que 
un extraño, enteramente desconocido, o lo que es 
igual, « un aventurero », empuñase el bastón, equi
valente al cetro, y ciñese la espada de los virreyes 
sin que, al menos, pudiese llamarse español, habría 
sido una abdicación indigna de la alta idea que 
siempre se tuvo en España de la potestad real. 

Hay en esto, necesariamente, algún misterio, co
mo en casi todo lo de Colón, que jamás aclaró 
nadie. La única explicación posible a caso tan ex
traordinario, como lo hace notar muy oportuna
mente el señor de la Riega en el capítulo final de 
su recordado libro, es que los Reyes hubiesen te
nido, confidencialmente, la completa seguridad de 
que Colón era español. Hace mención, con tal mo
tivo, de la decidida protección que el Descubridor 
encontró en fray Diego de Deza, ayo y preceptor 
del príncipe Don Juan, y obispo sucesivamente de 
Zamora, Salamanca y Falencia, arzobispo de Sevi
lla, etc., etc., el cual debió haber hecho sus primeros 
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estudios en un convento de Pontevedra, pues en 
1435 era monje en el monasterio de San Salvador 
de Poyo, fray Fernando de Deza y, en 1434, figu
ra en el de San Francisco de aquella ciudad, el 
licenciado fray Mar t ín de Deza. A l fin, Toro, de 
donde era natural Deza, queda cerca del norte de 
Portugal y no tan apartado de Pontevedra. Supone, 
con mucho fundamento, que fray Diego y Colón pu
dieron haber sido compañeros de estudios en alguno 
de aquellos conventos, durante sus primeros años, 
deduciéndolo de las siguientes palabras contenidas 
en la carta que el segundo dirigió a su hijo Diego en 
enero de 1505: « Si el señor Obispo de Falencia — 
« fray Diego de Deza — es venido o viene, dile 
« cuanto me he placido de su prosperidad y que si 
« yo voy allá, que he de posar con su merced, aun-
« que el non quera, y que hemos de volver al p r i -
« mera amor fraterno, y non lo poderá negar » . . . 

Hubo, pues, cariño fraternal, y en los primeros 
años, entre Deza y Colón. No cabe otra interpreta
ción de las palabras al primero amor fraterno. Ade. 
más, lo de « dile que he de posar con su merced, 
aunque él non q u e r a » , revela que, al efecto de 
la primera edad, había sucedido una grande amis
tad y confianza. Siendo esto así, como parece se
guro, es razonable suponer que fray Diego de 
Deza, tan grande y decidido protector de Colón 
que este dijo de él que « FUÉ CAUSA de que Sus 
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Altezas hotiesen las I n d i a s » (1) , sabedor de quién 
era Colón — aun cuando lo reservase por convenir 
así a éste, y a ruego suyo — pudo haber llevado sus 
excelentes oficios al extremo de completar su buena 
obra, asegurando a los Reyes Católicos que aquel 
hombre no era extranjero. Se trataba de un prín
cipe de la Iglesia del más alto predicamento en la 
Corte, y su sola indicación bien pudo ser para los 
Eeyes más que segura garant ía de verdad. Pudie
ron haber mediado también en ello, aunque no pa
rezca tan probable, Luis de Santángel, el duque de 
Medinaceli, el cardenal Mendoza, Quintanilla, o 
cualquiera de los otros decididos protectores que 
tuvo Colón para su empresa, no cabiendo otra ex
plicación, si es que realmente fuese genovés, de que 
hubiese ocupado los altísimos cargos de virrey, al
mirante, gobernador, etc. sin haberse previamente 
naturalizado. 

No fal tará quien diga que tendrá esta obser
vación todo el valor que se quiera; pero que 
cualquier argumento debe ceder ante el hecho de 
que Colón, además de decirse nacido en Génova, 
fundó allí, según se ha repetido, un mayorazgo que 
fuese raíz y pie de su linaje; pero, fácil será de
mostrar la escasa o ninguna fuerza de semejante 

(1) Carta de Colón a su hijo Diego, de 21 de diciem
bre de 1504, a quién dice, además: « que yo estaba de ca
mino para fuera ». 
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objeción. E n primer lugar, por lo que se refiere a 
decirse de Genova, todo lo que dejo expuesto, con
vence de que fué sencillamente una habilísima 
simulación impuesta por las circunstancias; y en 
cuanto a la fundación allí, precisamente, donde ja
más se supo de nadie que con él tuviese n ingún pa
rentesco, la base de su estirpe, fueron también las 
circunstancias las que se la impusieron: respondió 
esto a la necesidad de que una potencia extranjera 
pudiese salir a la defensa de sus concesiones y pr i 
vilegios en el caso de que llegasen a serle descono
cidos, como bien claramente lo dice con estas pala
bras : « haga pie y raíz en dicha ciudad, como na-
« t u r a l de ella, porque podrá haber de la dicha 
« ciudad ayuda e favor en las cosas del menester 
« suyo » . , . agregando, además, como para justifi
car ese favor, y sin que tal declaración fuese nece
saria : « p o r q u e de ella salí y en ella n a c í . . . » 
Sabedor de las grandes envidias que a su alrede
dor había suscitado el Descubrimiento, de las in 
trigas que en contra suya se venían fraguando en 
la Corte y, sobre todo, de la mala fe que caracte
rizaba al receloso y astuto rey Fernando, lo ex
t raño sería que no hubiese pensado en prevenirse 
contra los peligros de que él, o sus descendientes, 
se ver ían amenazados el día en que, por falleci
miento de la magnánima Isabel, le faltasen su pro
tección y amparo. E l Descubridor que, podr ía no 
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ser un sabio, pero que era, en cambio, un hombre 
de altísima previsión, llevó sus precauciones a este 
respecto, al extremo de interesar a Génova en su 
empresa, concediendo a la ciudad el diez por ciento 
de sus rentas para el objeto que ya se ha indicado, 
donación que no puede atribuirse a cariño, n i a ge
nerosidad, pues de todo tenía él menos de despren
dido y dadivoso. 

Que Colón — nótese bien que en treinta años no 
se presentó en Génova para nada — se haya dicho 
natural de esa ciudad al fundar su mayorazgo, no 
pudo ser otra cosa que una expresión enteramente 
obligada, por lo cual no es de rigor que deba ser 
tenida como verdadera. A l fundar, desde Sevilla, 
un mayorazgo en Génova, no podía prescindir de 
decirse natural de aquella ciudad; porque, de otro 
modo, ¿cómo se justificaba semejante fundación? 
Lo repito: era expresión obligada. Dice a este res
pecto el señor Antón del Olmet, marqués de Dos 
Fuentes — obsérvese que es un noble quien lo afir
ma — en su muy notable estudio sobre la cuna del 
Descubridor: « La afirmación hecha por él de ser 
« natural de Génova, consignóla en la escritura de 
« fundación del mayorazgo de su casa, raíz y pie de 
« su linaje y memoria de sus servicios. Es, pues, en 
« u n documento heráldico en donde tal afirmación 
« se consigna. La índole del documento t ra tándose 
« de un fundador de linaje, previene en contra a 
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« todo historiador sereno. Sabido es que en materia 
« genealógica, la fantasía se ha desbordado siempre 
« y la mentira ha ido siempre unida a la verdad. 
« En .ese mismo documento, Colón, en un estilo gran-
«di locuente y artificioso, encomienda el cumpli-
<: miento de las cláusulas del vínculo que funda, 
« nada menos que al Papa, a los reyes de España , 
« al pr íncipe Don Juan y a sus sucesores » (1) . Por 
cierto que la consecuencia de la fundación de ese 
mayorazgo es que, por varias razones, lleguemos 
sin dificultad a la convicción, por esa circunstancia, 
de que el Descubridor no era genovés. A los setenta 
y dos años de la muerte de Colón, se extinguió la 
línea masculina de su descendencia, y se presenta
ron en España pretendiendo su herencia dos ita
lianos, Baldasarre Colombo, que se decía cofeuda-
tario de Cuccaro, el cual vivía pobremente en 
Génova, y Bernardo Colombo, de Cugureo o Cogo-
letto. E l pleito, que comenzó en 1583, terminando 
en 2 de septiembre de 1602, se resolvió con la decla
ración terminante de que dichos señores no habían 
probado parentesco alguno con el Descubridor y 
que el sucesor legítimo de éste era don Jorge de 
Portugal, conde de Gélvez, casado con doña Isabel 
Colón, t ía del cuarto almirante, don Diego, falle

cí) Fernando Antón del Olmet, marqués de Dos Fuen
tes, La verdadera 'patria, de Cristóbal Colón, « L a España 
Moderna », Madrid, 1910. 
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cido en 1578, tomando aquél los apellidos y tí tulos 
de Colón de Portugal, Almirante de las Indias, 
etcétera, etc. 

Y he aquí demostrado, por decisión de los tr ibu
nales de justicia, que Colón no tenia n ingún pa
riente, caso inverosímil, si fuese genovés, en el país 
que le pareció bien atribuirse como patria suya. 
Si los hubiese tenido, habr ían corrido a España , 
como lo hicieron el Baldasarre y el Bernardo, en 
demanda de la tan pingüe como honrosa herencia. 

Es preciso no olvidar que Fernando, algunos 
años después de muerto su padre, estuvo en Géno-
va y recorrió la Ligur ia en busca de personas de 
su familia, y no encontró ninguna. Lo único que 
dice a este respecto, es lo siguiente, por cierto bien 
significativo: « P a s a n d o yo por Cugureo, procuré 
« informarme de dos hermanos Colombos, que eran 
«los más ricos de aquel castillo, (buscaba, como se 
« ve, gente de castillo), y se decía eran algo parien-
« t e s suyos (del Almirante) ; pero porque el más 
« mozo pasaba ya de cien años (nacido antes que 
«aquél , por lo visto), no supieron darme noticia 
« de esto, n i creo que por esta ocasión nos quede 
«menos gloria del proceder de su s a n g r e » (1) . 
Esto sólo bastaría para convencer de que el Des
cubridor no era oriundo de aquella t ierra; porque 

(1) Vida del Almirante, cap. I I , 
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si lo fuese, aparecería como cosa de todo punto im
posible, dada su gloria, ya entonces esparcida por 
todas partes, que n i Fernando encontrase en su 
paciente exploración n ingún deudo suyo, n i nadie 
saliese a decirle que fuese de la familia del virrey 
y Almirante en Indias, Cristóbal Colón. 

Eesulta de todo lo expuesto, que Colón no tuvo 
parientes en la Ligur ia al fundar su mayorazgo, n i 
tampoco los tuvo después. Podemos estar bien cier
tos de que, lo indudable, es que no los tuvo nunca. 

Tenemos, de esto que digo, otras pruebas que 
considero incontestables. Nadie se a t reverá a soste
ner que el descubrimiento de las Indias pasó inad
vertido para los genoveses. Se trataba de un aconte
cimiento de carácter mar í t imo y comercial de in
mensa trascendencia, y lo seguro es que en una 
ciudad como Génova, mar í t ima ante todo, no baya 
dejado de conocerse y comentarse por unos y por 
otros. Desde luego, conviene tener presente que 
Colón fué recibido con toda solemnidad en Barce
lona por los Reyes Católicos, caso extraordinario 
que, por no reconocer precedentes, tuvo que ser 
comentadísimo en todos los puertos del Mediterrá
neo y, más que en n ingún otro, en aquel de que se 
decía oriundo el Descubridor. Pero es que, aun 
sin eso, tenemos que el hecho fué comunicado ofi
cialmente desde E s p a ñ a a la Señoría de Génova, 
como lo dice Barcellini en su historia de aquella 
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ciudad, reseñando el año 1492, en la siguiente 
forma: « Francesco Márchese y G-iovanni Grimal-
« di, embajadores de la República en España , anun-
« ciaron oficialmente uno de los más grandes acon-
«tecimientos de la historia moderna europea: el 
« descubrimiento del Nuevo Mundo hecho por Cris
t ó b a l Colón, ciudadano genovés » (1) . Según eso, 
las altas autoridades de la República, el poderoso 
Banco de San Jorge, los escritores de aquel tiempo, 
no ya genoveses, sino de toda Ital ia, tuvieron for
zosamente que indagar con verdadero empeño a qué 
familia pertenecía aquel hombre extraordinario, 
por ser esto lo más natural, y para que nadie pu
diese disputar nunca a Genova la gloria de ser pa
t r ia de un hijo tan preclaro; y tal averiguación te
nía que resultar sumamente fácil, una vez que se 
empeñase en ello la Señoría, mucho más tratándose 
de una ciudad cuya población no excedía entonces 
de 60.000 habitantes (2) . 

Y bien: ¿ Se llegó a saber cuál era la familia de 
aquel glorioso navegante, honrado y enaltecido por 
los Reyes Católicos nombrándolo su virrey, que aca
baba de descubrir un mundo ? No. De haberse sabi
do, la Señoría, por deber ineludible, el Banco, por 

(1) Dott. Mariano Barcellini, Storkí Popolare di Ge
nova, tomo I , pág. 468. 

(3) M, Barcellini, obra pit., tomo I , 
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propia conveniencia, dada la importancia del descu
brimiento bajo el punto de vista comercial, los es
critores, celosos de la gloria de su patria, el mismo 
Nicolao Oderigo, amigo de Colón, lo habr ían becho 
constar en forma tal que de esa circunstancia que
dase allí perpetua memoria. Y , sin embargo, no se 
sabe que n i oficial, n i particularmente, se haya es
crito una sola palabra a ese respecto, cosa entera
mente inverosímil si en realidad hubiesen existido 
parientes del Descubridor, lo mismo en Genova, 
que en cualquier otra parte de la Liguria. De que 
las averiguaciones se hicieron, no es posible dudar; 
pero lo es menos aun de que su resultado fué ente
ramente negativo. De no ser así, lejos de quedar en 
el silencio un suceso de tanta magnitud como el co
municado por los embajadores Márchese y G-rimal-
di , habr ía sido celebrado con la solemnidad y el 
aparato que el caso requería. Con decir que en 
Roma, en Venecia, y en otros puntos de Italia, se 
dieron a la estampa las cartas en que se hablaba 
del Descubrimiento, y que en Genova no se hizo 
publicación alguna relacionando el hecho, está di
cho todo. 

Pero, hay más todavía. A u n suponiendo que la 
noticia del Descubrimiento no hubiese sido divul
gada, sea por incuria de la Señoría, que no supo 
darle la debida importancia, sea por lo que fuere, 
nos encontramos con un hecho que tuvo que llegar 
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allí a conocimiento de todo el mundo, desde el Dux, 
al úl t imo ciudadano: me refiero a la donación he
cha por Colón a la ciudad de una cuantiosa renta 
para aliviarla en el pago del impuesto que gravaba 
las «vituallas comederas». Esto, por interesar a 
todos, debemos suponer que no pudo ser ignorado 
de nadie. Podr ía ser indiferente, o desconocido, el 
hombre que descubría mundos, pero no así el que 
se preocupaba de hacer más fácil la vida a los ge-
noveses. ¿ Cómo es, entonces, que nadie se preocu
pó de aquel hombre, n i de sus parientes? ¿Cómo 
es que n i el Doménico Columbo, a quien se supone 
padre de Colón, n i Blanca, su supuesta hermana 
— los cuales se pretende vivían allí años después 
del Descubrimiento — ni persona alguna de aque
lla familia, se dirigieron al Descubridor, n i se pre
sentaron a la Señoría, n i dieron paso alguno que 
demostrase interesarles la existencia de un parien
te que era nada menos que virrey, almirante y go
bernador de un mundo por él descubierto, es decir, 
nada menos que un verdadero soberano ? ¿ Cómo es 
que el mismo Descubridor, el cual no pecaba cier
tamente de modesto, y a quien eran tan gratas las 
demostraciones que halagasen su vanidad, no fué 
en persona a Génova en una de las naves de que 
disponía, con la insignia de Almirante al tope, ya 
que le era facilísimo, para hacerse objeto del home
naje clamoroso y entusiasta de sus conciudadanos? 
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Sencillamente, porque no había tal familia, n i tal 
patria, n i tal ciudadano genovés. 

Se pretende que unos parientes de Colón, tres 
hermanos Colombo, de la aldea de Quinto, celebra
ron un contrato ante escribano con el objeto de que 
uno de ellos, de oficio sastre (!) se trasladase a 
España para recabar la protección de su pariente 
Cristóbal Colón, y repartirse después entre todos 
las ganancias que aquel obtuviese con su viaje, 
con la particularidad de que el documento está re
dactado en lat ín, a pesar de su insignificancia. No 
hay para qué decir que es éste un contrato extra
vagante por su forma desusada y por el objeto 
fantástico e indecoroso a que parecía responder, 
sin que jamás se haya sabido nada de la gestión 
a que el mismo se refería. Tal escritura, no puede 
ser otra cosa que una de las m i l burdas invenciones 
y falsificaciones de que se han valido una porción 
de pueblos de la Ligur ia para atribuirse el ser 
cuna de Colón, acerca de lo cual algo diré más 
adelante. Como quiera que sea, siempre se demos
t ra r ía con ese curioso documento que en la Liguria, 
hasta «los sastres» tenían conocimiento de la exis
tencia de Cristóbal Colón, no pudiendo, entonces, 
explicarse cómo es que los que se pretende eran 
miembros de su familia — padre, hermanos, etc. — 
jamás dieron paso alguno en demostración de serlo. 

Pero es que, aun sin nada de esto, la propia fun-
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dación del tal mayorazgo, resulta, por sí sola, una 
prueba concluyente de que Colón no era genovés. 
De haberlo sido, es imposible que se le hubiese ocu
rrido fundar en Génova una insti tución que, a 
fines del siglo X V , era allí totalmente desconocida; 
y así se explica que, después de establecida, nada 
más que en el papel, no hubiese llegado a tener 
nunca n i principio siquiera de realidad, Por de 
pronto, lo natural hubiera sido que Colón dijese 
en su testamento qué nombre especial tenía en el 
país donde estaba llamada a hacerse efectiva; pero 
¡ cómo, si no existía allí semejante inst i tución! 

Según lo hace notar el eminente Azeárate en su 
obra sobre el derecho de propiedad en Europa, 
al estudiar comparativamente el régimen feudal 
en los distintos estados europeos, el sistema de las 
vinculaciones tuvo arraigo en la Lombardía y el 
Piamonte debido principalmente a la inñuencia ger
mánica, pero muy escaso desarrollo en las demás 
regiones italianas (1) . Por lo demás, el término 
jurídico mayorazgo, o su sinónimo, no se encuentra 
en el vocabulario legal italiano de aquella época. 
Existen formas o vestigios feudales bajo el nom-

(1) Gumersindo de Azeárate, Historia del derecho de 
propiedad en Europa, tomo I I . 
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bre de l ivel l i , vincolazioni o fedecommessi, institu
ciones de carácter puramente enfitéutico (1) . 

La investigación de los Statuti por que se regían 
las ciudades marí t imas italianas, y la de Genova, 
muy especialmente, nos demuestra que en ellas no 
se hallaba consagrado el régimen del mayorazgo, 
lo cual se explica, y es lo más natural, si se tiene 
en cuenta que el feudalismo nace exclusivamente 
del dominio de la tierra, es terr i torial por esencia 
y definición, y no era posible que encontrase am
biente, por falta de base, en centros cuya riqueza 
no era otra que la resultante de su vida mar í t ima 
y eminentemente comercial. 

En cuanto a Génova, es preciso no confundir la 
ciudad propiamente tal , con la Liguria . Aquélla 
se regía por instituciones propias, mientras que 
en el territorio l igur existía variedad de leyes, se
gún las circunstancias (2) . De Génova, aun tenien
do su Dux y su Consejo de gobierno, elegidos por el 
pueblo, bien puede decirse que allí el « verdadero 
poder » residía en el Gran Consejo del Banco de 
San Jorge, colosal institución que, fundada en 
1407 con 476.700 acciones, llegó a dominar todo el 

(1) Digesto Italiano, tít. Sicccessioni, tomo I , 41, 
pág. 285. Diritto interm. — Gmrisprudmza giwridioa ita
liana, etc., etc. 

(2) Serra, Storia dell'antioa Liguria e di Geiwva, 
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movimiento mercantil, industrial y marí t imo de la 
Eepública. Júzgnese, pues, del respeto que allí 
merecería una institución enteramente exótica, de 
carácter feudal, como un mayorazgo, creado de 
acuerdo con las leyes españolas. 

De esto se deduce, pero con toda evidencia, que 
el Descubridor desconocía en absoluto las institu
ciones genovesas y, por lo tanto, que no era geno-
vés. De haberlas conocido, para lo cual no necesi
taba ser entendido en derecho, sino poseer el 
conocimiento ordinario que se suele tener de las 
cosas del país en que se nace, a buen seguro que 
no habría tenido la peregrina ocurrencia de i r a 
fundar un mayorazgo ¡ en G-énova! A él le pareció 
sin duda, como cosa natural, que esa institución, 
ya que existía en España, debía existir de igual 
modo en otros países, y pensó en Génova y en su 
Banco, para que, llegado el caso, saliesen a la de
fensa de sus concesiones y privilegios; pero de
mostró, al proceder así, que desconocía totalmente, 
como se ha dicho, las instituciones del país que pre
tendía hacer pasar como patria suya. 

Diré, para terminar, que la venia que los Reyes 
le otorgaron en Burgos, el 23 de abril de 1497, fué 
para fundar « uno o dos mayorazgos » en España , 
naturalmente, y así, dicen: «po rque hazer tales 
«mayorazgos es honor de la corona real d'estos 
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«nuest ros reynos » (1) . Ellos no pensaron en ex
tender su autoridad al extranjero, por cuanto no 
cabía en lo posible. Así, pues. Colón, cuando pre
tendió fundar — pues, en realidad, no fundó na
da — el tal mayorazgo de Q-énova, no sólo puso de 
relieve el desconocimiento a que acabo de referir
me, sino que incurr ió en una evidente extralimita-
ción de sus facultades. 

(1) Eaccolta, part. I , vol. I , pág. 301. 





I m p u g n a d o r e s y p r o p u g n a d o r e s 





X I 

IMPUGNADORES Y PROPUGNADORES (1) 

E l descubrimiento — y así debemos calificarlo — 
que puso la casualidad en manos del señor de la 
Eiega, produjo en ambos mundos, como no podía 
por menos de suceder, una impresión de sorpresa 
muy parecida al estupor. ¡ Colón, gallego! Esa es 
una majadería, se dijo desde el primer momento, 
eso es imposible. Si durante cuatro siglos, fundán
dose en su propio dicho, enseñó la historia que era 
genovés, parece hasta ridículo se nos venga ahora 
con que pudo haber nacido en Pontevedra. 

E l procedimiento empleado para impugnar la pa
tria española de Colón, es muy curioso, con la par
ticularidad de que fueron precisamente españoles 
los que más furiosamente arremetieron contra el 

(1) Este capítulo, en que se toman en cuenta las adver
tencias del señor Altamira, es una ampliación de mi confe
rencia, de igual modo que el que le sigue, y una buena parte 
del final. 
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señor de la Riega. Cuando un sacerdote corso, 
según se ha visto, con la centésima parte de los 
elementos de convicción aducidos por aquél, lanzó 
urhi et orbi la idea de que Colón había nacido en 
Calvi, toda la opinión de Francia se puso de su 
parte, j hasta el propio presidente Grévy dictó el 
decreto antes recordado, disponiendo se le eri
giese un monumento en aquella ciudad francesa: 
pero ¿dijo un español, demostrándolo con podero
sas razones, que había nacido en E s p a ñ a ? Pues 
sucedió una cosa muy singular: los italianos, segu
ros de la posesión de su Cristóforo Colombo, ya que 
éste se había declarado italiano, apenas si dieron 
al asunto la menor importancia; aquello no podía 
pasar de una disquisición histórica de algún eru
dito de menor cuantía, que se propuso llamar la 
atención con una teoría más o menos extravagante; 
pero, en cambio, los que combatieron airadamente, 
no ya la teoría, sino hasta la respetabilísima per
sona del señor de la Riega, fueron precisamente los 
españoles (1) . Por lo visto, era demasiado honor 
para un compatriota suyo que resultase descubridor 
de la verdadera cuna del descubridor de América. 

(1) Parece muy del caso recordar aquí aquella lámina de 
las tres cucañas, la francesa, la inglesa y la española. ¿Sube 
el francés, buscando alcanzar el premio? Todos le alientan y 
le aplauden. ¿Sube el inglés? Todos le dejan subir tranqui
lamente. Pero ¿sube el español? Pues ¡a colgársele de las 
piernas y a descrismarle a pedradas! 
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Por de pronto, un docto catedrático, don Manuel 
Serrano Sanz (1) , después de analizar prolijamente 
los documentos encontrados por de la Riega, los de
claró falsos e inservihles, en su casi totalidad, sola
mente porque aquél, en algunos, había retocado 
apenas — avivado, como él dijo — varias letras, 
muy contadas, a fin de hacerlos más fácilmente le
gibles, al ser reproducidos por la fotografía, 
hecho confesado por él con toda ingenuidad en su 
recordado libro, como la cosa más natural y más sen
cilla. « Se ve en esta minuta notarial — dice — que 
« el nombre de Bartolameu y otras palabras de las 
«p r imeras líneas, fueron recalcadas por aparecer 
« algo desvanecidas y por desconocer el arte de la 
«fotografía, pero sin que el documento sufriese 
« alteración alguna ». Y éste es el único documento 
que, con cierto fundamento, puede ser objetado. En 
alguno de los demás, se observan solamente reto
ques tan insignificantes que no afectan en lo más 
mínimo a la verdad del documento y, mucho menos, 
hasta el extremo de hacerlo inservible, como lo pre
tende el señor Serrano Sauz. 

Falsedad, según el diccionario de la Lengua es 
la « Palta de verdad.—Palta de conformidad entre 
« la s palabras, las ideas y las cosas. — Delito que 

(1) Revista de Archivos, Bihlioteoas y Museos, Madrid, 
Abril de 1914. 
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« consiste en la mutación u ocultación de la verdad 
« hecha maliciosamente en perjuicio de otro ». Y 
nada hay de esto en el presente caso. Quien retoca 
un rasgo o una letra para hacerlos más legibles, res
petando la integridad del documento y, muy espe
cialmente, la de la palabra aclarada, nada falsifica, 
porque no altera la verdad de cosa alguna. Hay que 
convenir en que lo de los retoques, hechos segura
mente con toda buena fe, por ligeros que hayan sido, 
fué un verdadero error del señor de la Riega, que 
resultó en grave daño de su tesis; pero lo cierto 
es que el más lego echa de ver en el acto que tales 
documentos son -de la más pura autenticidad, apare
ciendo en gran parte de ellos el apellido de Colón 
con la mayor nitidez y limpieza (1) . Si al señor 
Serrano Sanz le pareció bien declarar falso un do
cumento, no porque todo él fuese el resultado de 
una falsificación, sino porque contuviese alguna 
pequeña alteración que no afectase en nada a su 
verdad, n i a su integridad, será ésta una opinión 
como otra cualquiera, que a mí, n i técnica, n i j u 
rídicamente me resulta respetable, no obstante la 
respetabilidad de su persona. Sin embargo, admi
te ese señor, como indubitables, tres' de los aludi
dos documentos en que aparecen los nombres de 

(1) Véanse los documentos que aparecen en el Apéndice 
señalados con los números V y V I . 
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Alonso de Colón, Juan de Colón, Constanza de 
Colón y, acaso, Xpo. (Cristobo) de Colón, a los 
cuales siempre podr ían agregarse otros varios, muy 
importantes, encontrados después de la aparición 
del libro del señor de la Riega, en los que no se 
hallará el más insignificante retoque (1 ) . 

Pero es que, solamente con los documentos acep
tados como intachables, tendríamos más que sufi
ciente para nuestro objeto. E l señor Serrano 
Sanz, sin dedicar al caso el concienzudo estudio 
que merece, se empeñó en una tarea tan ingra
ta como inúti l , puesto que, según se ha dicho, 
el hallador de los documentos no se propuso con 
ellos demostrar que se refiriesen a Cristóbal Co
lón, descubridor, n i menos haber encontrado la ge
nealogía de su familia. Quiso únicamente probar, 
y lo prohó, que en el siglo X V existía en Ponteve
dra el apellido de Colón, llevado por personas cuyos 
nombres coincidían con los de miembros de la fa
milia conocida del Descubridor. Y nada más. La 
importancia que él les atribuye ante la serie de he
chos precisos que presentan a Pontevedra como pa
tria de Colón, no es más que relativa. E l mismo 

(1) Estos documentos, en cuyo hallazgo cabe parte muy 
principal al señor don Casto Sampedro, director del Museo 
Arqueológico de Pontevedra, se hallan en poder del señor 
Otero Sánchez, quien los publicará en breve. Como muestra 
de su autenticidad y de su mérito, véanse los que figuran 
eu el Apéndice con los números V I I y V I I I . 
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reconoce, según ya se lia dicho, que, ante tales he
chos, la prueba documental ocupa un segundo tér
mino como materia de comprobación. 

Los sañudos impugnadores de tales documentos, 
se han olvidado de que, aun en el caso de que todos 
ellos fuesen falsificados, existe uno cuya autenti
cidad nadie podrá poner en duda: la Iglesia de 
Santa María la Grande, de Pontevedra, en la cual, 
tras de un altar no ha mucho removido, se descu
brió esta inscripción con caracteres germánicos de 
principios del siglo X V I : (1) « Os do cerco: de 
Yoan Neto : i de Yoan de Colon fezeron esta capilla » 
Los cercos eran enormes aparatos para pescar 
sardinas, servidos por 80, o más, marineros cada 
uno; y aquí vemos que el comercio de los de Colón 
de Pontevedra, era por mar, precisamente como 
dijo el biográfo Fernando que había sido siempre 
el de los mayores del Almirante. 

Pero he aquí que, después de presentarnos el 
referido crítico al señor de la Riega como un vulgar 
falsificador, la emprende contra sus conclusiones, 
pareciéndole, sin duda, triunfo fácil demostrar que 
Colón, gallego, era una tesis puramente antojadiza. 
¿Que por los tiempos del Descubrimiento existía 
en Pontevedra el apellido de Colón? Eso carece de 
toda importancia. Es una mera coincidencia que 
no prueba nada. ¿ Que la nave capitana de la floti-

(1) Apéndice, lámina I X , 


